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Fecha 

Oficio Múltiple N °332-201 5-M I NAM-VMGA/DGCA 
(Registro W201 5-E01 -059866) 

2 9 ABR. 2016 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted en atención al asunto indicado para informarle lo 
siguiente: 

l. INFORMACIÓN GENERAL 

a. Zona 

b. Ámbito de influencia 

c. Problemática de la zona 

¿A solicitud de quién o 
d. qué se realiza la 

actividad? 

Distrito de I ndependencia, provincia de Huaraz y 
departamento de Áncash. 

Subcuenca del río Santa y afluentes: quebradas 
Pacchac, Pucahuanca, Uranruri, Wipku, Lucmaruri 
y Chontayoc. 

Presunta contaminación de las aguas en los 
lugares conocidos como P1 , P2 y P13 ,  
circundantes a las actividades de la Unidad Minera 
Pierina de propiedad de la Minera Barrick 
Misquichilca S.A. 

Denuncia del presidente del Frente de Defensa de 
Contaminación Ambiental del Caserío San Juan 
de Pisco, trasladada por el Congresista de la 
República Yonhy Lescano Ancieta. 

e. ¿Se realizó en el marco de un Espacio de Diálogo, SI NO X 
Mesa de Diálogo o Mesa de Desarrollo? 
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11. DATOS DE LA ACTIVIDAD REALIZADA 

¿Superó los ECA u otras normas de referencia? 
pH, conductividad eléctrica, 

Agua SI X NO aceites y grasas, sólidos disueltos 
Monitoreo totales, aluminio, cadmio, hierro y a. Ambiental manganeso. 

Sedimento SI X NO Arsénico, plomo y zinc. 

Participativo 
b. Tipo de Monitoreo Ambiental No 

Particigativo X 

Programada en el 

c. Tipo de actividad PLANEFA, POI ,  PEI , SI NO X entre otros planes de 
gestión. 

d. Fecha de realización Del 1 4  al 1 6  de diciembre de 2015. 

111. OBJETO 

1 .  Presentar los resultados del monitoreo ambiental de calidad de agua y sedimento, 
realizado del 1 4  al 1 6  de diciembre de 201 5, en el centro poblado de San Juan de Pisco, 
distrito de I ndependencia, provincia de Huaraz, departamento de Áncash. 

IV. ANTECEDENTES 

2.  El 4 de noviembre de 201 5, mediante el Petitorio: "Contaminación del Agua (Medio 
Ambiente)", el señor Francisco Cabana Norabuena, Presidente del Frente de Defensa de 
Contaminación Ambiental del Caserío San Juan de Pisco, manifestó al señor Yonhy 

y 4. 

Lescano Ancieta, Congresista de la República, su queja y/o reclamo por la presunta 
afectación de la calidad del agua usada por el caserío San Juan de Pisco para riego y 
consumo humano, que estaría siendo ocasionada por las operaciones de la Unidad 
Minera Pierina (en adelante U.M. Pierina) de propiedad de Minera Barrick Misquichi lca 
S.A. 

El  5 de noviembre de 201 5, mediante Oficio No 301 8-201 5/YLA-CR y Oficio W 301 9-
201 5/YLA-CR, el congresista Yonhy Lescano Ancieta trasladó el reclamo del ciudadano 
Francisco Cabana Norabuena al Ministro del Ambiente y a la Ministra de Energía y Minas, 
y solicitó se realice una evaluación del micro valle Pacchac. 

El 1 6  de noviembre de 201 5, mediante la hoja de trámite W 201 5-E0 1 -059863, la 
Dirección General de Minería del Ministerio de Energía y Minas (MEM) trasladó el Oficio 
W 1 520-201 5-MEM-DGM al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) , 
en donde se indicó la denuncia del ciudadano Francisco Cabana Norabuena, en relación 
a una presunta contaminación del agua en el caserío San Juan de Pisco, distrito de 
Independencia, provincia de Huaraz, departamento de Áncash. 

5.  Asimismo, el 1 7  de noviembre de 201 5, mediante la hoja de trámite W 201 5-E01 -059866, 
la Dirección General de Calidad Ambiental del Ministerio del Ambiente (Minam) derivó el 
Oficio Múltiple No  332-201 5-MINAM-VMGA/DGCA al OEFA, en relación a la denuncia del 
ciudadano Francisco Cabana Norabuena. 
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En relación a lo anterior, la Dirección de Evaluación del OEFA realizó el monitoreo de 
calidad ambiental de agua y sedimento en el d istrito de I ndependencia, provincia de 
Huaraz, departamento de Áncash, del 1 4  al 1 6  de diciembre de 201 5 , cuyos resultados y 
análisis comparativo son materia del presente informe.  

CONTEXTO 

Ámbito del monitoreo 

El monitoreo ambiental de calidad de agua y sedimento se desarrolló en el ámbito de los 
centros poblados de San Juan de Pisco, San Miguel de Tinyas y Paccha, ubicados en el 
margen izquierdo de la quebrada Paccha, afluente del río Santa , en el distrito de 
I ndependencia, provincia de Huaraz y departamento de Áncash (ver Anexo W 1) .  

Los cuerpos de agua evaluados están conformados por  e l  río Santa y las quebradas 
aportantes de la zona, entre las cuales están la quebrada Uranruri, que confluye con la 
quebrada Pucahuanca, para luego unos metros más abajo entregar sus aguas a la 
quebrada Pacchac. Luego están las quebradas Wipku y Lucmaruri , que confluyen para 
formar luego la quebrada Chontayoc, que finalmente desemboca de igual manera en el 
río Santa .  Finalmente, se tiene un  manantial donde se realiza la captación de agua para 
el centro poblado de San Juan de Pisco. Los cuerpos de agua mencionados pertenecen 
a la subcuenca del río Santa , la cual a su vez forma parte de la cuenca del mismo 
nombre1 . 

Entre las actividades económicas que se desarrol lan en el ámbito del monitoreo se 
encuentra la U. M.  Pierina,  propiedad de la Compañía Minera Barrick M isquichi lca S.A. ,  
la cual se encuentra ubicada específicamente en la parte alta de las quebradas Pacchac 
y Col lcahuran (también tributario del río Santa), aguas arriba de los mencionados centros 
poblados2. Como referencia se menciona que esta zona se encuentra a 1 0  km al noroeste 
de la ciudad de Huaraz. 

La U .M .  Pierina está conformada por un  yacimiento de alta sulfuración de oro y plata , 
cuya explotación se realiza mediante el método a tajo abierto . El mineral extraído es 
l levado i n icialmente a una planta de chancado de dos etapas (primario y secundario), 
luego de lo cual, una vez triturado ,  pasa a un circuito de l ixiviación de pilas, clarificación 
y precipitación con zinc (proceso Merriii-Crowe), para finalmente obtener como resultado 
la recuperación de minerales de oro y plata3. Los componentes principales que incluye la 
U.M .  Pierina comprenden el mencionado tajo abierto, la plataforma de pilas de l ixiviación, 
zona de almacenamiento de desmonte, pila de almacenamiento de suelo de cobertura, 
pozas de captación y l impieza e instalaciones auxil iares2. 

Resolución Ministerial N" 033-2008-AG "Aprueban Metodología de Codificación de Unidades Geográficas de 
Pfafstetter, Memoria Descriptiva y el Plano de Delimitación y Codificación de las Unidades Hidrográficas del Perú", 
aprobado el 5 de enero de 2008. 

Resolución Directora! No 2 1 7-201 2-MEM/AAM, que aprueba la Modificación del Plan de Cierre de Minas de la unidad 
minera "Pierina", presentada por Minera Barrick Misquichilca S.A. En esta resolución se aprueba y establece el Área 
efectiva de actividad y uso minero del proyecto Pierina, conforme a lo establecido en la Resolución Ministerial N" 
209-201 0-MEM/DM. 

Resolución Di rectoral No 409-201 2-MEM/AAM que Aprueba la Actualización del Plan de Cierre de Minas de la unidad 
minera "Pierina" presentado por Minera Barrick Misquichilca S.A., sustentado en el Informe W 1 448-201 2-MEM­
AAM/MES/ABR/SDC. 

www.oefa.gob.pe 
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Puntos de monitoreo 

Calidad de agua 

En la Tabla W 1 se indican las coordenadas de ubicación de los doce ( 1 2) puntos de 
monitoreo de calidad de agua superficial , así como su descripción . 

Tabla No 1: Puntos de monitoreo para calidad de agua superficial 

COORDENADAS UTM -WGS84 
CUERPO DE CÓDIGO DEL 1-----Z_O_N_

A
r-

: _1 8_L ___ -l ALTITUD 
AGUA PUNTO NORTE ESTE (m. s. n. m.) 

Quebrada 
Pacchac 

Quebrada 
Pucahuanca 

SP-01 

SP-02 

SP-03 

SW-2 5 

P-1 3  

(m) (m) 

89 53042 2 1 781 0 

89 53696 2 1 8 560 

89 54160 2 1 91 39 

89 54 596 220097 

89 53699 21 81 59 

3767 

3202 

2989 

2890 

3 57 5  

DESCRIPCIÓN 

Quebrada Pacchac, a 400 m 
aproximadamente aguas abajo de cerco 
de la U.M. Pierina y próximo al centro 
poblado Huishllacpampa. 
Quebrada Pacchac, a 1 00 m 
aproximadamente aguas abajo de 
confluencia con la quebrada Pucahuanca 
y a 1 O m aproximadamente aguas arriba 
de la construcción del puente Nuevo 
Pacchac. 
Quebrada Pacchac, aproximadamente a 
20 m aguas arriba del puente que accede 
al centro poblado de San Juan de Pisco . 
Quebrada Pacchac, aproximadamente a 
1 5  m aguas arriba antes de la confluencia 
con el río Santa. 
Quebrada Pucahuanca, a 1 00 m aguas 
abajo del centro poblado de San Miguel 
de Tinyash y de la zona de 
almacenamiento de desmonte de la U.M . 
Pierina . 

Quebrada Quebrada Uranruri , aproximadamente a 

Q Uranruri AP-1 89 53894 21 8328 3 560 220 m aguas abajo del centro poblado de 
San Miguel de Tinyash. 

Quebrada 
Lucmaruri 

Quebrada 
Chontayoc 

Río Santa 

SP-0 5 

SP-06 

RSM-89 

RSM-90 

Fuente: Elaboración propia. 

89 53 521  

89 5439 5 

89 54284 

89 55004 

21 9676 

220320 

220601 

21 9870 

3199 

2828 

2900 

2903 

Quebrada Lucmaruri, aproximadamente 
a 500 m aguas arriba del centro poblado 
de Chontayoc. 
Quebrada Chontayoc, aguas abajo de 
confluencia de Quebradas Wipku y 
Lucmaruri y aproximadamente a 1 5  m 
aguas arriba antes de confluencia con el 
río Santa. 
Río Santa, aproximadamente a 300 m 
aguas arriba de la desembocadura de la 
quebrada Chontayoc. 
Río Santa, aproximadamente a 500 m 
aguas abajo de la desembocadura de la 
Quebrada Pacchac. 
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Calidad de sedimento 

En la Tabla No 2 se indica la ubicación de los cinco (5) puntos de monitoreo de ca lidad 
de sedimento evaluados, así como su descripción .  Cabe mencionar que en un in icio se 
plan ificó la toma de muestras en todos los puntos de agua superficial, sin embargo,  en 
algunos de ellos no se advirtió la presencia de sedimentos, por lo que no fue posible 
realizar la toma de muestras. 

Tabla W 2: Puntos de monitoreo para calidad de sedimento 

COORDENADAS UTM -
CUERPO CÓDIGO DEL WGS 84 ZONA: 18 L ALTITUD DESCRIPCIÓN DE AGUA PUNTO NORTE ESTE (m.s.n.m.) 

(m) (m) 

Quebrada Pacchac, a 400 m aproximadamente 
SEDSP-01 8953042 2178 1 0  3767 aguas abajo del cerco de la U.M . Pierina y al 

costado derecho del centro poblado de San 
Miguel de Tinyash. 

Quebrada Quebrada Pacchac, aproximadamente a 20 m 
Pacchac SEDSP-03 8954160 2 1 91 39 2989 aguas arriba del puente que accede al pueblo de 

San Juan de Pisco. 

SEDSW-25 8954596 220097 2890 Quebrada Pacchac, aproximadamente a 15 m 
aguas arriba antes de confluencia con río Santa. 

Quebrada Pucahuanca, a 1 00 m aguas abajo del 
Quebrada SEDP-1 3 8953699 2 1 81 59 3575 centro poblado de San Miguel de Tinyash y de la 

Pucahuanca zona de almacenamiento de desmonte de la U.M. 
Pierina. 

Quebrada SEDSP-04 8953428 21 9805 3178 Quebrada Wipku, aproximadamente a 400 m 
Wipku aguas arriba del poblado de Chontayoc. 

Fuente: Elaboración propia. 

1 3 . En la Figura No 1 se representa esquemáticamente las quebradas monitoreadas y la 
ubicación referencial de los puntos de monitoreo. 

Figura No 1: Representación esquemática de los puntos de monitoreo 

Fuente: Elaboración propia. 

�'l>o'l> c7> �0'0 �'?><;< 
� e?>'<;< �� 
P-13/ 
SEDP-13 

SP-01/ 
SEDSP-01 

Quebrada 
Lucmaruri 

Quebrada 
Wlpku 

C.P. San Juan 
de Pisco RSM-90 

· 'J0s){;rj3/CJ SW-25/ 
SP-02 

SP-05 

SP-04/ 
SEDSP-04 

SEDSP-03 SEDSW· 

Quebrada __ s_
P_- 0_6� 

Chontayoc 

RSM-89 

Rfo Santa 
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METODOLOGÍA 

Calidad de agua 

Equipos 

En la Tabla W 3 se detallan las características de los equipos uti l izados para el monitoreo 
de la calidad de agua superficial .  

Tabla No 3: Equipos utilizados para el  monitoreo de agua superficial 

EQUIPO MARCA MODELO UTILIDAD 

Multiparámetro HACH HQ400 Medición de CE, pH , 00 y r 
Turbidímetro HACH 2100Q Medición de la Turbidez 

Correntómetro GLOBAL WATER FP111 Medición del caudal 

GPS GARMIN OREGON 650 Toma de coordenadas UTM 
Fuente: Elaboración propia. 

Métodos 

La metodología aplicada para el monitoreo de agua superficial se enmarca en el 
"Protocolo Nacional de Monitoreo de la Calidad de los Cuerpos Naturales de Agua 
Superficial", aprobado mediante Resolución Jefatura! No 1 82-201 1 -ANA, el 6 de abril de 
201 1 .  Este protocolo determina los procedimientos y criterios técnicos, elección de 
puntos, frecuencia, toma de muestras, preservación,  conservación y transporte de 
muestras durante la realización del monitoreo 

Estándares de comparación 

Los resultados del registro de parámetros de campo y análisis de laboratorio fueron 
comparados con los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua4 para la 
Categoría 1 -A2: "Aguas que pueden ser potabil izadas con tratamiento convencional", 
cuya clasificación ha sido asignada al río Santa, en concordancia a la Resolución 
Jefatura! W 202-201 O-ANA "Clasificación de los cuerpos de agua superficiales y marino 
- costeros", aprobada el 22 de marzo del 201 0. 

1 7 . Asimismo, las quebradas Pacchac, Pucahuanca, Uranruri ,  Wipku, Lucmaruri y Chontayoc 
no cuentan con una clasificación de los cuerpos de agua establecida por la ANA, por lo 
que a fin de evaluarlos, se les ha otorgado la misma categoría del río al  cual tributan , en 
este caso el río Santa (Categoría 1 -A2) , en concordancia con el Decreto Supremo W 
023-2009-MINAM5 que dispone que para aquellos cuerpos de agua a los que no se les 
haya asignado categoría de acuerdo a su calidad, se designa transitoriamente la 
categoría del río al cual tributan. 

1 8. Finalmente, para la evaluación del punto de monitoreo establecido en la captación de 
agua que es util izada por la población para consumo (punto SP-07), se ha visto por 
conveniente su comparación a manera referencial con los ECA para Agua, Categoría 2-

Contenidos en el Anexo 1 del Decreto Supremo W 002-2008-MINAM Aprueban los Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental para Agua, aprobado el 30 de julio 2008. 

Decreto Supremo W 023-2009-MINAM Aprueban disposiciones para la Implementación de los Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental (ECA) para Agua, aprobada el 1 8  de diciembre de 2009. 
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1 A, debido a que provendrían de un flujo de agua, cuyo destino final, de no haber sido 
interrumpido, sería finalmente el cauce del río Santa. Se precisa que la comparación es 
referencial dado el origen probablemente subterráneo del cuerpo de agua, cuyas 
condiciones de captación podrían haber influido en las características naturales de las 
mismas. 

Calidad de sedimento 

Equipos 

Los equipos utilizados durante las actividades de monitoreo de sedimentos son 
presentados en la Tabla W 3, haciendo referencia específicamente al GPS. 
Adicionalmente, se hizo uso de materiales como bolsas "Ziploc" y una pala de plástico. 

Métodos 

Debido a que no se cuenta con un protocolo nacional aprobado para la toma de muestras 
de sedimento, el OEFA utilizó de modo referencial los "Protocolos y procedimientos, 
monitoreo de sedimentos" del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial de la República 
de Colombia6. 

Estándares de comparación 

A la fecha,  no se cuenta con legislación nacional sobre estándares de cal idad para 
sedimentos, es por ello que para la elaboración del presente informe se han utilizado a 
manera de referencia los Valores Guía de Calidad Ambiental para Sedimentos en 
cuerpos de agua dulce de Canadá (Canadian Environmental Qua/ity Guidelines- CEQG, 
2001. Sediment Quality Guidelines for Protection of Aquatic Lite - Fresh wáter)?, los 
cuales contemplan Niveles de efecto probable (Probable Effect Leve/; PEL, por sus siglas 
en inglés). Los valores PEL representan el límite inferior del intervalo de concentraciones 
que usualmente o siempre está asociado a la ocurrencia de efectos biológicos adversos, 
en relación a un parámetro específico. 

Protocolos y procedimientos, monitoreo de sedimentos. Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
del M inisterio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Bogotá D.C. ,  201 1 .  

Canadian Environmental Quality Guidelines. Sediment. Quality Guidelines for Protection of Aquatic Life - Fresh water 
(Valores guía de calidad ambiental de Canadá para sedimentos en cuerpos de agua dulce). Disponible en: 
http://www.ccme.ca/en/resources/canadian_environmental_quality_guidelineslindex.html, revisado el 28 de enero de 
2016. 
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Vll.1. Calidad de agua 

� 

r 

22. Los resultados del registro de parámetros in situ y análisis de laboratorio en los doce puntos de monitoreo de agua superficial se presentan 
en la Tabla W 4 

Tabla N° 4: Resultados de los parámetros monitoreados para calidad de agua 

PUNTOS DE MONITOREO 
Manantial-

PARÁMETRO UNIDAD Quebrada Pacchac Quebrada Quebrada Captación Quebrada Quebrada Quebrada Rio Santa ECAl•l 
Pucahuanca Uranruri San Juan de Wipku Lucmaruri Chontayoc CAT.1-A2 

Pisco 
SP-01 SP-02 SP-03 SW-25 P-13 AP-1 SP-07 SP-04 SP-05 SP-06 RSM-89 RSM-90 

Parámetros de campo 

pH Unidad 4,68 3, 57 4 ,88 6 , 1 5 2,31 5,0 5  3 ,77 3,70 4,70 7 , 0 5  5,92 7,28 5,5 - 9,0 de pH 
Temperatura ·e 1 3,40 1 4,90 1 6,20 1 6,60 1 6 ,40 14 ,30 1 5,40 1 2 ,90 1 6 ,80 1 6,30 1 4 ,40 1 4,90 --

Conductividad ¡.�S/ cm 747 580 622 843 433 406 4 1 6  201 5 1 66 5  1 638 1 87 1 86 1600 Eléctrica 
Oxígeno Disuelto mg/L 6 ,61 7 ,06 6 ,29 6,94 6 , 56 6 , 53 5,69 7 ,34 6,71 6,89 7 , 14  7,28 >= 5 

Turbidez NTU 2 , 57 7 ,32 2,7 3,66 1 3, 5  1 4 ,3 1 7,0 1 6,2 1 ,09 3 ,74 1 7 ,3 24,7 100 

Caudal m3/s 0,0162 0,0234 0 ,0030 0 ,0090 0 ,0030 -- 0,0002 5 0,0028 0,0014 5  0,0066 -- -- --

Fisicoquimicos 

DBOs mg/L <2,0 <2,0 <2,0 <2 ,0 <2 ,0 2, 5 <2 ,0 2 ,8 <2,0 <2,0 2 , 1  2,0 5 

DQO mg/L 5,7 5,7 3 ,2 3 ,2 2 ,6 1 0, 1  <2 ,0 5, 1 5, 1 <2 ,0 1 5,8 1 3 , 3  20 

Nitratos mg/L N 1 '1 7 0,49 0 , 5  0,69 0,3 5 <0 ,05  <0,0 5 <0,0 5 <0 ,05  0,09 0,6 5 0,36 10 

Nitritos mg/L N 0 ,007 <0,00 5 <0,00 5 0,00 5 0,01 8 <0,00 5 <0,00 5 <0,00 5 <0 ,00 5 <0 ,00 5 0,32 0,32 5 1 
Nitrógeno mg/L N 0 ,02 0 ,02 0 ,03 0,03 0 ,01  0 ,04 0 ,02 0 ,03 0,01 0,02 0 ,02 0 ,04 2 amoniacal 

Cianuro Libre mg/L <0 ,004 <0,004 <0,004 <0,004 <0,004 <0,004 <0,004 <0 ,004 <0 ,004 <0 ,004 <0,004 <0,004 0,022 

Cianuro WAD mg/L <0,004 <0,004 <0,004 <0,004 <0,004 <0 ,004 <0 ,004 <0 ,004 <0,004 <0,004 <0 ,004 <0 ,004 0,08 
Cloruros mg/L 2, 1 9  2,2 1 ,8 1 7 ,0 1 ,6 <0,2 5 0,80 3, 1 9  0 ,8 5,59 1 0,77 1 0 , 57 250 

� tr'lAII"r� 
� 

1 
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PUNTOS DE MONITOREO 

Manantial-
Quebrada Quebrada Captación Quebrada Quebrada Quebrada ECAI•l 

PARÁMETRO UNIDAD Quebrada Pacchac Pucahuanca Uranruri San Juan de Wipku Lucmaruri Chontayoc 
Río Santa CAT.1-A2 

Pisco 
SP-01 SP-02 SP-03 SW-25 P-13 AP-1 SP-07 SP-04 SP-05 SP-06 RSM-89 

Aceites y Grasas mg/L <1 <1 <1 <1 <1 <1 <1 <1 <1 <1 3,3 
Cromo mg/L <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 Hexavalente 
TOS mg/L 532 408 406 608 260 294 268 1 346 1 222 1 1 44 1 26 

Inorgánicos 

Al Aluminio mg/L 0, 1 34 1 ,98 0,1 1 2  0, 1 06 1 4,25 0, 1 62 6,053 1 , 1 72 0,007 0,094 0,724 
Sb Antimonio mg/L <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 
As Arsénico mg/L <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 
Ba Bario mg/L 0,025 0,023 0,036 0,03 0,028 0,032 0,019  0,033 0,024 0,02 0,01 9 
Be Berilio mg/L <0,0005 <0,0005 <0,0005 <0,0005 <0,0005 <0,0005 <0,0005 <0,0005 <0,0005 <0,0005 <0,0005 
B Boro mg/L <0,008 0,032 0,026 0,47 <0,008 <0,008 <0,008 0,073 0,044 0,06 0,231 

Cd Cadmio mg/L 0,004 <0,001 <0,001 <0,001 0,003 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 
Cu Cobre mg/L 0,008 0,028 0,004 0,004 0 , 162 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 0,007 
Cr Cromo mg/L <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 
Fe Hierro mg/L 0 , 160 0,41 4 0,079 0,274 1 ,409 0,226 0,020 1 ,499 0,223 0,249 1 ,260 
Mn Manganeso mg/L 3,3940 0,724 0,067 0,088 0,456 0,048 1 ' 186 4,473 0,1 1 0  0, 1 59 0,2 1 8  
Hg Mercurio mg/L <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 
Ni Níquel mg/L <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 0,003 <0,002 <0,002 0,009 
Ag Plata mg/L <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 

Pb Plomo mg/L <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 0,02 0,003 <0,001 0,007 0,001 0,002 <0,001 
Se Selenio mg/L <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 
V Vanadio mg/L <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 

Zn Zinc mg/L 0 , 196 0,242 0,036 0,061 0,997 o 0,046 0,425 0,598 0,020 0,01 8 0 , 143 
<•l Estándares de Calidad Ambiental para Agua, Categoría 1 :  "Poblacional y Recreacional"- A2: "Aguas que pueden ser potabilizadas con tratamiento convencional" C:::J No cumple con el valor establecido en los Estándares de Calidad Ambiental para agua- ECA- Categoría 1-A2 

No establecido en los Estándares de Calidad Ambiental para agua - ECA Categoría 1 -A2. 
Fuente: Elaboración propia 

RSM-90 

<1 1 

<0,01 0,05 

1 24 1000 

0,904 0,2 

<0,006 0,006 

<0,007 0,01 

0,01 6 0,7 

<0,0005 0,04 

0,277 0,5 

<0,001 0,003 

0,007 2 

<0,001 0,05 

1 ,521 1 

0,21 5 0,4 

<0,0001 0,002 

0,009 0,025 

<0,002 0,05 

<0,001 0,05 

<0,006 0,05 

<0,001 0,1 

0, 1 45 5 -
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A continuación se presenta el análisis de los resultados que no cumplieron con los 
Estándares de Calidad Ambiental para Agua8, Categoría 1 -A2: Aguas que pueden ser 
potabil izadas con tratamiento convencional. 

Potencial de hidrógeno (pH) 

10.0 

9.0 

8.0 

7.0 

:e 6.0 

c. 
5.0 4.68 

4.0 

3.0 

2.0 

1.0 

0.0 
SP-ll1 

Gráfico No 1. Valores de pH 

SP-ll2 SP-ll3 SW.25 

Quebrada Pacchac 

�- --[icA Cat. 1 -A2: limite superior� 
8,53 

7.28 

5.92 

SP-lJS SP-ll6 RSM-89 RSM·90 

Quebrada Quebrada 
Lucmaruri Chontayoc 

Rfo Santa 

ECA: Estándares de Calidad Ambiental, Categoría 1 -A2: "Aguas que pueden ser potabilizadas con tratamiento convencional". 
Fuente: Elaboración propia. 

24. Como se puede observar en el Gráfico W 1 ,  los valores de pH registrados en los puntos 
SP-01 (pH 4,68), SP-02 (pH 3,57) , SP-03 (pH 4 ,88), P-1 3  (pH 2 ,31 ) ,  AP-1 (pH 5,05), SP-
07 (pH 3,77), SP-04 (pH 3,70) y SP-05 (pH 4,70) se encontraron por debajo del rango 
aceptable (pH 5,5 - 9,0) establecido en los ECA para Agua, Categoría 1 -A2: "Aguas que 
pueden ser potabi lizadas con tratamiento convencional". 

26. 

De acuerdo a lo indicado en la Línea base del estudio de impacto ambiental del proyecto 
Pierina9, en la quebrada Pacchac, aproximadamente 1 km aguas arriba del punto SP-06 
se registró un valor de pH de 6 , 1  estando estos valores relacionados principalmente a la 
naturaleza mineralizada de las rocas. 

Como se puede apreciar los valores de pH disminuyente en la quebrada Pacchac entre 
el punto SP-01 y SP-02, luego de recibir los aportes de los cuerpos de agua proven ientes 
de la zona del centro poblado de San Miguel de Tinyash, incrementándose luego 
progresivamente hasta la desembocadura al río Santa. 

27. Por otro lado, se observa que las quebradas Pucahuanca (P-1 3), U ranruri (AP- 1 )  y las 
aguas de captación de manantial (SP-07) , ubicadas aguas abajo del centro poblado de 
San Miguel de Tinyash mostraron valores de bajos de pH, lo cual indicaría que en esta 
zona las aguas tendrían características de acidez. 

Contenidos en el Anexo 1 del Decreto Supremo N• 002-2008-MINAM aprueban los Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental para Agua, aprobado el 30 de julio 2008. 

Estudio de Impacto Ambiental - Proyecto Pierina , elaborado por Klohn Crippen- SVS S.A. , aprobado mediante el 
Informe W 54 5-97-EM-DGM/DPDM , de fecha 1 3  de octubre de 1 997. 

Página 1 O de 24 

Av. República de Panamá 3 542 www.oefa.gob.pe San Isidro -Lima, Perú 
T ( 51 1 ) 7 1 3 1 553 



28. 

29. 

30. 

Vll.1.2. 

3 1 . 

1 0  

. � .. .. , .... 

Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Consolidación del Mar de Grau" 

Tal como se menciona en la Línea base del estudio de impacto ambiental del proyecto 
Pierina, dependiendo de la época del año, las descargas de agua subterránea aportan la 
mayor parte del flujo en las quebradas10, como es el caso de los cuerpos de agua en la 
zona del centro de San Miguel de Tinyas. Es por ello que sus características, dado la 
posible influencia de afloramientos subterráneos, estarían relacionadas en primera 
instancia a las características de mineralización de las rocas en este sector. 

Cabe mencionar que, de acuerdo a la Línea Base de la U .M .  Pierina, que hace referencia 
a las condiciones en la zona con anterioridad a la ejecución del proyecto minero, se tiene 
que en la quebrada Pacchac se registraron elevadas concentraciones de sulfatos, h ierro 
y zinc, lo cual de acuerdo al citado estudio, sugeriría la presencia de aguas acidas 
producidas de manera naturai1°. 

Finalmente, para el caso de las quebradas Wipku (punto SP-04) y Lucmaruri (punto SP-
05) ubicadas al sur de la quebrada Paccha y con una configuración hídrica independiente, 
se observa que también presentaron características de acidez (pH 3,70 y pH 4,70, 
respectivamente). Sin embargo, se observa que luego de su confluencia y a medida que 
d iscurren para formar la quebrada Chontayoc (SP-06), los valores de pH aumentan hasta 
encontrarse dentro de los ECA para Agua Categoría 1 -A2. 

Conductividad eléctrica 

2500.0 
2250.0 
2000.0 
1750.0 
1500.0 
1250.0 

E c)j1000.0 
:::&. 

750.0 
500.0 
250.0 

0.0 

Gráfico W 2: Niveles de conductividad eléctrica 

1638.00 l-ECA Cal. 1-A2 = 1600 ' 
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843.00 
747.00 

�· n 
580.00 622.00 

n n 
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-, 1. 1 ) . -�- -

ñ ; n t ·ñ::· 
P-13 AP-1 f SP-07 SP-04 

187.30 186.00 

n n 
SP-05 SP-06 RSM-89 RSM-90 

Quebrada Quebrada 1 Manantial - Quebrada Quebrada Quebrada 
Pucahuanca Uranruri Captación Wipku Lucmaruri Chontayoc 

San Juan 

Rio Santa 

1 de Pisco 
Puntos de monitoreo 

E CA: Estándares de Calidad Ambiental, Categoría 1 -A2: "Aguas que pueden ser potabilizadas con tratamiento convencional". 
Fuente: Elaboración propia. 

Según lo señalado en el Gráfico No 2, los niveles de conductividad eléctrica reg istrados 
en los puntos de monitoreo SP-04 (201 5 ¡JS/cm), SP-05 ( 1 665 ¡JS/cm) y SP-06 (1 638 
¡JS/cm), ubicados en las quebradas Wipku, Lucmaruri y Chontayoc, respectivamente, 
excedieron el valor de 1 600 ¡JS/cm establecido en los ECA para Agua Categoría 1 -A2 
aprobados mediante Decreto Supremo W 002-2008-M I NAM. 

Estudio de Impacto Ambiental- Proyecto Pierina, elaborado por  Klohn Crippen - SVS S.A. , aprobado mediante el 
lnfomne N• 545-97-EM-DGM/DPDM, de fecha 1 3  de octubre de 1 997. 
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Respecto a los resultados obtenidos en los puntos SP-04 y SP-05, se menciona que los 
elevados niveles de conductividad eléctrica guardarían relación con las mayores 
concentraciones de sólidos totales disueltos registrados también en ellos (ver Gráfico No 
3). 

Por otro lado, los valores observados en el punto SP-06 ubicado en la quebrada 
Chontayoc, obedecerían a la influencia de las aguas que recibe de las quebradas Wipku 
(punto SP-04) y Lucmaruri (punto SP-05), que como se ha descrito anteriormente, se 
unen para formar a esta quebrada (Chontayoc) . 

Considerando que en aguas arriba de estos puntos no se han identificado actividades 
antropogénicas (industriales, minería, etc.)  que puedan tener una influencia en los 
cuerpos de agua, los valores de conductividad eléctrica observados en los puntos SP-04, 
SP-05 y SP-06, obedecerían a las características naturales de los cuerpos de agua en 
esta zona. 

Sólidos Totales Disueltos (TOS) 
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Gráfico N° 3: Concentraciones de TOS 
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ECA: Estándares de Calidad Ambiental, Categoría 1-A2: "Aguas que pueden ser potabilizadas con tratamiento convencional". 
Fuente: Elaboración propia. 

De acuerdo al Gráfico W 3, las concentraciones de TOS registrados en los puntos de 
monitoreo SP-04 ( 1 346 mg/L), SP-05 ( 1 222 mg/L) y SP-06 (1 1 44 mg/L), ubicados en las 
quebradas Wipku, Lucmaruri y Chontayoc, respectivamente, excedieron el valor de 1 000 
mg/L establecido en los ECA para agua, Categoría 1 -A2. 

Debido a que a existe una relación d i recta entre los TOS y la conductividad eléctrica (a 
mayor concentración de sales d isueltas en el agua, mayor será el valor de la 
conductividad eléctrica)1\ los resultados obten idos de TOS tienen correspondencia con 
los valores de conductividad eléctrica registrados en las quebradas Wipku (punto SP-04), 
Lucmaruri (punto SP-05) y Chontayoc (punto SP-06). 

TDS y conductividad eléctrica - Lenntech. Revisado el 8 de febrero de 2016. Disponible en: 
http://www.lenntech.es/calculadoras/tds/tdsyconductividad-electrica.htm. 
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Dichas quebradas presentaron valores similares de TOS , lo cual ,  considerando que 
aguas arriba de estos puntos no se han identificado actividades industriales o de minería 
que puedan tener una influencia en los cuerpos de agua, ind icaría que los resu ltados 
obtenidos en esas zonas podrían ser característicos de las propias aguas superficia les. 

Aceites y Grasas 

Gráfico W 4: Concentraciones de aceites y grasas 
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ECA: Estándares de Calidad Ambiental, Categoria 1-A2: "Aguas que pueden ser potabilizadas con tratamiento convencional". 
Fuente: Elaboración propia. 

38. Según los señalado en el G ráfico W 4, las concentraciones de aceites y grasas obtenidas 
en los puntos de monitoreo en su mayoría registraron valores por debajo del límite de 
cuantificación del método (<1 ,00 mg/L) , a excepción del resultado reportado en el punto 
RSM-89 (3,3 mg/L) , ubicado en el río Santa, el cual a su vez exced ió el va lor establecido 
en el ECA para agua, Categoría 1 -A2 de 1 mg/L. 

40.  

12 

El punto RSM-89 se encuentra ubicado en el río Santa, aguas arriba de la confluencia 
con sus quebradas aportantes Pacchac y Chontayoc, las cuales registraron valores por 
debajo del l ímite de cuantificación del análisis (< 1 ,00 mg/L). 

Considerando que en la zona del monitoreo en mención, el río Santa recibiría el aporte 
de los centros poblados ubicados aguas arriba del punto RSM-89 (ver Anexo 1 ) ,  se podría 
decir que los resultados obtenidos obedecería principalmente a la influencia de 
eventuales disposiciones de residuos de al imentos y/o aceites de cocinas12 provenientes 
de los poblados. 

Aceites y Grasas - Digesa. Página No 3. Revisado el 8 de febrero de 201 6. Disponible en: 
http://www.digesa.sld.pe/depa/informes_tecnicos/grupo%20de%20uso%203.pdf 
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Gráfico N° 5: Concentraciones de aluminio 
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ECA: Estándares de Calidad Ambiental, Categoría 1 -A2: "Aguas que pueden ser potabilizadas con tratamiento convencional". 
Fuente: Elaboración propia. 

41 . Tal como se muestra en el Gráfico W 5, las concentraciones registradas en los puntos 
de monitoreo SP-02, P-1 3, SP-07,  SP-04 y los puntos SRM-89 (0,724 mg/L) y RSM-90 
(0,904 mg/L) ubicados en el río Santa, excedieron el valor de 0,2 mg/L establecido en los 
ECA para agua, Categoría 1 -A2. 

42. Las mayores concentraciones de aluminio fueron obtenidas en los puntos P-1 3  y SP-07, 
ubicados en la quebrada Pucahuanca y en la captación de manantial, respectivamente, 
aguas abajo del centro poblado de San Miguel de Tinyash. 

43. Respecto a ello, se menciona que las concentraciones de aluminio pueden verse 

44. 

45. 

13 

incrementadas en ocasiones por procesos naturales como el arrastre de los sedimentos, 
l legando a encontrarse concentraciones considerables en los suelos, en el aire y en los 
ríos. La turbidez de las aguas por la presencia de partícu las de arci l la, mineral u otras, es 
un buen indicador de la presencia casi segura de aluminio en las mismas13, condiciones 
que fueron observadas en campo precisamente en los puntos P-1 3 , SP-07 y SP-04 (ver 
Anexo 2 y Tabla W 4). 

Como se puede apreciar, el punto SP-02 ( 1  ,98 mg/L), ubicado en la quebrada Pacchac, 
aguas abajo de la desembocadura de la quebrada Pucahuanca (P- 1 3) ,  registró una 
concentración alta de aluminio. Considerando los resultados obten idos para el SP-01 , se 
podría decir que las concentraciones de aluminio en el punto SP-02 obedecería 
principalmente a la influencia de las aguas recibidas de la quebrada Pucahuanca. 

Por otro lado, el punto SP-04 (quebrada Wipku) presentó aguas con una concentración 
de aluminio que excedió el ECA para agua ( 1 , 1 72 mg/L), mientras que la quebrada 
Lucmaruri (punto SP-05) con la cual se une para formar la quebrada Chontayoc, presentó 
una baja concentración de aluminio (0,007 mg/L). En tal sentido, considerando que no se 

Cuidado y Gestión Sostenible de las Fuentes Tradicionales de Agua en Comunidades Rurales Amazónicas. 
Consultado el 28 de abril de 2016,  en lfnea: http://www.aeci.org.pe/publicaciones/store/pub. 54.pdf. 
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tiene evidencia de la existencia de actividades aguas arriba de este punto que pud ieran 
influ ir  en los resultados obtenidos, se plantea que estos podrían estar relacionados a las 
características naturales de la quebrada. 

Finalmente, respecto a los resultados observados en los puntos RSM-89 y RSM-90, se 
puede observar que existe un pequeño incremento en los n iveles de aluminio, luego de 
recibir los aportes de las quebradas Chontayoc y Pacchac, con bajas concentraciones. 
Se puede observar que las concentraciones de aluminio en el río Santa presentarían 
elevados n iveles desde antes de discurrir a través de la zona evaluada. 

Cadmio (Cd) 

0.005 
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0.004 

0.004 

0.003 

0.003 

.g, 0.002 

E 
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0.001 
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Gráfico No 6:  Concentraciones de cadmio 
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de Pisco 
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Puntos de monitoreo 
ECA: Estándares de Calidad Ambiental, Categoría 1 -A2: "Aguas que pueden ser potabilizadas con tratamiento convencional". 
Fuente: Elaboración propia. 

El Gráfico W 6 muestra que la concentración de cadmio en el punto SP-01 (0,004 mg/L) , 
ubicado en la quebrada Pacchac, excedió el valor de 0,003 mg/L establecido en los ECA 
para agua, Categoría 1 -A2, mientras que los demás puntos de monitoreo cumplieron con 
el ECA de referencia. 

Como se puede apreciar las mayores concentraciones de cadmio fueron obtenidas en el 
punto SP-01 , ubicado en la quebrada Pacchac, a aproximadamente 1 km del límite de 
propiedad superficial de la U .M .  Pierina. No obstante, se observa que aguas abajo las 
concentraciones de este metal disminuyen hasta encontrarse por debajo del l ímite de 
cuantificación del laboratorio en los puntos SP-02, SP-03 y SW-25 (< 0 ,001 mg/L). 
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Hierro (Fe) 
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Gráfico W 7: Concentraciones de hierro 
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ECA: Estándares de Calidad Ambiental, Categoria 1 -A2: "Aguas que pueden ser potabilizadas con tratamiento convencional". 
Fuente: Elaboración propia. 

49. En el Gráfico No 7 se puede observar que las concentraciones de hierro obtenidas en los 
puntos de monitoreo P-1 3, SP-04, RSM-89 y RSM-90 excedieron el valor de 1 mg/L 
establecido en los ECA para Agua Categoría 1 -A2 aprobados mediante Decreto Supremo 
W 002-2008-M I NAM. 

50. Asimismo, se puede observar que el punto P-1 3  (1 ,409 mg/L), ubicado en la quebrada 
Pucahuanca que forma parte de la microcuenca del río Pacchac, registró una a lta 
concentración de hierro (1  ,409 mg/L), lo cual estaría relacionado de acuerdo estudio de 
l ínea base del proyecto, principalmente a las mineralización natural de las rocas que 
conforma esta área.14 

� 52. 

14 

Cabe mencionar que, de acuerdo a la Línea Base de la U .M .  Pierina, que hace referencia 
a las condiciones en la zona con anterioridad a la ejecución del proyecto minero, se tiene 
que en la quebrada Pacchac se registraron elevadas concentraciones de sulfatos, hierro 
y zinc, lo cual de acuerdo al citado estudio, sugeriría la presencia de aguas acidas 
producidas de manera natural . 10  

Por otro lado, e l  punto SP-04 (1  ,499 mg/L) ubicado en la quebrada Wipku presentó aguas 
con una concentración de hierro que excedió el ECA para agua (1 ,499 mg/L), no 
obstante, la quebrada Lucmaruri (punto SP-05) con la cual se une para formar la 
quebrada Chontayoc, presentó una baja concentración de h ierro (0,223 mg/L) . En tal 
sentido, dado que no se observaron actividades aguas arriba de estos puntos que 
pudieran influir en los resultados, se podría plantear que los valores de hierro observados 
en el punto SP-04 podría deberse a factores naturales de la quebrada, tal como ocurrió 
para el caso del aluminio. 

Estudio de Impacto Ambiental - Proyecto Pierina, elaborado por Khlon Crippen - SVS S.A. ,  aprobado mediante el 
informe N" 545-97-EM-DGM/DPDM, de fecha 13 de octubre de 1997 . Lfnea de Base Ambiental. 
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Finalmente, respecto a los elevados resultados obtenidos en los puntos RSM-89 ( 1  ,260 
mg/L) y RSM-90 (1 ,521 mg/L) , ubicados en el río Santa, es necesario mencionar que 
durante el monitoreo realizado para el levantamiento de la l ínea base del Estudio de 
Impacto Ambiental del Proyecto Pierina15 ,  en este mismo cuerpo de agua se registraron 
valores de Hierro de entre 1 y 4 mg/L, similares e incluso mayores a los registrados en 
los puntos RSM-89 y RSM-90, condiciones que de acuerdo al citado estudio,  obedecerían 
a la influencia de la geolog ía fuertemente mineral izada en el entorno. 

Manganeso (Mn) 

Gráfico N° 8: Concentraciones de manganeso 
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ECA: Estándares de Calidad Ambiental, Categoría 1 -A2: "Aguas que pueden ser potabilizadas con tratamiento convencional". 
Fuente: Elaboración propia. 

En el Gráfico No  8 se aprecia que las concentraciones de manganeso reportadas en los 
puntos de monitoreo SP-01 (3,3940 mg/L) , SP-02 (0,724 mg/L), P-1 3 (0 ,456 mg/L) ,  SP-
07 ( 1 , 1 86 mg/L) y SP-04 (4 ,473 mg/L) excedieron el valor de 0,4 mg/L establecido en los 
ECA para agua, Categoría 1 -A2. 

· 

Como se puede apreciar una alta concentración de manganeso se observa en el punto 
S P-01 , ubicado en la quebrada Pacchac, a aproximadamente 1 km del límite de 
propiedad superficial de la U . M .  Pierina .  No obstante, se observa que aguas abajo las 
concentraciones de este metal disminuyen hasta encontrarse dentro de los ECA-para 
Agua, Categoría 1 -2 en los puntos SP-03 y SW-25. 

Por otro lado, se observa que se registró un valor que sobrepasó referencialmente los 
ECA para Agua,  Categoría 1 -A2 en el punto SP-07 ( 1 , 1 86 mg/L), establecido en la 
captación de agua de manantial para consumo del centro poblado de San Juan de Pisco . 
Considerando que en estudios de l ínea base de la mina Pierina15 ,  los valores de 
manganeso registrados en los manantiales del área de Pacchac rondaron el rango de 
0 ,075 a 1 ,3 1  mg/L, se podría decir que los elevados valores reportados podrían 
corresponder a las características naturales de los cuerpos de agua en esta zona.  

Estudio de Impacto Ambiental - Proyecto Pierina, elaborado por Khlon Crippen - SVS S.A. , aprobado mediante el 
informe W 545-97-EM-DGM/DPDM, de fecha 1 3  de octubre de 1 997. Linea de Base Ambiental. 
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57. Por último, el punto SP-04 (quebrada Wipku) presentó aguas con una concentración de 
manganeso que excedió el ECA para agua (4,443 mg/L), no obstante, la quebrada 
Lucmaruri (punto SP-05) , con la cual se une para formar la quebrada Chontayoc, 
presentó una baja concentración de manganeso (0, 1 1  O mg/L). En tal sentido, dado que 
no se observaron actividades aguas arriba de estos puntos que pudieran influir en los 
resultados, se podría plantear que los valores manganeso en el punto SP-04 podrían 
obedecer a las características naturales de la propia quebrada, tal como ocurrió para el 
caso del aluminio y hierro. 

Vll.2. Calidad de sedimento 

58. Los resultados del análisis de laboratorio de las muestras tomadas en los cinco (5) puntos 
de monitoreo de sedimento se presentan en la Tabla W 5. 

Tabla No 5: Resultados de los parámetros monitoreados para calidad de sedimento 

PUNTO DE MONITOREO 

PARÁMETRO Quebrada UNIDAD Quebrada Pacchac Pucahuanca 

SEDSP-01 SEDSP-03 SEDSW-25 SEDP-13 

INORGÁNICOS 

Arsénico Total mg/kg 1 8,7 1 8,3 1 6,3 42 

Cadmio Total mg/kg 1 ,2369 1 ' 1 7 1 7  1 ,4963 0 , 1 067 

Cobre Total mglkg 21 , 1  1 5,7 20,20 28,2 

Cromo Total mglkg 1 ,4 4,8 9,1 0,6 

Mercurio Total mg/kg < 0,03 0,1 9 0,24 < 0,03 

Plomo Total mg/kg 32,8 16,0 1 8,0 37,2 

Zinc Total mglkg 1 55 206,0 254 21 ,5 

Quebrada 
Wipku 

SEDSP-04 

22 

2,0024 

83,2 

3,4 

0,36 

1 59,0 

1 023 

CEQGS l•l 

PELfbl 

1 7  

3,5 

1 97 

90 

0,486 

91 ,3 

315  

A continuación , se presentan de forma gráfica los resultados del  monitoreo de calidad de 
sedimentos que no cumplieron con la normativa internacional de referencia : Valores guía 
de calidad ambiental para sedimentos en cuerpos de agua dulce de Canadá ( Canadian 
Environmental Quality Guidelines, 2001. Sediment Quality Guidelines for Protection of 
Aquatic Lite - Fresh water) , según los valores PEL. 
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Gráfico N° 9. Concentraciones de arsénico 

Arsénico -- Arsénico PEL = 17 mg/Kg 
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PEL (Probable Effect Leve/), valor sobre el cual usualmente se encontrarían efectos biológicos adversos. 
Fuente: Elaboración propia. 

En el Gráfico No 9 se observa que las concentraciones de arsénico en cuatro de los cinco 
puntos de monitoreo excedieron los estándares referencia les establecidos en la Guía de 
Cal idad Ambiental para sedimentos de Canadá ( Canadian Environmental Quality 
Guidelines - CEQG) - PEL ( 1 7 mg/kg) ,  concentración sobre la cual se encontrarían 
usualmente efectos biológicos adversos. 

Según el anál isis de l ínea base del estudio de impacto ambiental desarrol lado en 1 997, 
antes del inicio de operaciones de la U . M .  Pierina, los suelos de la zona ya contenían 
altos valores de arsénico; sin embargo, se observó que los valores más altos se 
concentraron en la zona donde se encuentran las operaciones mineras (valores hasta de 
2460 mg/kg). 

Asimismo, los puntos monitoreados dentro de la microcuenca de la quebrada Pacchac 
presentaron concentraciones entre 35 mg/kg y 54 mg/kg , antes de las operaciones de la 
U . M .  Pierina16,  lo cual supondría que las concentraciones de arsénico registradas en los 
sedimentos estaría relacionada principalmente a la geología natural de la zona. 
S iguiendo esta misma l ínea, las concentraciones de arsénico registradas en los puntos 
SEDSP-0 1 , SEDSP-03, SEDSW-25 y SEDP-1 3, dada su ubicación, obedecerían de igual 
manera a las características de la geología del lugar. 

Por ú ltimo, se registró un alto valor de arsénico en sedimento proveniente de la quebrada 
Wipku (punto SEDSP-04), considerando que la concentración de arsénico en aguas 
superficiales de la quebrada en mención registró un valor por debajo del l ímite de 
cuantificación del método (<0,007 mg/L) , se infiere que en esta zona el arsénico se 
encuentra en una forma altamente sedimentable. Dado que no se han identificado aguas 
arriba de este punto , actividades que pudieran generar afectación por arsénico , se podría 
sugerir que los valores observados estarían relacionados principalmente a las 
características geológicas naturales propias del entorno. 

Estudio de Impacto Ambiental - Proyecto Pierina, elaborado por Khlon Crippen - SVS S.A., aprobado mediante el 
informe N• 545-97-EM-DGM/DPDM, de fecha 13 de octubre de 1 997 . 
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Vll.2.2. Plomo (Pb) 
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Gráfico N° 1 O: Concentraciones de plomo 
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PEL (Probable Effect Leve/), valor sobre el cual usualmente se encontrarían efectos biológicos adversos. 
Fuente: Elaboración propia. 

64. Según lo señalado en el Gráfico W 1 O,  se observa que las concentraciones de plomo en 
el punto SEDSP-04 ( 1 59 mg/kg) excedieron el valor establecido en la Guía de Calidad 
del Medio Ambiente de Canadá (Canadian Environmental Quality Guidelines - CEQG) ­
CEQG - PEL de 91 ,3 mg/kg, concentración sobre la cual se encontrarían usualmente 
efectos biológicos adversos. 

65. Respecto del punto SEDSP-04, ubicado en la quebrada Wipku, este registró la 
concentración más alta de plomo ( 1 59 mg/kg) en comparación de los demás puntos de 
monitoreo. Considerando que el análisis de plomo en agua superficial en el punto (SP-
04) registró un valor bajo (0,007 mg/L), se podría inferir que en la quebrada Wipku, el 
plomo se encuentra en una forma altamente sedimentable. 

66. 

Vll.2.3. 

67. 

Considerando que en aguas arriba de este punto no se han identificado actividades 
antropogénicas (industriales, minería , etc.) que puedan tener una i nfluencia en los 
sedimentos de este cuerpo de agua, los valores de plomo observados en el punto 
SEDSP-04, obedecerían a las características naturales de los cuerpos de agua en esta 
zona, o de otra manera a algún evento asilado como deslizamiento de tierras. 

Zinc (Zn) 

En el Gráfico No 1 1 ,  se aprecia que únicamente las concentraciones de zinc en el punto 
de monitoreo SEDSP-04 ( 1  023 mg/kg) excedieron el valor establecido en la Guía de 
Calidad del Medio Ambiente de Canadá ( Canadian Enviran mental Quality Guidelines -
CEQG) - PEL de 31 5 mg/kg. 
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Gráfico N° 11: Concentraciones de zinc 
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PEL (Probable Effect Leve[), valor sobre el cual usualmente se encontrarían efectos biológicos adversos. 
Fuente: Elaboración propia. 

68. El punto SEDSP-01 , ubicado más próximo a las i nstalaciones de la U .M .  Pierina, presentó 
la concentración más baja de este elemento en la quebrada Pacchac. Como se puede 
observar en el gráfico, las concentraciones de zinc van aumentando conforme se alejan 
de la parte alta de la quebrada Pacchac (puntos SEDSP-03 y SEDSW-25) . Este 
comportamiento podría explicarse por una disminución en la pendiente del cuerpo de 
agua a medida que desciende hasta su desembocadura, lo cual favorecería la 
acumulación de sedimentos en las áreas más próximas al río Santa. 

69. Finalmente, respecto a los resultados obtenidos en el punto SEDSP-04, ubicado en la 
quebrada Wipku , el cual reg istró la concentración más alta de zinc (1 023 mg/kg) .  
Considerando que e n  e l  anál isis d e  metales e n  aguas superficiales se observó que en 
dicha zona (punto SP-04) los n iveles zinc fueron bajos (0,598 mg/L), se podría inferir que, 
en la quebrada Wipku , el zinc se encuentra en una forma altamente sedimentable. 

70. Considerando que en aguas arriba de este punto (SEDSP-04) no se han identificado 
actividades antropogénicas (industriales, minería, etc.) que puedan tener una infl uencia 
en los sedimentos de este cuerpo de agua, se plantea que los valores observados 
obedecerían a las características naturales del entorno, o como se mencionó, a algún 
evento aislado como deslizamientos de lodo y roca. 

CONCLUSIONES 

Calidad de agua 

(i) Se evaluaron doce (1 2) puntos de monitoreo de agua superficial en la subcuenca del río 
Santa y afluentes: quebradas Pacchac, Pucahuanca, Uranruri ,  Wipku, Lucmaruri y 
Chontayoc, distrito de I ndependencia, provincia de Huaraz y departamento de Ancash. 

(i i) Los valores del parámetro pH registrados en las quebradas Pacchac (puntos SP-01 ,  SP-
02 y SP-03) , Pucahuanca (P-1 3), Uranruri (AP-1 ) ,  Wipku (SP-04), Lucmaruri (SP-05) y la 
captación de agua para el centro Poblado de San Juan de Pisco (SP-07) , se encontraron 
por debajo del rango aceptable (pH 5 ,5 - 9 ,0) establecido en los ECA para Agua, 

Página 21 de 24 
Av. República de Panamá 3542 

www.oefa.gob.pe San Isidro - Lima, Perú 
T (51 1 )  71 31 553 



(i i i) 

(iv) 

(v) 

Vlll.2. 

(i) 

(ii) 

17 

Ministerio 
del Ambiente 

� . - . � '��) 
Organismo de Evaluación y.,, J-4 
Fis�alización ��b

_
i
:
e�t�L=-

���� 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la Consolidación del Mar de Grau" 

Categoría 1 -A2: "Aguas que pueden ser potabil izadas con tratamiento convencional". A 
pesar de que en el estudio de línea base de la mina Pierina se pusieron en evidencia 
zonas con drenaje ácido de rocas17, no se descartaría una posible influencia de las 
actividades mineras cercanas, debido a que los puntos que incumpl ieron el ECA, 
registraron niveles de pH más bajos (pH 2,31 - 5 ,05) que los reportados en la l ínea base 
(pH 6). Estos valores de pH se explicarían por la mineralización de las zonas rocosas 
donde se encuentran las aguas subterráneas que aportan la mayor parte del flujo en las 
quebradas. 

Los niveles de conductividad eléctrica y Sólidos Totales Disueltos (TOS) registrados en 
los puntos de monitoreo SP-04, SP-05 y SP-06, ubicados en las quebradas Wipku, 
Lucmaruri y Chontayoc respectivamente, excedieron sus respectivos valores 
establecidos en los ECA para agua, Categoría 1 -A2: "Aguas que pueden ser 
potabil izadas con tratamiento convencional". 

Las concentraciones de aceites y grasas obtenidas en los puntos de monitoreo en su 
mayoría registraron valores por debajo del límite de cuantificación del método (< 1 mg/L), 
a excepción del resultado reportado en el punto RSM-89, ubicado en el río Santa, el cual 
excedió el valor del ECA para agua, Categoría 1 -A2: "Aguas que pueden ser 
potabilizadas con tratamiento convencional". Al respecto, considerando que en la zona 
del monitoreo en mención , el río Santa recibiría el aporte de los centros poblados 
ubicados aguas arriba del punto RSM-89, no se descartaría que los resultados obtenidos 
obedecerían a la influencia de eventuales disposiciones de residuos de al imentos y/o 
aceites de cocinas provenientes de los poblados. 

Las concentraciones de metales como el aluminio (puntos SP-02, P-1 3, SP-07, SP-04, 
RSM-89 y RSM-90), cadmio (punto SP-0 1 ) ,  hierro (puntos P-1 3, SP-04, RSM-89 y RSM-
90) y manganeso (puntos SP-01 , SP-02, P-1 3, SP-07 y SP-04) excedieron sus 
respectivos valores establecidos en los ECA para agua, Categoría 1 -A2: "Aguas que 
pueden ser potabil izadas con tratamiento convencional". 

Calidad de sedimento 

Se evaluaron cinco (5) puntos de monitoreo de calidad de sedimentos en la subcuenca 
del río Santa y afluentes: quebradas Pacchac, Pucahuanca, Uranruri, Wipku, Lucmaruri 
y Chontayoc, en el distrito de Independencia,  provincia de Huaraz y departamento de 
Ancash. 

Las concentraciones de arsénico en los puntos de monitoreo SEDSP-01 , SEDSP-03, 
SEDP-13 y SEDSP-04, excedieron los valores referenciales de la Guía Canadiense de 
Calidad Ambiental para Sedimentos en cuerpos de agua dulce (Environmental Qua/ity 
Guidelines - Sediment Quality Guidelines for Protection of Aquatic Life - Fresh water), 
según el valor PEL ( 1 7  mg/kg), concentración sobre la cual usualmente se encontrarían 
efectos biológicos adversos. En relación con los puntos SEDSP-0 1 , SEDSP-03 y SEDP-
1 3, las concentraciones de arsénico podrían estar relacionadas principalmente a la 
geología natural de la zona debido a que estos puntos de monitoreo están dentro de la 
microcuenca de la quebrada Pacchac, la cual presentó concentraciones de entre 35 
mg/kg y 54 mg/kg, antes de las operaciones de la U .M .  Pierina, de acuerdo a su estudio 
de l ínea base17. Asimismo, para el caso del punto SEDSP-04, la concentración de 
arsénico estaría relacionada con las características geológicas de la zona, ya que en el 
presente monitoreo no se han advertido posibles fuentes de afectación aguas arriba de 
este punto. 

Estudio de Impacto Ambiental - Proyecto Pierina, elaborado por Khlon Crippen - SVS S.A . ,  aprobado mediante el 
informe N" 545-97 -EM-DGM/DPDM, de fecha 1 3  de octubre de 1 997. Línea de Base Ambiental. 
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(i i i) Las concentraciones de plomo y zinc en el punto de monitoreo SEDSP-04, excedieron 
los valores referenciales de la Guía Canadiense de Calidad Ambiental para Sedimentos 
en cuerpos de agua dulce (Environmental Quality Guidelines - Sediment Quality 
Guidelines for Protection of Aquatic Life - Fresh water), según los valores PEL (91 ,3 
mg/kg y 315 mg/kg , respectivamente) . De acuerdo con los resultados obtenidos en el 
presente informe, estas concentraciones de plomo y zinc serían el resultado de las 
características naturales de los cuerpos de agua en esta zona debido a que durante el 
presente monitoreo no se han advertido ninguna fuente de afectación . 

IX. RECOMENDACIONES 

( i )  Remitir una copia del presente informe a la Dirección de Supervisión del OEFA para los 
fines correspondientes. 

(ii) Remitir una copia del presente informe a la Oficina Desconcentrada de Áncash ,  con 
d irección en Jr. 28 de Ju lio W 662, Huaraz - Áncash, para los fines correspondientes. 

(iii) Remitir una copia del presente informe al Congresista de la República, el Sr. Yonhy 
Lescano Ancieta , con dirección Jr. Huallaga W 358 - Oficina 202. Edificio Luis Alberto 
Sánchez, Lima - Perú , para los fines correspondientes. 

Remitir una copia del presente i nforme al Presidente del Frente de Defensa de 
Contaminación Ambiental ,  el Sr. Francisco Marco Cabana Norabuena, domicil iado en 
Caserío San Juan de Pisco, distrito de Independencia, provincia de Huaraz, 
departamento de Áncash.  

Atentamente, 

Ter ero Evaluador 
Dirección de Evaluación 

SERGIO MILOVAN DINKLANG LANFRANCO 
Tercero Evaluador 

Dirección de Evaluación 
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Lima, 2 9 ABR. 2016 

Visto el I nforme No oB1- -201 6-0EFA/DE-SDCA y habiéndose verificado que se encuentra 
enmarcado dentro de la función evaluadora, así como su coherencia normativa; la Subdirectora 
de Evaluación de la Calidad Ambiental recomienda su APROBACIÓN a la Dirección de 
Evaluación ,  razón por la cual se TRASLADA el presente I nforme. 

Atentamente, 

a de Evaluación 
Dirección de Evaluación 

Lima, 2 9 ABR. 2016 

Visto el Informe No 'U <ó1 -201 6-0EFA/DE-SDCA, y en atención a la recomendación de la 
Subdirección de Evaluación de la Calidad Ambiental ,  la Dirección de Evaluación ha dispuesto 
aprobar el presente I nforme. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

U bicación :  Quebrada Pacchac, a 400 m aproximadamente aguas abajo de cerco de la U. M. Pierina 
y próximo al centro poblado Huishllacpampa. 

Distrito : I ndependencia Provincia : Huaraz 

Foto No. 001 

Descripción: Calidad de Agua Superficial - Toma de muestra 

Código y Fecha de la foto : SP-01, 14/1 2/201 5  

Foto No. 002 

Descripción:  Calidad de Sedimento - Toma de muestra 

Código y Fecha de la foto: SEDSP-01, 14/1 2/2015 

Departamento: 
Áncash 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Ubicación :  Quebrada Pacchac, a 100 m aproximadamente aguas abajo de confluencia con la 
quebrada Pucahuanca. 

Distrito: I ndependencia Provincia: Huaraz 

Foto No. 003 

Descripción : Calidad de Agua Superficial - Toma de muestra 

Código y Fecha de la foto: SP-02, 15/12/2015 

Foto No. 004 

Descripción :  Calidad de Agua Superficial - Uso de correntómetro 

Código y Fecha de la foto: SP-02, 15/12/2015 

Departamento : 
Áncash 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Ubicación:  Quebrada Pacchac, aproximadamente a 20 m aguas arriba del puente que accede al 
pueblo de San Juan de Pisco. 

Distrito : I ndependencia Provincia : Huaraz 

Foto No. 005 

Descripción : Calidad de Agua Superficial - Toma de muestra 

Código y Fecha de la foto: SP-03, 15/12/201 5  

Foto No. 006 

Descripción: Calidad de Sedimento - Toma de muestra 

Código y Fecha de l a  foto : SEDSP-03, 15/1 2/2015 

Departamento: Áncash 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Ubicación :  Quebrada Pacchac, aproximadamente a 1 5  m aguas arriba antes de la confluencia con 
el río Santa. 

Distrito: I ndependencia Provincia: Huaraz 

Foto No. 007 

Descripción: Calidad de Agua Superficial- Toma de muestra 

Código y Fecha de la foto: SW-25, 12/12/2015 

Foto No. 008 

Descripció n :  Calidad de Sedimento - Toma de muestra 

Código y Fecha de la foto : SEDSW-25, 1 2/15/2015 

Departamento: Áncash 
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REGISTRO FOTOG RÁFICO 

Ubicación :  Quebrada Pucahuanca, aguas abajo del caserío de Tinyash y de la zona de 
almacenamiento de desmonte de la U.M. Pierina. 

Distrito: Independencia Provincia: Huaraz 

Descripción : Calidad de Agua Superficial- Toma de muestra 
Código y Fecha de la foto: P-1 3, 14/12/2015 

Descripción : Calidad de Sedimentos - Toma de muestra 
Código y Fecha de la foto: SEDP-1 3, 14/12/2015 

Departamento: Áncash 

Av. República de Panamá 3542 
www.oefa.gob.pe San Isidro - Lima, Perú 

T (51 1 )  7 1 3 1 553 



''"""""'' '''"11 
' o 

. .  

""U' 
Ministerio 
del Ambiente 

��7;� ·'� ......... "'·�·:..·'�· ,... -

o;:g��is
.
�o de Evaluación y 

Fiscalización'Ambie'ntal - OEFA 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Consolidación del Mar de Graú" 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Ubicación: Quebrada U ranruri, aproximadamente a 220 m aguas abajo del pueblo de Tinyash. 

Distrito: I ndependencia Provincia: Huaraz 

Foto No. 01 1 

Descripción: Calidad de Agua Superficial - Toma de m uestra 

Código y Fecha de la foto: AP-1 , 1 6/1 2/20 1 5  

Foto No. 01 2 

Descripción: Calidad de Agua Superficial - Toma de muestra 

Código y Fecha de la foto: AP- 1 , 1 6/1 2/20 1 5  

Departamento: Áncash 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Ubicación: Captación de agua para consumo humano, el cuál abastece al poblado de San Juan de 
Pisco. Aproximadamente a 200 m aguas abajo del pueblo de Tinyash 

Distrito: I ndependencia Provincia: Huaraz 
Foto No. 0 1 3  

Departamento: Áncash 

Descripción:  Calidad de Agua Superficial - Toma de muestra 

Código y Fecha de la foto: SP-07, 1 6/1 2/2015 

Foto No. 0 1 4  

Descripción :  Calidad de Agua Superficial - M edición de parámetros de campo 

Código y Fecha de la foto : SP-07, 1 6/1 2/201 5  
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Ubicación: Quebrada Wipku, aproximadamente a 400 m aguas arriba del poblado de Chontayoc 

Distrito: I ndependencia Provincia : Huaraz Departamento: Áncash 

Foto No. 0 1 5  

Descripción:  Calidad de Agua Superficial - Toma de muestra 

Código y Fecha de la foto : SP-04, 1 6/1 2/201 5  

Foto No. 0 1 6  

Descripción: Calidad de Sedimento - Medición de parámetros de campo 

Código y Fecha de la foto: SEDSP-04, 16/12/201 5  
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Ubicación : Quebrada Lucmaruri, aproximadamente a 500 m aguas arriba del poblado de Chontayoc 

Distrito: Independencia Provincia: Huaraz 

Foto No. 01 7 
Departamento: Áncash 

Descripción : Calidad de Agua Superficial - Toma de muestra 

Código y Fecha de la foto: SP-05, 16/12/2015 

Foto No. 0 1 8  

Descripción:  Calidad de Agua Superficial - Medición de parámetros de campo 

Código y Fecha de la foto : SP-05, 1 6/1 2/2015 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Ubicación: Quebrada Chontayoc, aguas abajo de confluencia de Quebradas Wipku y Lucmaruri y 
aproximadamente a 1 5  m aguas arriba antes de confluencia con el rio Santa 

Distrito: Independencia Provincia: Huaraz Departamento: Áncash 

Foto No. 0 1 9  

Descripción:  Calidad de Agua Superficial - Toma de muestra 

Código y Fecha de la foto: SP-06, 16/1 2/201 5  

Descripción :  Calidad de Agua Superficial - Uso de correntómetro 

Código y Fecha de la foto : SP-06, 1 6/1 2/201 5  
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REGISTRO FOTOG RÁFICO 

Ubicación :  Río Santa, aproximadamente a 200 m aguas arriba de la desembocadura de la 
quebrada Pacchac 
Distrito: I ndependencia Provincia: Huaraz Departamento: Áncash 

Foto No. 021 

Descripción : Calidad de Agua Superficial - Toma de muestra 

Código y Fecha de la foto : RSM-89, 15/12/2015 

Descripción:  Calidad de Agua Superficial - Toma de muestra 

Código y Fecha de la foto: RSM-89, 15/12/2015 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Ubicación :  Río Santa, aproximadamente a 300 m aguas abajo de la desembocadura de la 
Quebrada Pacchac 
Distrito: I ndependencia Provincia: Huaraz 

Foto No. 023 

Descripción: Calidad de Agua Superficial - Toma de muestra 

Código y Fecha de la foto: RSM-90, 1 5/1 2/20 1 5  

Foto No. 024 

Departamento: Áncash 

Descripción: Calidad de Agua Superficial - Toma fotográfica del punto de medición 

Código y Fecha de la foto: RSM-90, 1 5/1 2/201 5  
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Anexo 3.  INFORMES DE ENSAYO 

Av. República de Panamá 3542 
www.oefa.gob.pe San Isidro - Lima, Perú 

T (51 1 )  7 1 31 553 



LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INACAL-DA 

CON REGISTRO N° LE - 031 
Registro N"l.E - 031 

I N FORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 1 22807U1 5-MA 

Cliente 

Dirección 

Producto 

Número de muestras 

Presentación de las muestras 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha de Recepción de las muestras 

Fecha de Inicio de Análisis 

Fecha de Término de Anállsis 

Solicitud de Servicio 

Orden de Servicio 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

t0206-40286 P-13 

10206-40287 SP-01 

Limite de Cuantificación 

Métodos de ensayo: 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambienlal 

Av. República de Panamá N' 3542 - San Isidro. 

San Isidro 

Agua Nalural (Agua superficial) 

6 

Frascos de plástico y vidrio proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A. C. 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 

.P-13 (2015-12-14; Hora:13:40); 

·SP-01 (2015-12-14; Hora:15:50) 

!�dependencia - Huaraz - Ancash - TDR N 'S t 76-201 5  

2 0 t 5-12-15 

20t5-12-15 

2015-t 2-22 

S/S 004483-t 5-LMA 

0/S 1 2001-1 5-LMA 

Demanda Bioquímica de 
Oxigeno 

mg!L 02 

<2,0 

<2,0 

2.0 

EPA 405.1 1999 Biochemical Oxygen Demand, 5 Days, 20�c 

Aceites y Grasas 

m giL 

<1,0 

<1.0 

1 ,0 

Demanda Oulmica de 
Oxígeno 

m giL 02 

2.6 

5.7 

2,0 

Pág. 01/1 

Demanda Bioquímica de Oxigeno 

Aceites y Grasas EPA 1664 Rev 8, Febrero. 2010. N-Hexane Extractable Material (HEM; Oil and Grease) and Silica Gel Treated N-Hexane Extractable Material (SGT-HEM; Non-polar Material) 
by Extractlon and Gravimetry. 

Demanda Química de OxíQeno SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 5220 C. 2012. Closed Reflux, Titrimetric Method. 

Las muestras ingresaron al Laboratorio en cooler, con refrigerante. 

El informe de Control de Calidad les será proporcionado a su solicitud. 

Callao, 23 de Diciembre del 2015 

lnspectorate Services Perú S.A. C.  A Bureau Veritas Group Company 

C.Q.P. 1 1 1 2  LABORATORIO MEDIO AMBIENTE 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A.C 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o ccmo certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce. 
< "valor" significa no cuantificable debajo del límite de cuantificación indicado. 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 días hasta 6 meses como máximo 

Av_ Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú Central: (51 1 )  613-8080 Fax : (511 ) 628-901 6 
www.inspectorate.com.pe 



1. A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, Inspectora te Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAÑÍA", realiza 
servicios de acuerdo con estos rrérminos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asf 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑiA según lo indicado en la condición 
número7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑiA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado p,or EL CONTRATANTE y acept!ldo por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPANIA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑIA suministrará sus servidos de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas po·r LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑIA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑiA evaluar y/o realizar Jos servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑiA) 
solamente como informativos, sin extender o ����Á�

í
l�s compromisos aceptados por LA 

6. Los servicios estándares de LA COMPAÑÍA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 . 1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑiA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ir:'genierfa y reportes de progreso. 
7.6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes· o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares", contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizado:. efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 
9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 

representantes de LA COMPAÑiA, para así 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar. si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver obstrucc iones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑIA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  To d o s  l o s  t é c n i cos  y otro p e r s o n a l  
proporcionados por la Compañia e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañia como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañia en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obl igados a seguir  todas las. 
instrucciones del CONTRATANTE. 

1 2  Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑiA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑiA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  estas  m u estras  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe aJ9ún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cu�dado y buena práctica por 
parte de LA COMPANIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifiéo requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑÍA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PA Ñ IA no t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en Jos cuales  participa E L  
CONTRATANTE. En e l  caso que l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado eri el �sarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implicitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

1 4.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de 'negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañia, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

1 4.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por Jos 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑIA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada empleada, agente o subcontratista de LA 
COMPAÑIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑIA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquf mencionadas. 

17. En el evento que su�a cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑIA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la· 
tasa vigente que corresponda. 

18.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑIA. 

18.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrol lo de s u s  servic ios y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑiA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar a lgún servicio acordado, E L  
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑIA: 

1 9.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�iguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 .1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
pr inc ipa les  activos o empresa,  o d e  
circunstancias que autoricen un tribunal d e  
jurisdicción competente o un acreedor d e  

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑiA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantfas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LA COMPANIA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o juridica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantfa, ·declaración, 
representación, garantfa o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un di a 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
dfa hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de. sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación qUe surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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Presentación de las muestras 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha de Recepción de las muestras 

Fecha de Inicio de Análisis 

Fecha de Término de Análisis 

Solicitud de Servicio 

Orden de Servicio 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

1 026().40443 2 

10260.40444 SP-03 

1 0260.40445 SW-25 

1 0260.40446 RSM·90 

10260.40447 RSM·89 

Límite de Cuantiticación 

Métodos de ensayo: 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Av. República de Panamá N' 3542 - San Isidro. 

San Isidro 

Agua Natural (Agua superlicial) 

1 5  

Frascos d e  plástico y vidrio proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A. C .  

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 

-SP-02 (2015-12-15; Hora:1 1  :00); 

· SP-03 (2015-12-15; Hora:12:40); 

· SW-25 (2015-12-15; Hora:15:10); 

. RSM-90 (2015-12·15; Hora:16:10);  

RSM-89 (2015-12-15;  Hora:16:45) 

Independenci a - Huaraz - Ancash - TDR N"51 76·2015 

2015-12-16 

2015-12-16 

201 5-1 2-22 

S/S 004496-15-LMA 

0/S 1 2001-15-LMA 

Demanda Bioquimica de 
Oxigeno 

<2,0 

<2,0 

<2,0 

2.0 

2.1 

2,0 

EPA 405.1 1 999 Biochemical Oxygen Demand, 5 Days, 20�C 

Aceites y Grasas 

m il  
<1,0 

<1,0 

<1.0 

<1,0 

3,3 

1 ,0 

Demanda Química de 
Oxígeno 

02 

3,2 

3,2 

13,3 

15,8 

2,0 

I N ACAL 
DA - Perú 
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Demanda Bioquímica de Oxigeno 

Aceites y Grasas EPA 1664 Rev 8, Febrero. 2010. N-Hexane Extractable Material (HEM; Oil and Grease) and Silica Gel Treated N-Hexane E.xtractable Material (SGT-HEM; Non-polar Material) 
by Extraction and Gravimetry. 

Demanda Oulmica de Oxigeno SMEWW-APHA·AWWA-WEF Part 5220 C. 2012. Closed Re11ux, Titrime1ric Method. 

Las muestras ingresaron al laboratorio en cooler, con refrigerante. 

El informe de Control de Calidad les será proporcionado a su solicitud. 

Callao, 23 de Diciembre del 2 0 1 5  

lnspectorate Services Perú S.A. C.  A Bureau Veritas Group Company QUI�UIZ 
C.Q.P. 1 1 1 2  

LABORATORIO MEDIO AMBIENTE 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A.C 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce. 
< "valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado. 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 días hasta 6 meses como máximo 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú 1 Central :  (511) 61 3-8080 Fax : (51 1 )  628-9016 
www.inspectorate.com.pe 



1 .  A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado •LA COMPAÑíA•, realiza 
servicios de acuerdo con estos -rérminos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asf 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑIA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑIA según lo indicado en la condición 
número7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envfo de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado .J>Or EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANÍA. Sin embargo, LA COMPAÑÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas po·r LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑIA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑIA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑÍA. 

6. los servicios estándares de LA COMPAÑiA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2. 1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑiA, mediante acuerdos particulares. 
Los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantias cualitativas o cuantitativas 
7 .2. calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7.3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultarla. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes· o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑiA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que lc.s instrucciones dadas a lA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 
9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 

representantes de LA COMPAÑÍA, para asl 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver o bstrucciones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑIA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑIA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada. en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  To d o s  l o s  técn icos  y otro persona l  
proporcionados por la Compañia en  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañia en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañfa, estas personas no 
estarán obl igados a seguir  todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

1 2  Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, lA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u es t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe aJgún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑIA. no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifiéo requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑÍA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a rg o ,  LA C O M PA Ñ Í A  no t e n d rá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa E l  
CONTRATANTE. E n  e l  caso que l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado erl ela,esarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

1 4.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implfcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

1 4.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto del ictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑiA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada en::'pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑIA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aqui mencionadas. 

17. En el evento que su�a cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑiA, todos Jos respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑÍA. 

18.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrol lo de sus servicios y s in  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑiA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, El 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

1 9.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener Jos trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�i.9uientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 .1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
pr inc ipa les  activos o empresa,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquiera todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑIA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantlas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LACOMPANÍA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición seña válida y ejecutable o jurfdica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantia, "declaración, 
representación, garantia o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un di a 
que es un dfa hábil), a las 9.00 horas en el primer 
dfa hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación qUe su�a de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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by Extraction and Gravimetry. 
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T ÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

1 .  A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC.de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAÑIA", realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales" y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el artículo 1764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑIA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos como los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑIA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA C O M P A Ñ IA a c t ú a  p a r a  la p e r s o n a  o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 

9.2 Procurará todo el acceso necesarios a los 
representantes de LA COMPAÑIA , para asi 
permitir asegurar que todos Jos servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3 Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de Jos servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPANIA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n e s  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6 Informar con anticipación a LA COMPAÑIA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potencia les, re lac ionados  con a l g u n a  
instrucción e muestreo o análisis, incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos, venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑIA, en alguna de sus obligaciones. 

al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y acep!ado por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPANIA será 10. 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

Puede permitir a LA COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial a 
c u a l q u i e r  a g e n t e  o s u b c o n t r a t i s t a .  

1 1 .  T o d o s  l o s  t é c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañia e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratista (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
compañía en todo momento . Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
e s t a r á n  o b l i g a d os a s e g u i r  t o d a s  l a s  
instrucciones del CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑfA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑIA 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑIA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos  q u e  LA C O M P A Ñ IA pueda 
considerar apropiados en  los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

S.1 Todas las preguntas y ordenes por parte del EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑfA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

12. Si  los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑfA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los _!Tlismos. 
del mismo modo, cuando LA COMPANIA solo 
actué como testigo en la realización de análisis 
p o r  EL C O NTRATANTE o p o r  un t e r c e r  
laboratorio, LA COMPAÑIA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá n i n g ú n  responsabi l idad sobre la  
exactitud de los rerultados. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
C O N T R ATA N T E  y t e r c e r a s  p e r s o n a s ,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, nota de crédito, 1 3. c o n o c i m i e n tos  de e m ba r q u e ,  etc. ,  son 
considerados ( si son recibidos por LA COMPAÑIA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑIA. 

Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la compañía no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga o a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAÑIA 
p u e d e n  i n c l u i r  todos o a l g u n os de los 
mencionados a continuación: 

6.1 inspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2 I n spección de b ienes, p la ntas,  equ ipos,  

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3 Inspección de carga y descarga. 
6.4 Muestreo. 
6.5 Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6 Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estámdares referidos en la 
condición número 6, serán reañoizados por LA 
COMPAÑfA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 Garantías cualitativas o cuantitativas. 
7.2 Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7.3 Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4 Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .S Supervisión de proyectos industriales completos. 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7.6 Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a la instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑIA, esta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de la instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑIA. no está en obligación de referirse 
o reportar a c erca de c u a l q u i e r  hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
específicas recibidas. 

8.2 Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o a nál is is  realizados a "muestras 
articulares ... , contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde estas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordi n a r  en forma 
anticipada con LA COMPAÑIA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegura_rse que las instrucciones dadas a LA 

COMPANIA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

14. 
14.1 LA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad solo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe aJgún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por pérdidas, daños gatos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cutdado y buena práctica por 
parte de LA COMPANIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez e�tá bajo 
un contrato en particular con LA COMPANrA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a rg o ,  LA C O M P A Ñ I A n o t e n d r á 
responsabil idad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o n t r a t o s  en l o s  c u a l e s  p a r t i c i p a  E L  
CONTRATANTE. En el caso q u e  la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un  
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios de la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑIA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un  servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una  fracción adecuada del 
i n c r e m e n t o de l a  c o m p e n s a c i ó n .  

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxirPJ'J medida permitida por la ley, excluidas 
de l a s  presentes Condic iones Generales.  

1 4.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya a la responsabilidad 
dela Empresa: 

1 4.5 . l e n  caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5 .2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por e principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la compañia, o 

14.5 3de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañíd 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas} a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
d e c l a r a c i ó n  o acto del ict ivo u o m i s i ó n  
(incluyendo negligencia ) que surjan e n  relación 
con estas Condiciones Generales. 

15 EL CONTRATANTE podrá g a r a n t izar  q u e  
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑIA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros respecto a pérdidas, costos por 
daños de cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intención de desarrollar o n o  
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

16 Cada empleada, agente o subcontratista de LA 
COMPAÑIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indenmnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑIA es asumido no solos en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

17 En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑIA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30(treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑíA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑIA. El n o  
cumplimiento del plazo acarreará e l  pago d e  
intereses a razón de 1 5 %  anual a partir d e  la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑIA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑIA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑIA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
e l  d e s a r r o l l o  de s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

19  En el caso que LA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
c o m p l e t a r  a l g ú n  s e r v i c i o  a c o rd a d o, E L  
CONTRATANTEpagará a LA COMPAÑIA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑIA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20. LA COMPAÑIA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsiguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPAÑIA de los servicios que dan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se aleguue la no ejecución de 
algún servicio, si no es dura nte los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21.1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de c u a l q u i e ra de l o s  términos  de estas 
Condiciones Generales y (si  esa violación es 
remediable} no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dias de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la l i q u idación de la pr incipal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jur isdicción competente para hacer u n a  
disolución d e  l a  principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tr ibunal  de j u risdicción 
competente, para e l  nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l e s  a c t i v o s  o e m p re s a ,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un  acreedor de 

nombrar a un sindico o administrador de la 
principal, o 

21.5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquiera otra 
s imilar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22 En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar in mediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción , 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑrA no es un asegurador ni un garante 
y está liberada de responsaóilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE q u e  
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de la COMPANIA 

2S 
25.1 Si cualquiera de la disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano admin istrativo de la j u risdicción 
com petente p a ra ser invál ida,  i l e g a l  o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor. 

25.2 Si  cualquier inválida, inaplicable o i legal  
disposición seria válida y ejecutable o jurídica, s i  
alguna parte de el la  se han suprimido, esta 
disposición se aplicara a cualquier modificación 
es necesario para que sea válida y exigible y legal. 

26 Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier  contrato d e  
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración 
representación, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no } de cualquier persona (ya 
sea parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de los expresamente establecido 
en el o m e n c i o n a d a  en l a s  p r e s e n t e s  
Condiciones Generales 

27 Todos los contratos para la prestación de 
servicios entró en confor m i d a d  con l a s  
presentes Condiciones Generales s e  realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal (en su caso) de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y que no están 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

28 Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a las 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primero clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de _ere-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial ( es 
decir, 9.00a 5.30 pm. de Lunes a Viernes en un día 
que es un día hábil), a las 9:00 horas en el primer 
día hábil tras la entrega. Para probar el servicio 
es suficiente para demostrar la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 
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�AGQ M Lobs & Tcchnological Scrvices 

I N FO R M E  D E  E NSAYO 

Nº de Referencia : S-15/42374 Registrada en : AGQ Perú Cliente: OEFA 

Aná lisis: S-0157-PE Centro Análisis: AGQ Perú Domicilio : AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 
SAN ISIDRO 

Tipo Muestra : SEDIMENTOS Fecha Recepción : 17/12/2015 Contrato: PE15-1881-MY A 
Fecha I nicio: 18/12/2015 Fecha Fin : 25/12/2015 Cliente 3º : ----
Descripción : TDR N' 5175 / SED SP-04 

Fecha Toma Muestra : 16/12/2015 Muestreado por: Cliente 

Lugar de Muestreo: INDEPENDENCIA-HUARAZ 
-ANCASH 

Punto de Muestreo: SED SP-04 

A continuación se exponen el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información 
relacionada con los ensayos realizados. 

. ' ·  •! ,'' ., 1 �· 
• •• - -

• •  -� .''. '""'"' ·- -, ;- ,. - .  -· • -• •  � -- -- • •  - •• · ,· • • ·;· • r, · . -· · � - • 
· Legislación . .. · · , . EVALUACION DE LA CONFORMIDAD LEGAL - . · · · . 

· . 
_.. ,:� ·�· • •• ' '' ,... ·,!_'.; ,1 ,-..'..._o _:_.._-,•",.:...r:'.-<•_:_,,: _ ii/�,/.;._:�,-...:."•.!"l� •.�: .. •:...._..-.. --.:, :, 'lo____.. ·:•'__._'.:>..-' .• ¿. L•o_.!,,�L,,_ ,:.,._.-:.,_ .._.�1._.2:..,_.,,�,(,, -<�! __; -::__ _.�·,_. _ _  ·¡ 

Los Resultados emitidos en este i nforme, no han sido corregidos con factores de recuperacron. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de 
calidad, AGQ guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez 
transcurrido este periodo, la muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con 
nosotros. 

Yoel lñigo CQP 826 

Resp. Lab. Inorgánico 

FECHA EMISIÓN: 28/12/2015 

OBSERVACIONES: 

Hora de Muestreo: 10:00 H . 

. ' . ·. AGQ,PERU, S.A.C: -
· -, . -�r-:_.·_.-"" : .  .. ... -,·:.-.�:,".7.-:·-� .· , ;l-e'��- · 

. 
• 

. :f': _,., : ·. · 1/3 
. ' , 

Av 
'
santa Rosa Sll la Perla :·callao lima li�a. PERU · T. (Sll) i10

. 
27 00 · • .  J: (5Ü) 718 3o 94 ·.:, operacio��spe�u@agq.com pe· •• · .. · www.agqlabs com 

-

._ 



�AGQ M Labs & Technolog;cal Scrv;ces 

N� de Referencia: S-lS/42374 
Descripción : TDR N' S17S / SED SP-04 

Parámetro 

Metales Totales 

Aluminio Total 
Antimonio Total 
Arsénico Total 
Bario Total 
Berilio Total 

* Bismuto Total 
Boro Total 
Cadmio Total 
Calcio Total 
Cerio Total 
Cobalto Total 
Cobre Total 
Cromo Total 
Estaño Total 
Estroncio Total 
Fósforo Total 
Hierro Total 
Litio Total 
Magnesio Total 
Manganeso Total 
Mercurio Total 
Molibdeno Total 
Níquel Total 
Plata Total 
Plomo Total 
Potasio Total 
Selenio Total 
Sodio Total 
Talio Total 
Titanio Total 
Torio Total 
Uranio Total 
Vanadio Total 
Wolframio Total 
Zinc Total 

I N FO R M E  D E  E NSAYO 

RESULTADOS ANALITICOS 

Tipo Muestra : SEDIMENTOS 
Fecha Fin: 25/12/2015 

Resultado lncert 

17 433 ± 18 % 
0,2991 ± 13 %  
22,0 ± 8 %  
44,9 ± 20 %  
2,SS4 ± 4 %  
0,3084 
4,99 ± 13 %  

2,0024 ± 4 %  
10 072 ± 10 %  
82,8 ± 7 %  
49,1 ± 8 %  
83,2 ± S %  
3,4 ± 7 %  
1,00 ± 5 %  
124 ± 6 %  
804 ± 6 %  

27 S1S ± 13 %  
1S,5 ± 9 %  
S 958 ± 6 %  
S 004 ± 23 %  
0,36 ± 2 %  
4,S95 ± 14 %  
4,42 ± 9 %  
0,416 ± S %  
159 ± 6 %  

1 990 ± 7 %  
0,761 ± 8 %  
306 ± 9 %  

0,3243 ± S %  
69,6 ± 23 %  

3,3984 ± 8 %  
0,6870 ± 8 %  
29,5 ± 7 %  

0,0466 ± 24 %  
1 023 ± 9 %  

Unidades 

mg/kg MS 
mg/kg MS 
mg/kg MS 
mg/kg MS 
mg/kg MS 
mg/kg MS 
mg/kg MS 
mg/kg MS 
mg/kg MS 
mg/kg MS 
mg/kg MS 
mg/kg MS 
mg/kg MS 
mg/kg MS 
mg/kg MS 
mg/kg MS 
mg/kg MS 
mg/kg MS 
mg/kg MS 
mg/kg MS 
mg/kg MS 
mg/kg MS 
mg/kg MS 
mg/kg MS 
mg/kg MS 
mg/kg MS 
mg/kg MS 
mg/kg MS 
mg/kg MS 
mg/kg MS 
mg/kg MS 
mg/kg MS 
mg/kg MS 
mg/kg MS 
mg/kg MS 

Nota: Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la reproducci ón parcial de 
este i nforme sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +/-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. 
Los parámetros marcados con asterisco (*) no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la 
Toma de Muestras, cuando esta ha sido realizada por él . N/L: No Legislado. 
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* 

Nº de Referencia: S-1S/42374 
Descripción : TDR N" S17S / SED SP-04 

I N FO R M E  D E  E NSAYO 

Tipo Muestra : SEDIMENTOS 
Fecha Fin : 2S/12/201S 

. _. · .·· : -
.· . _ 

·. ANEx_c nÉcNJ_<;:o � · ·. . . . . .. . .  · . _ 

Parámetro PNT Técnica Ref Norma Rango (1) 

Metales Totales 

Aluminio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,1S - SO 000 mg/kg MS 
Antimonio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,0017 - 1 000 mg/kg MS 
Arsénico Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,4 - S 000 mg/kg MS 
Bario Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,03 - S  000 mg/kg MS 
Berilio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,001 - 1 000 mg/kg MS 
Bismuto Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,0008 - 2 000 mg/kg MS 
Boro Total EPA 200.8 (VAL} Espect ICP-MS 0,18 - 2 000 mg/kg MS 
Cadmio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,0007 - 1 000 mg/kg MS 
Calcio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS 8,00 - 100 000 mg/kg MS 
Cerio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS O,OOOS - 1 000 mg/kg MS 
Cobalto Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,003 - 1 000 mg/kg MS 
Cobre Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,03 - 10 000 mg/kg MS 

Cromo Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,1 - 1 000 mg/kg MS 
Estaño Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP·MS 0,01 - 2 000 mg/kg MS 
Estroncio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS 0,004 - 2 000 mg/kg MS 
Fósforo Total EPA 200.8 (VAL} Espect ICP-MS 0,8 - SO 000 mg/kg MS 
Hierro Total EPA 200.8 (VAL} Espect ICP-MS 0,006 - 100 000 mg/kg MS 
Litio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS 0,01 - 2 000 mg/kg MS 

Magnesio Total EPA 200.8 (VAL} Espect ICP-MS 0,1 - SO 000 mg/kg MS 
Manganeso Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 3,00 - 10 000 mg/kg MS 

Mercurio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,03 - 1 000 mg/kg MS 

Molibdeno Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,003 - 1 000 mg/kg MS 
Níquel Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,09 - 1 000 mg/kg MS 

Plata Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,006 - 1 000 mg/kg MS 
Plomo Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,006 - S 000 mg/kg MS 
Potasio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS 8,00 - SO 000 mg/kg MS 

Selenio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,004 - 2 000 mg/kg MS 

Sodio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS 1,0 - SO 000 mg/kg MS 

Talio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,0002 - 1 000 mg/kg MS 
Titanio Total EPA 200.8 (VAL} Espect ICP-MS 0,06 - 2 000 mg/kg MS 

Torio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,0001 - 1 000 mg/kg MS 
Uranio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,0002 - 1 000 mg/kg MS 

Vanadio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,6 - 1 000 mg/kg MS 
Wolframio Total EPA 200.8 (VAL} Espect ICP-MS 0,0017 • 2 000 mg/kg MS 

EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,17 - 10 000 mg/kg MS 
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Tipo Muestra: 

Registrada en: 

Estudio 

SEDIMENTOS 

AGQ Perú 

SAA-1 5/03724 

Centro Análisis: 

PNT Muestreo 

Lugar de Muestreo INDEPENDENCIA - HUARAZ - ANCASH 

Descripción TDR N" 51 75 

AGQ Perú 

ACCREDITED 

Cliente: OEFA 

Domicil io: AV. REPUBLICA D E  PANAMA 354: 
SAN ISIDRO LIMA 

Cod Cliente: 1 06327 
Contrato: PE15-1 88 1 -MYA 

Cliente 3°: 

!Legislación EVALUACION DE LA CONFORMIDAD LEGAL 

A continuación se exponen el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información relacionada 
con los ensayos realizados. 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de calidad, 
AGQ guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez transcurrido este 
periodo, la muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

Fecha Emisión 

28/1 2/1 5 
Yoel lñigo CQP 826 

Resp. Lab. Inorgánico 
Los resultados de los ensayos no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como un certificado del sistema de calidad de 
la entidad que lo produce. 

F (51 1 ) 7 1 8  30 94 operacionesperu@agq.com.pE 1 /  4 



Estudio SAA-1 5/03724 

N° de Referencia: Rev. Análisis: 
Descripción: 
S-15/42182 S-01 57-PE 
TDR N" 5175 1 SED SP-03 

HORA DE MUESTREO: 12:40 H.  

S-1 5/42186 S-01 57-PE 
TDR N" 5 1 75 1 SED SW-25 
HORA DE MUESTREO: 1 5: 1 0  H.  

MUESTRAS 

Lugar de Muestreo: 
Punto de Muestreo: 
INDEPENDENCIA-HUARAZ-ANCASH 
SED SP-03 

INDEPENDENCIA-HUARAZ-ANCASH 
SED SW-25 

Fecha Recepción: 
Fecha Toma Muestra: 

1 6/12115 
15/12115 

1 6/12/15 
15/12/1 5 

ACCREDITED 

Fecha Inicio: 
Fecha Fin: 

1 6/12115 
26/1 2/1 5  

1 6/12/1 5 
26/1 2/1 5 

Nota: L. C.: Límite de Cuantificación. SP: sólo parental. Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Quedé 
prohibida la reproducción parcial de este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +/-2s) están recogidas er 
el anexo técnico adjunto. Los parámetros marcados con asterisco (*) no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos 
asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido realizada por él . N/L: No Legislado. 
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Estudio SAA-1 5/03724 

Parámetro S-15/42182 

SED SP-03 

Metales Totales 
Aluminio Total 6585 

Antimonio Total O, 1949 

Arsénico Total 18,3 

Bario Total 29,4 

Berilio Total 0,507 
• Bismuto Total O, 1 376 

Boro Total 0,75 

Cadmio Total 1 , 1717 

Calcio Total 7298 

Cerio Total 26,6 

Cobalto Total 9,042 

Cobre Total 1 5,7 

Cromo Total 4,8 

Estaño Total 0,23 

Estroncio Total 6 1 ,0 

Fósforo Total 730 

Hierro Total 23833 

Litio Total 4,87 

Magnesio Total 2890 

Manganeso Total 961 

Mercurio Total 0, 1 9  

Molibdeno Total 0,903 

Níquel Total 4,60 

Plata Total < 0,006 

Plomo Total 1 6,0 

Potasio Total 638 

Selenio Total < 0,004 

Sodio Total 1 28 

Talio Total 0,2964 

Titanio Total 1 7,0 

Torio Total 3 , 1912  

Uranio Total 0,5591 

Vanadio Total 28,4 

Wolframio Total 0,0360 

Zinc Total 206 

ACCREDITED 

RESULTADOS ANAUTICOS 

S-1 5/421 86 

SED SW-25 

6724 

0,3901 

1 6,3 

45,0 

0,490 

0,1 834 

1 ,09 

1 ,4963 

10554 

26,3 

1 0,3 

20,2 

9,1 

0,31 

76,1 

628 

25646 

7,69 

3561 

1 238 

0,24 

0,749 

1 1 ,4 

0,006 

1 8, 1  

537 

0, 1 27 

1 33 

0,2704 

21 ,2 

3,0547 

0,5288 
26,2 

0,0346 

254 

Un idades CMA 

'" 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mglkg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mglkg MS 

mglkg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mglkg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mglkg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mglkg MS 

mglkg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 
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ACCREDITED 

Estudio SAA-1 5/03724 

ANEXO TECNICO 

Parámetro PNT Técnica lncert Rango ( 1 )  Legislación 
Metales Totales 

Aluminio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±18% O, 15 - 50000 mg/kg MS 
Antimonio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±13% 0,001 7 - 1 000 mg/kg MS 
Arsénico Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±8% 0,4 - 5000 mg/kg MS 
Bario Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±20% 0,03 - 5000 mg/kg MS 
Berilio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±4% 0,001 - 1 000 mg/kg MS 

* Bismuto Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,0008 - 2000 mg/kg MS 
Boro Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS ±13% O, 1 8 - 2000 mg/kg MS 
Cadmio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±4% 0,0007 - 1 000 mg/kg MS 
Calcio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS ±10% 8 - 1 00000 mg/kg MS 
Cerio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS ±7% 0,0005 - 1 000 mg/kg MS 
Cobalto Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±8% 0,003 - 1000 mg/kg MS 
Cobre Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±5% 0,03 - 10000 mg/kg MS 
Cromo Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±7% 0,1 - 1 000 mg/kg MS 
Estaño Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS ±5% 0,01 - 2000 mg/kg MS 
Estroncio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS ±6% 0,004 - 2000 mg/kg MS 
Fósforo Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS ±6% 0,8 - 50000 mg/kg MS 
Hierro Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS ± 1 3% 0,006 - 1 00000 mg/kg MS 
Litio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS ±9% 0,01 - 2000 mg/kg MS 
Magnesio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS ±6% O, 1 - 50000 mg/kg MS 
Manganeso Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±23% 3 - 1 0000 mg/kg MS 
Mercurio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±2% 0,03 - 1000 mg/kg MS 
Molibdeno Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±14% 0,003 - 1 000 mg/kg MS 
Níquel Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±9% 0,09 - 1 000 mg/kg MS 
Plata Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±5% 0,006 - 1000 mg/kg MS 
Plomo Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±6% 0,006 - 5000 mg/kg MS 
Potasio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS ±7% 8 - 50000 mg/kg MS 
Selenio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±8% 0,004 - 2000 mg/kg MS 
Sodio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS ±9% 1 - 50000 mg/kg MS 
Talio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±5% 0,0002 - 1 000 mg/kg MS 
Titanio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS ±23% 0,06 - 2000 mg/kg MS 
Torio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±8% 0,0001 - 1 000 mg/kg MS 
Uranio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±8% 0,0002 - 1 000 mg/kg MS 
Vanadio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±7% 0,6 - 1000 mg/kg MS 
Wolframio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS ±24% 0,0017 - 2000 mg/kg MS 
Zinc Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±9% O, 1 7 - 1 0000 mg/kg MS 

(1)  El rango mínimo se corresponde con el límite de Determinación, a partir del cual cuantificamos. 

.. . . . .. 
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Registrada en:  

Estudio 

AGQ Perú 

SAA-1 5/03723 

Centro Análisis: 

PNT Muestreo 

Lugar de Muestreo INDEPENDENCIA - HUARAZ - ANCASH 

Descripción TDR W 51 75 

AGQ Perú 
Domicilio: 

ACCREDITED 

AV. REPUBLICA DE PANAMA 
SAN ISIDRO LIMA 

Cod Cliente: 1 06327 
Contrato: PE15-1881-MYA 

Cliente 3°: 

1 Legislación EVALUACION DE LA CONFORMIDAD LEGAL 

A continuación se exponen el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información relacionada 
con los ensayos realizados. 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de calidad, 
AGQ guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez transcurrido este 
periodo, la muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

Fecha Emisión 

28/1 211 5 
Yoel lñigo CQP 826 

Resp. Lab. Inorgánico 
Los resultados de los ensayos no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como un certificado del sistema de calidad de 
la entidad que lo produce. 



�AGQ M Labs & Technological Services 

Estud io SAA-15/03723 

N° de Referencia: Rev. Análisis: 
Descripción: 
S-1 5/42073 S-0157-PE 
TDR W 5175 / SED P-1 3  

Hora d e  Muestreo: 1 3:40 H .  

S-15/4207 4 S-0 1 57 -PE 
TDR W 5 1 75 / SED SP-01 

Hora de Muestreo: 1 5:50 H. 

MUESTRAS 

Lugar de Muestreo: 
Punto de Muestreo: 
INDEPENDENCIA-HUARAZ-ANCASH 
SED P-1 3  

INDEPENDENCIA-HUARAZ-ANCASH 
SED SP-01 

Fecha Recepción: 
Fecha Toma Muestra: 

1 5/1 2/15 
14/12/15 

1 5/12/1 5 
14/12/15 

ACCREDITED 

Fecha Inicio: 
Fecha Fin: 

16/12/15 
25/ 12/15 

16/ 12/15 
25/1 2/15 

Nota: L. C.: Límite de Cuantificación. SP: sólo parental. Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el  laboratorio. Qued< 
prohibida la reproducción parcial de este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +/-2s) están recogidas er 
el anexo técnico adjunto. Los parámetros marcados con asterisco (*) no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos 
asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido realizada por él . N/L: No Legislado. 
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Estudio SAA-1 5/03723 

Parámetro S-1 5/42073 

SED P-1 3  

Metales Totales 
Aluminio Total 2554 

Antimonio Total 0,6837 

Arsénico Total 42,0 

Bario Total 20,1 

Berilio Total 0,076 
• Bismuto Total 1 ,5406 

Boro Total < 0, 18  

Cadmio Total O, 1 067 

Calcio Total 60,8 

Cerio Total 6,0788 

Cobalto Total 1 ,558 

Cobre Total 28,2 

Cromo Total 0,6 

Estaño Total 0, 1 0  

Estroncio Total 8,927 

Fósforo Total 1 94 

Hierro Total 24251 

Litio Total 0,61 

Magnesio Total 1 63 

Manganeso Total 28,2 

Mercurio Total < 0,03 

Molibdeno Total 0,916 

Níquel Total 0,55 

Plata Total 0, 1 66 

Plomo Total 37,2 

Potasio Total 347 

Selenio Total 1 ,224 

Sodio Total 24,5 

Talio Total 0,5257 

Titanio Total 5, 1 8  

Torio Total 1 ,4743 

Uranio Total 0,2570 

Vanadio Total 3,8 

Wolframio Total 0,0269 

Zinc Total 21 ,5  

ACCREDITED 

RESULTADOS ANALITICOS 

S-1 5/42074 

SED SP-01 

-
5781 

0,3227 

1 8,7 

33,6 

0,663 

0,1432 

0,42 

1 ,2369 

1807 

26, 1  

8,764 

2 1 , 1  

1 ,4 

0,20 

32,4 

350 

24295 

2,93 

655 

1 027 

< 0,03 

1 ,357 

2,42 

0,01 4  

32,8 

661 

0,407 

83,1 

0, 1 389 

8,81 

5,7270 

1 ,421 3  

1 1 ,2 

0,0723 

1 55 

Un idades CMA 

-
mg!kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg!kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mglkg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mglkg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mglkg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 
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�AGQ M Labs & Techno logical  Se rvice s  

ACCREDITED 

Estudio SAA-1 5/03723 

ANEXO TECNICO 

Parámetro PNT Técnica lncert Rango ( 1 )  Legislación 
Metales Totales 

Aluminio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±18% O, 1 5  - 50000 mg/kg MS 
Antimonio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±13% 0,001 7 - 1000 mg/kg MS 
Arsénico Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±8% 0,4 - 5000 mg/kg MS 
Bario Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±20% 0,03 - 5000 mg/kg MS 
Berilio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±4% 0,001 - 1000 mg/kg MS 

* Bismuto Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,0008 - 2000 mg/kg MS 
Boro Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS ±13% O, 1 8  - 2000 mg/kg MS 
Cadmio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±4% 0,0007 - 1 000 mg/kg MS 
Calcio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS ±10% 8 - 1 00000 mg/kg MS 
Cerio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS ±7% 0,0005 - 1 000 mg/kg MS 
Cobalto Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±8% 0,003 - 1000 mg/kg MS 
Cobre Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±5% 0,03 - 1 0000 mg/kg MS 
Cromo Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±7% 0,1 - 1000 mg/kg MS 
Estaño Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS ±5% 0,01 - 2000 mg/kg MS 
Estroncio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS ±6% 0,004 - 2000 mg/kg MS 
Fósforo Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS ±6% 0,8 - 50000 mg/kg MS 
Hierro Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS ±13% 0,006 - 100000 mg/kg MS 
Litio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS ±9% 0,01 - 2000 mg/kg MS 
Magnesio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS ±6% O, 1 - 50000 mg/kg MS 
Manganeso Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±23% 3 - 1 0000 mg/kg MS 
Mercurio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±2% 0,03 - 1000 mg/kg MS 
Molibdeno Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±14% 0,003 - 1 000 mg/kg MS 
Níquel Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±9% 0,09 - 1000 mg/kg MS 
Plata Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±5% 0,006 - 1 000 mg/kg MS 
Plomo Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±6% 0,006 - 5000 mg/kg MS 
Potasio Total EPA 200.8 (VAL} Espect ICP-MS ±7% 8 - 50000 mg/kg MS 
Selenio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±8% 0,004 - 2000 mg/kg MS 
Sodio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS ±9% 1 - 50000 mg/kg MS 
Talio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±5% 0,0002 - 1000 mg/kg MS 
Titanio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS ±23% 0,06 - 2000 mg/kg MS 
Torio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±8% 0,0001 - 1000 mg/kg MS 
Uranio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±8% 0,0002 - 1 000 mg/kg MS 
Vanadio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±7% 0,6 - 1 000 mg/kg MS 
Wolframio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS ±24% 0,001 7 - 2000 mg/kg MS 
Zinc Total EPA 200.8 Espect ICP-MS ±9% O, 17 - 1 0000 mg/kg MS 

(1 )  El rango mínimo se corresponde con el límite de Determinación, a partir del cual cuantificamos. 
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DATOS ÍÍEL CLIENTE DATOS DEL MUESTREO DATOS DEL ENVIO 1 
�Nombre o razón social: Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental TIPO bE MUEsTRA (Marcar con X) Enviado por: _ /' 

Dirección . Av. República de Panamá N"3542, San Isidro, Lima LIQUIDO D SÓLIDO ITl J!,ftfV-1. (. • &ui vtOt!f.,.tf:. t)Oif/t:/Jc.ES 
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_ UBICACIÓN
. 

�echa: /�[!5 ___ H��,�- /J7;�1 Telefono/AncKo : �5" .�\1)1.5" ¡;;.¡-{¿, D1stnto: /A(.f2_1/''é:;AJ/)t¿¡v'�¡j!, Medio de Envio' 
j correo Eiectrónico: ¿j_,CA-GCP.'tN(}JI't¡.{!,:¿;; @Oe./!<:;t . �b.M' Provincia: __ j'f?lt4-/2A ::C ··--· 

Agencio f)eJ 
Referencia: 11 _}_ _ ---� _ "__ Departamento: J4NC¡tf-.)"' (f Otro D Aerolfnea o T.Privado O 

CÓDIGO DE 
LABORATORIO 

CÓDIGO DEL PUNTO 

DE M UESTREO 

---MUESTRA 

Hldróxldo dcSodlo 1 1 1-l--j--J 1 1 �--¡-r--1 1 1 ¡ PRES
������:0�U��i

CO 

S�;:::;.��:n
clo �=----t=J - --·-·1==�- -r= ·===--·---j---

I-�-----...L _______ _L ____ _J.. __ __¡_ __ _¡_ __ _j __ ::-PA:-!R�A"'M-::E:::T::-RD::-S�F"'IS"'I7CO::-Q::-UL.f"'M"'Ic"'o::-:s:-:-y:l:¡o=-=o:-::ID"'L"ó�G:-::IC:::O-::-S-..JI__ 
•• .1. 1 

FECHA DE MUESTREO 
(00/MM/AA) 

HORA DEL 
MUESTREO 

TIPO DE 1----.,---,---j 
MATRIZ(•) OBSERVACIONES 

1 1--l--1 1 1 1 1s -7rn v Sr:. o.Sf - o ?  )5//z/; s /2 �lro 5B> ; 1 1 't2 1 3.t  .'JG¡) Sw� r¡ s is}tr�//.s Js: Jo fE]) 1] ·-l - 1  1 1--1 1 --- ----l 

S- .h / <=.::.< ¡'i)rc 4 ·---
- � ·-' i 1 C.· 1- 1 l-1--¡--

1 
1 1-- 1 1--t 1 1 --·---1 1--1---1--.1-----:--- -----' l ' . 
1 1---+---1-1-1 1--1-1 1-1-1 1· 1 . . .  ; . . . -
1 1- 1 1-1 1-1----+--1--1-1 ' '  --1--1--c-------

,' h .  

1 1- 1 1-1--1---1 1--f---- · · · ·--·1 -! ---
f-------1 1 1--f-j--j-j 1 1-----;-1 .. +-·�---- -1 

---+-------t------+---!---t--11--1-1-j 1 --j--1 ·1 1 1�-1 ·-. -

1 1 1 l--1-t--1-1---l-1---l--l 1-!--1 1 1 +-----------
1---------L------------...L-------J __L__l 

OBSERVACIONES GENERALES 
_l ____ __l__J 

'� <)j · 

·
--

__.·'\ - ' 

,., �·.._;·.: ,-----j 
·-:._:�:�· · / : , ; : · -'i· ; \ ·.(�\_Y.< ___________ _; . ·.:: .... J. . .  

---
RESPONSABLE 1 Firmil: (•) TIPO DE MATRIZ 

• 1 PARA SER LLENADO POR EL ÁREA DE RECEPCIÓN DE LABORATORIO 1 j AGUA ( Rcf.: NTP 214.042) 1 SUELOS 

IJt;M C. &"'ti:-to.,te� tfcw�.r z;·��.:!"s'��;�·.:"'' 
RESPONSADLE2 F;;;�:�...,_- :.«"'"...::::---�''- ASB:Ar,uo Subtcuóoco 

/ )\/,, !./ . /' Agua Rcsldu;ll: 1 ¡j;y'f!JZ &b(/1-{Ub'l._. �j� }';_ ___ �- ARO! Acuo lle>lduoi DomésJic.:J lj LIDER D E  GRUPO _, Firma: Al\t:Acu:� Rcsldu:�l lndustrl:�l 

ACU<J S<Jiin<J; 
AMAR: Acu<� M :Ir 

AREY: Acu.l de Rcinyccclón 

SU : Suelo 
SEO: Sedimento 
LD : Lodo 

CONTROL DE CALIOI\0 
DKC: Blanco de C;¡mpo 
BKV: Blanco Vl:�jcro 

OTROS 

CONOICIONts D E  RECEPCIÓtl 0[ MUESTMS CONfORMIDAD DE RECCPCJÓN 

c=o red,:::. de neceptlón: 
Env;"es ;.deC\I<ldO ' V �·olbucn 1:U�do 

I'H!St'tv:Jntc� adccu;�dos rn /;' - ·y rl 1/or.>do Rotcpdóo: '/. · G IÍ' 

-¡¡;;;¡¡;¡;¡;-,-.,, ,/4/ '/�/ . /4¿}. . 'é:.(};) SI NO 

CD Contcc p.'lcl: 
. SI NO ,¡;;;;;;-:----- · - �/-. -:)"' � 

OcntrodciUcmpodc vitl.'l útil � , � .• ·• ¿.,�./V__.-· "'�-· 
t""1 P: PI;htfco ; V: Vidrio; E:Estcrlllrado ·· ,,/ ,. � 

. /-/-17;,_ .! / h-· 1 

OOSERVAClONlS 

L./4- 6 . A GQ  

'TJ)¡2 t/16bifl"b' 



l- 1 .J lf 1 

( ( eotv Tf../i- 7 t) 

OrEFA �  CADENA DE Cl::JSTODIA - CALIDAD DE AGUA V SU ELO cuc w: O()!! - !Z -Ji) l 5 - 2� TDR N": s 4 1-5 -2o1�· FOil_OEFA_OOl 1 PÁGI�A 
Versión: 02 /..dcj. $�g�Et�c96NEX�Yt�f�� DATOS DEL CLIENTE 

Nombre o razón sociLll: 
Dirección 
Persona de contacto: 
Teléfono/Anexo : 
Correo Electrónico: 
Referencia: 

CÓDIGO DE 
LABORATORIO 

C-!f/'!Z31Y 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Av. RepúbiiC<J de Panamá N•3542, San Isidro, lima 

ÍtútNl ( . J?vt'r-frjnJVJ.. .f?t7:-"'""7../'M 
ctt:o'óifG.!ii..'!-9-f.._ o (J fru IMJ UU fi{J) f)(? h� · -J'1i� .}7¿_ 

CÓDIG0 DEL PUNTO 

DE MUESTREO 

S"E:O 5 P- OL¡ 

o- (/ ......, .! t 

FIL TIIADA' (Morcor éóñ.�) 

A'cldo Nftrlco HNOJ 

Ácido Sulfúrico li:S04 

Hidróxido de Sodio Na OH '" 
PRESERV/\NTE QU[MICO Acct:Jto de Zinc (CH¡COOhZn 

(Marc<JrconX} 
Sulfato de Amonio (Nif4),504 

NI ENVASES I"J FECHA DE MUESTREO 110M DEL TlPODE 
(00/MM/M) MUESTREO MATRIZ(•) 

p V E 

HJ;z �� � J&:&tl �llil) 1 

\:1\V\ i::l� g:¡; � J: +  h 
X- Ir ..s-

RESPONSABLE 1 Firma: (•) TIPO DE MATRIZ 

AGUA ( Re f.: NTP 214.042) SUELOS 

-v-:i"t.:?,/1,1¡ C · ¿fp¡iéi};!U/í!� (/¡,ftf;ft/fi. &,tF1 Nnturnl: SU : Suelo 
AS: Anua Supcrllclal SED: Sedimento 

RESPONSABLE 2 Flrm� ] i}sa: Agu01 Subtcrránc:� lO : Lodo 

JJY�G¿;w� i�.Ñ /!. .... �1) Agua Residuill: 11/t/}� ARO: Acu3 Rcsidu<�l Doméstica 

" ÚOER DE GRUPO (/ t'�f ARI: 1\{:ua Rcsldual lndustrl;¡f 

Ar:ua Sill/n;¡: 
AMAR: llnua M;H 
AREY: Acua de Rclnyccc16n 

DATOS DEL MUESTREO 
TIPO DE MUESTRA (Marcar con X) 

LfQUIDO D SÓLIDO Ull 
UBICACIÓN 

Distrito: 14/.I.J€f/14v !J/?ír/?-1 /J 
Provincia: )..f//l'flfL+. 2: ·-··-Dcpilrt&�mcnto: lf1.í i/-F.i'¡.¡ --

MUESTRA 

DATOS DEL ENVIO 
Enviado por: j'Vttfll .C. _ !Pviff�:�ze:¡� 

/�_il/.{i 
¡" (7{):/t ?A{%.{ 

Fecha: 

Medio de Envfo: 

Agencia � Otro 

1--· 
---

-

Hora: _ _j!f,· ()O 
Acrolínc<J o T.FriviJdo o 

---

OOSERVJ\OONES 

---·- -
1------·--· 

· - - -
·
- ·-·· --

--------· 

- . 
··- �··

·
·

·
·-

PARÁMETROS FISICOQU[MICOS Y/0 BIOLÓGICOS 

Ols; - Pf:: 

-

----

ODSERVACIONES GENEMLES 

CONTROL DE CAliDAD 
UKC: lHancc de C.3mpo 
OKV; Ola neo Viajero 

OTROS 

.. 

- . .. 

· -

-

- --· 

---

-

1 

-· 

1-

-

--

ODSERV/\UONES 

.. 

--- � . . . . .. ' 
--·---

-. . . 
'· ·--

\ "  

�.: ... . 
'• 

·
·<J(��'-i �.;j ¡ 1 , ,  .... 

P/\RA SER lLENADO POR El ÁREA DE RECEPOÓN DE LABORATORIO 

CONOICIONCS OC ntctf'CIÓN DEMUUTRAS 

5I NO 
(nY.:IH'!i �decu�do� y r:r> buen r:�l�do c:=c=J 

" NO 

PrcsCfv.:antC\:IdCCU.ldo� ITJ 
" NO 

Con lcl!' plU DO 
. SI 110 

Ocntro rJel �cmpodc Yld�úUI t=C"L 
I"I P: Piá1tfco ; V: VIdrio; E:Estcrlllzildo 

COtiFORMIOAO DE OtCEPClÓII 

Fr:c.h;, dr: llc:c:r:ptlün: 
----· 

Hor.� de: Rr:ccpd6n: ¡; :s o 
flcdbldaspor: ¿v..:tJ.,.� fo r;,m" /lf¿;Z_{_ 

_ ___ ....----

OMEnVACIO/ILS 

./../7 !3 . 
.A G � · 

•(.t.r..7 r T:JJ l< CE"fUr./tDO · 

1 



CO 1\J 11?. A "! 1..) 
'PEJ5 - /  gg 1 ·- H '1/} (· .- .( . 

r-
--------------------r--------------------------------------------'1 \ 

��:erea .e;:'f� CADENA D E CUST091A - CALIDAB DE AGUA V SU HO c�:�c N·: ()&II-!Z,..20!5'"- 22.. TDR N": 5f 9-'{)-2óf;� Fon_oeFA_oot 1 PÁGINA -1 �JI;tr."� �· Vcrslón:02 J_dt!L 
�����c96Nem�Ytrr+�� DATbS DEl! CLIENTE DATOS DEL MUESTREO DATOS DEL ENVIO 

Nombre o razón soclill: Org;Jnismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental TIPO DE MUESTRA {Marcólr con X} Enviado por. /' 
Dirección Av. Repúbllca de Panomoi N"3542, San lsidro, llma LIQUIDO O SÓLIDO IKJ .'/dfN' C. &t0-lfÍ�E2 0()!Ú:tJ1i/;j.. 
Persona de contacto: J(Jfr1.¡ �/t/�lflE.S UBICACIÓN Fecha: /lfJ¡?f:}J5 Horo: ,¡fj:{)rJ 
Teléfono/Anexo : 

• o/ k§ �� .I:J '.,f ';J-_{2 ., Distrito: _fíiV..!)E.¡t/EAJ/) óf/0-t · f{ Medio de Envio( 
Correo Electrónico: iCJ/Itl'/6))1!/..e.'?@ Q/f1/!()(� C-J"rrJt¡_�tJintJfle?:@;.fijti/,. ffb·� Provincia: u����-?:, Acencla Qil Aerolínea o T.Privado o 
Referencia: V 1' 1J (j J acpaltlmcnto: /IJI/CA-5 t-f Otro D 

MUESTRA 1-------------,---------------------,-------------�F;;;IL;:;TRA=D�A�(¡;oM¡:a:::;-c.::
_
::cr, c::o:::n-;;X;¡-)-------------.------r-----.,-- OBSEnVA(JONES 

CÓDIGO DE CÓDIGO DEL PU NTO 

Ácido Ñftrfco HN01 
- -

Ácido Sulfúrico H,SO, 1- -- ------------------------

Hidróxido de Sodio NaOH ------- ----- ----- .. ----------------------

PRESERVANTE QUIMICO Ace�to de Zinc (CH1COO)¡Zn 
-

IM:nc:�r con X) 
Sulfato de Amonio INH4hS04 ·----f-------------------

LABORATORIO DE MUESTREO 

1-
-
--

------ --·--·--------PARÁMETROS FISICOQUIMICOS Y/0 BIOLÓGICOS 
---------

Nt ENVASES 1-1 � � 
FECHA DE MUESTREO HORA DEL npQ DE � !3\!J OOSERVA(IONES (DO/MM/AA) MUESTREO MATRrz(•) � e::-J ... p V E � �--1., 

r----�r=--7r ___ ,__r-�--r---+--+-�-+-1���=:�· �- --l·-� -
----�1---1----------��� � f- 13 �h� b:W � I � �s�ru����-��-���-������-----5- t;2vl'/ Jei)J'fJ- 01 ¡3_/t?../15 /_t):W f� 1 >< J r r - :------�----- 1------------- ---

J------r--------- '-- . · . ·· --·-+---l---·--i--------- ---

l-------r--------�------t---�l---�--1-�-,--�---r--t---t--+-----l---+---l·-�/�/ �: . . r----1---1----------

/-;· ·: . )-------1---------f------+----11----t--- --- ·, ... --- ----'1---- 1-------------
.... . . 

\ 

l------�---------l·------r---�--�--l--t-·r---l·--·l----+--+--�--�--+--- � ---l---t----+--+--�1------------------

·. '/ -----!--------
-· - 1-----�-

- ' '''.-; �, , · , , , . · i .i l \ r·,_:� , :· .·' --¡---- ---------------

- - -- -· · � -- • - · -- · --- • • • • - •• •  · ··- - . · - . -- · ·· · · onsERIJACIOUESGENERALES 

RESPONSABlE 1 ffrm;;�: í (") TIPO DE MATRIZ PARA SER LLINADO POR ELAREA CE RECEPCIÓN DE U\DOR/\TORIO 

._ l b . AGUA ( Re f.: NTP 2l4.o42) SUELOS CONTROL DI! CI\UDAD CONDICIONCS Df "tCtPCION OC MUesTRAS OOfUO"MIDAD DE RCUPCION ODStnVAC.lONts 

-t:: /" ;p - e 1M ¡;:; f �-::( ( ·::.;>--- Acu" N"'"""' su ' Suelo OKC: Olonco de Compo SI NO rcoh> do Re<opdó"' L: {j /1 / ¡() "JtlflN (/. (,!{'1//Nfl/llf?: f{/()¡r{é¡-rLA{J _ 

. 

AS'AcuoSupcrñclol SED: Sedimcnlo OKV: Oionco v;o¡ero '"""" ''""''"''" buooo>t>do o=! A ' . (,""/'L?EJí. 
RESPONSAOL E 2  � �rrrf5::_,.--:�·-.,. . 1\S!J: Agua Subtt:!nánca LO : lodo SI flO 1 ,  E... 

!, } / 1@��; =-nc.._, 

ITJ llor.ldc ftc(cptlón: { ' ¿-f· ()' 
-{ ..:._ ? / f' // .. //f.. / 

r . ... #" 
• ' �eua RP.sidual: OTROS l'rcscrvo�ntcs .. tl«u-ldos 

_ . 
• 1 0 .. , J � f._,rpt: (fJf/¡tJ./.1/- 1'\. 1;::-?/J- (,tU{¡, ¡lno:Acuo RoslduoiOomé'tl" SI NO Re<•bld, po<: -- {·/ J¡ . {'/){2 l/ féJ�NfG 

L(OER OE GRUPO l pl'fm�/f<··..... ARI: Acu.:� Rcsldual lndustri;�l Con tc.epJtlr; o=J f\.);. 1..').1 /�C.� , ·l;.__, 
Acua Snllna: ,2!_ NO Firma: // /·' t.� 
AM./\R: Acu;aM¡¡r Dcntrodcltlcmpode vidJ Utll 1 o_ 9-....?.:.'/ 7 
AI\EY: Acu3 de Rclnyccclón l'"l P: Pl.ittico; V: VIdrio; E:ES1cr!Hudo ./ .,;;:/'� � / / 

,.-
- . -



NQ de Referencia : A-15/57314 

Análisis: A-0817-PE 

Tipo Muestra : Río 
Fecha I nicio: 19/12/2015 
Descripción : TDR N' 5178 / P-13 

Fecha Toma Muestra : 14/12/2015 
Lugar de Muestreo: INDEPENDENCIA-HUARA 

Z-ANCASH 
Punto de Muestreo: P-13 

I N FO R M E  D E  
E N SAYO 

Registrada en: 
Centro Análisis: 

Fecha Recepción : 
Fecha Fin : 

Muestreado por: 

lABORATORIO DE ENSAYO 
ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACIÓN INACAL-DA 
CON REGISTRO N!! LE-071 

R!'9lmo WL1: - 1)72 
AGQ Perú Cliente: OEFA 
AGQ Perú Domicilio: AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 

SAN ISIDRO 
19/12/2015 Contrato: PE15-2888-MYA 
22/12/2015 Cl iente 32: ----

Cliente 

A continuación se exponen el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información 
relacionada con los ensayos realizados. 

' . . ' . 
Legislación : . 

EVALUACION DE LA CONFORMIDAD LEGAL · . . · 
. . . . ' . - ' 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperaCion. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de 
calidad, AGQ guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del a nálisis. Una vez 
transcurrido este periodo, la muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse e n  contacto con 
nosotros. 

Yoel lñigo CQP 826 
Resp. Lab. Inorgánico 

FECHA EMISIÓN: 22/12/2015 

OBSERVACIONES: 

Hora de M uestreo: 13:40 H. 

- AGQ PÉíw ·s 'A" ' é<"- . · ·: .. · · ·  · :·�''. .::' _<:<V ·"·'?.".\':·.· ·· :. ··:· " �- .--- ·. -� ·- ·: -- --':-"''r· "_,-; . . ,-_!,. ·.·.1/3 
Av. Santa RÓ�a �i·l-�a -P�rla - Callao lima. Lima. PÉ13_Ü··._: .:. :.·!:_(511) 710 27 �o ----E�.ls.l:Í)·;¡�-'30 9¡ �.:._��erac1on�speru@agq.com ��:-�'.w�w�á�q;�-bs.�om -�-· : , . 



Ng de Referencia: A-15/57314 
Descripción : TDR N' 5178 / P-13 

Parámetro 

Otros Parámetros Físico-Químicos 

Sólidos Totales Disueltos 

I N FO R M E  D E  
E N SAYO 

LABORATORIO DE ENSAYO 
ACREDITADO POR El 
ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACIÓN INACAL-DA 
OON REGISTRO N!! LE-072 

R l!lto N'U: - 072 
Tipo Muestra : Río 
Fecha Fin : 22/12/2015 

RESULTADOS ANALITICOS . 
Resultado lncert 

260 ± 7 %  

Unidades 

mg/L 

Nota: Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la reproducci ón parcial de 
este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +/-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. 
Los parámetros marcados con asterisco (*) no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la 
Toma de Muestras, cuando esta ha sido realizada por él . N/L: No Legislado. 



�AGQ M Labs & Tcchnological Scrv•ces 

NQ de Referencia : A-15/57314 
Descripción : TDR N' 5178 / P-13 

I N FO R M E  D E  
E NSAYO 

LABORATORIO DE ENSAYO @ 
ACREDITADO POR EL 
ORGANISM� PERUANO DE e e:­
ACREDITACION INACAL-DA 
CON REGISTRO N!! LE-072 

Regl>tro WL!: -il•72 
Tipo Muestra : Río 
Fecha Fin : 22/12/2015 

. . ·. ·. - . . _ . · _ : . .  _ __ . _. 
. . ·._ ANEXO TECN ICO . . 

__ . _ ,· . . . 
. .. .  · .  . _ . 

Parámetro 

Otros Parámetros Físico-Químicos 

Sólidos Totales Disueltos 

PNT 

SM 2540 C 

Técnica Ref Norma Rango (1) 

Gravimetría 15,0 - 10 000 mg/L 

AGQ �ERu'.'_s�:c.,.-> 
' ·: , ·: __ =/-:./ .::. · - · -�'--:.·· .. :�.�.:;.:··��:�.:}>� ::·:_ --� _·:: -. ·:·· �<::-=:-:: )..P�� --,���·:..-. :·::; :-

- ·3/3 _ 

Av. Santa Rosa 511 La �erla - �allao Lima, Lima: ?.�- �.Y.��t���T�; (Sll ) 710 27 00 ".'f.:_.(Sll) 718 �O 9_{;;'.ioperacionesperu@agq.com.pe;¡.(;-;:�)N!!f.!'!.-agqlabs.co_!11_3 .  • · _. 



I N FO R M E D E  
E N SAYO 

LABORATORIO DE ENSAYO 
ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACIÓN INACAL-DA 
CON REGISTRO N!! LE-072 

R�¡,uo wu: - 1172 
NQ de Referencia: A-15/57315 Registrada en : AGQ Perú Cliente : OEFA 
Análisis: A-0817-PE Centro Análisis: AGQ Perú Domicilio: AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 

SAN ISIDRO 

Tipo Muestra : Río Fecha Recepción: 19/12/2015 Contrato: PE15-2888-MYA 
Fecha Inicio: 19/12/2015 Fecha Fin : 22/12/2015 Cliente 3Q: ----
Descripción : TDR N' 5178 / SP-01 

Fecha Toma Muestra : 14/12/2015 Muestreado por: Cliente 
Lugar de Muestreo: INDEPENDENCIA-HUARA 

Z-ANCASH 
Punto de Muestreo: SP-01 

A continuación se exponen el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información 
relacionada con los ensayos realizados. 

- -

Legislación EVALUACION DE LA CONFORMIDAD LEGAL 
. . . . 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperac1on. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de 
calidad, AGQ guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez 
transcurrido este periodo, la muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con 
nosotros. 

Yoel lñigo CQP 826 
Resp. Lab. Inorgánico 

FECHA EMISIÓN: 22/12/2015 

OBSERVACIONES: 

Hora de Muestreo: 15:50 H. 

AGQ PERÍ.i s A ·e· - �-, ·-.- -· · :_ · ,. ' - ' ·· -'�, :·-.--�-�,-:�""� .. -- -, - · -
• �---� ·-_-.-�- · · .--. :,.:-• ·-. : ··: 1/3 

Av. Santa Ro�a �1
-
1 ��.

Perla - Callao Lima. Li��- P
.
ERU

-
," �: (511) 710 27 00 . F:. (5�1) l18 30 94 

'
operac1onesperu @agq.co·�.pe,

.
, _:, �1;Y.�,agqlab�.co� .· . · 



�AGQ M labs & Tcchnological Scrvices 

Nº de Referencia: A-15/57315 
Descripción : TDR N" 5178 / SP-01 

I N FO R M E  D E  
E N SAYO 

LABORATORIO DE ENSAYO 
ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACIÓN INACAL-DA 
CON REGISTRO N!! LE-072 

Rt<¡lmo wu: - 072 
Tipo Muestra : Río 
Fecha Fin: 22/12/2015 

: · · · . ·_. . .  · 

· 
. · · . . REsuLTADos ANAimcos:. . ·. · . . . ·. ·. _ · · .  . . .· · · 

Parámetro Resultado lncert Unidades 

Otros Parámetros Físico-Químicos 

Sólidos Totales Disueltos 532 ± 7 %  mg/L 

Nota: Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la reproducción parcial de 
este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +/-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. 
Los parámetros marcados con asterisco (*) no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la 
Toma de Muestras, cuando esta ha sido realizada por él . N/L: No Legislado. 

AGÓ. PEiW, S.'�. C. . . ·. .', ·. .. . : . ·_ . -, · · . · ... � · . · . . ·. . 2/3 
Av Santa Rosa 511 La Perla - Callao Ltma. Lima. PERU . T: (511) 710 27 00 F; (511) 718 30 94 operac1onesperu@agq.com.pe, www.agqlabs.cqm _ 



�AGQ M Labs & Tcchnological Scrvices 

N9 de Referencia : A-15/57315 
TDR N' 5178 / 5P-01 

Parámetro 

Otros Parámetros Físico-Químicos 

Sólidos Totales Disueltos 

I N FO R M E  D E  
E N SAYO 

LABORATORIO DE ENSAYO 
ACREDITADO POR El!. 
ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACIÓN INACAL-DA 
CON REGISTRO N!! LE-072 

INACAL 
DA - Perú 

��lmo N'LE - ll72 
Tipo Muestra: Río 
Fecha Fin : 22/12/2015 

PNT Técnica Ref Norma Rango (1) 

SM 2540 C Gravimetría 15,0 - 10 000 mg/L 



N� de Referencia : A-15/57316 

Anál isis : A-0817-PE 

Tipo Muestra : Río 
Fecha I nicio : 19/12/2015 
Descripción: TDR N" 5178 / SP-02 

Fecha Toma Muestra : 15/12/2015 
Lugar de Muestreo: INDEPENDENCIA-HUARA 

Z-ANCASH 
Punto de Muestreo: SP-02 

I N FO R M E  D E  
E NSAYO 

Registrada en : 
Centro Análisis: 

Fecha Recepción: 
Fecha Fin : 

Muestreado por: 

LABORATORIO DE ENSAYO 
ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACIÓN I NACAL-DA 
CON REGISTRO N�  LE-072 

Reglmo N'LE - ll72 
AGQ Perú Cliente: OEFA 
AGQ Perú Domicilio: AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 

SAN ISIDRO 

19/12/2015 Contrato: PE15-2888-MYA 
22/12/2015 Cliente 32: ----

Cliente 

A continuación se exponen el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información 
relacionada con los ensayos realizados. 

. . . 
Legislación · EVALUACION DE· LA CONFORMIDAD LEGAL . . .. . . . . . .· . . ,. . . ' 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperac1on. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de 
calidad, AGQ guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez 
transcurrido este periodo, la muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con 
nosotros. 

Yoel lñigo CQP 826 
Resp. Lab. Inorgánico 

FECHA EMISIÓN: 22/12/2015 

OBSERVACIONES: 

Hora de Muestreo: 11:00 H. 

AGQ PERU, S.A . .'C. - . . . . . .  e_·. : '  : . ,· ·. -�,·- . .  · 
. 

.--_··· .  ·-�· ·e • ·::·. :·
., 1/3 -

' - 'Av. Santa .R,osa Sll La Perla - Callao Lima Lima. PERU L �-T: (511) 710 27 00 '" f:. (5-11) 718 30 94. ' . .-()peracionesperu@agq.co'm
.
pe'.: �' www.agq.labs .cóm . . : 



�AGQ M Labs & Tcchnological Scrviccs 

N9 de Referencia: A-15/57316 
Descripción : TDR N' 5178 / SP-02 

I N FO R M E  D E  
E NSAYO 

LABORATORIO DE ENSAYO 
ACRED-ITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACIÓN INACAL-DA 
CON REGISTRO N!! LE-072 

R��ltO lf'LE - 072 
Tipo Muestra : Rfo 
Fecha Fin : 22/12/2015 

. . 
. _ . 

. 
· · · - - RESU LTADOS AN/\LITICOS _ .. · . , 

Parámetro Resultado lncert Un idades 

Otros Parámetros Físico-Químicos 

Sólidos Totales Disueltos 408 ± 7 %  mg/L 

Nota: Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la reproducción parcial de 
este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +/-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. 
Los parámetros marcados con asterisco (*) no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la 
Toma de Muestras, cuando esta ha sido realizada por él . N/L: No Legislado. 



I N FO R M E  D E  
E NSAYO 

LABORATORIO DE ENSAYO 
ACREDITADO POR El!. 
ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACIÓN INACAL-DA 
CON REGISTRO N!! LE-072 

Il�lstro li'LE - ll72 
N2 de Referencia : A-15/57316 Tipo Muestra : Río 
Descripción: TDR N" 5178 / SP-02 Fecha Fin : 22/12/2015 

_ . . . 
. 

ANEXO TECNICO . . : · . 
: 

Parámetro PNT Técnica Ref Norma 

Otros Parámetros Físico-Químicos 

Sólidos Totales Disueltos SM 2540 C Gravimetría 

Rango (1 )  

15,0 - 10 000 mg/L 



�AGQ M Labs & Tcchnological Serviccs 

Ng de Referencia: A-15/57317 

Análisis: A-0817-PE 

Tipo Muestra : Río 

Fecha Inicio: 19/12/2015 
Descripción : TDR N" 5178 / SP-03 

Fecha Toma Muestra : 15/12/2015 
Lugar de Muestreo: INDEPENDENCIA-HUARA 

Z-ANCASH 
Punto de Muestreo: SP-03 

I N FO R M E  D E  
E N SAYO 

Registrada en: 

Centro Análisis: 

Fecha Recepción : 

Fecha Fin :  

Muestreado por: 

LABORATORIO DE ENSAYO 
ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACIÓN I NACAL-DA 
CON REGISTRO N!! LE-072 

Regtmo N' LE - 072 
AGQ Perú Cliente: OEFA 

AGQ Perú Domicilio : AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 
SAN ISIDRO 

19/12/2015 Contrato: PE15-2888-MVA 
22/12/2015 Cliente 3g: ----

Cliente 

A continuación se exponen el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información 

relacionada con los ensayos realizados. 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperac1on. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de 
calidad, AGQ guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez 
transcurrido este periodo, la muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con 

nosotros. 

Yoel lñigo CQP 826 
Resp. Lab. Inorgánico 

FECHA EMISIÓN: 22/12/201S 

OBSERVACI ONES: 

Hor¡l de Muestreo: 12 :40 H. 



�AGQ M Labs & Tcchnological Scrviccs 

NQ de Referencia : A-15/57317 
Descripción : TDR N" 5178 / SP-03 

I N FO R M E  D E  
E N SAYO 

LABORATORIO DE ENSAYO 
ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACIÓN INACAL-DA 
CON REGISTRO N!! LE-072 

Ró<;lmo N' LE - 1172 
Tipo Muestra : Río 
Fecha Fin : 22/12/2015 

I NACAL 
DA · Perú 

· . . 
· · RESULTADOS ANALITICOS 

. 
. . . . 

Parámetro Resultado lncert U nidades 

Otros Parámetros Físico-Químicos 

Sólidos Totales Disueltos 406 ± 7 %  mg/L 

Nota: Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la reproducción parcial de 
este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +/-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. 
Los parámetros marcados con asterisco (*) no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la 
Toma de Muestras, cuando esta ha sido realizada por él . N/L: No Legislado. 

AGQ P.�RÜ, S .A.c .'' ":. •. ;�.:::· < >! ·••• ''.�;-��- ' ·':: ::.-;:· ·�: .···''�':;· -� r -�. :: ·;_: >. . . .-� ;�--.-> -�>:,:;,:··;·;: �:·.�··.'·.· ," ')13 . ' 
. Av. Santa Rosa 511 La feria - Callao _l.ima, Lima)J..�Y..1i:�;�-� (S1 1 ) 710 27 00 .·_,. !; :� (511) 718 30 9:L-d operacionP.spe>ru@agq.com.pe·

�� ·1\i,)V.Wi!, �g�lal)s mm_,, . . •.. 



�AGQ M Labs & Technologicol Scrvices 

N9 de Referencia : A-15/57317 
Descripción : TDR N' 5178 / SP-03 

Parámetro 

Otros Parámetros Físico-Químicos 

Sólidos Totales Disueltos 

PNT 

I N FO R M E D E  
E NSAYO 

LABORATORIO DE ENSAYO 
ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACIÓN INACAL-DA 
CON REGISTRO N!! LE-072 

RC>gl>ltO N"Li: - 072 
Tipo Muestra : Río 
Fecha Fin: 22/12/2015 

ANEXO TECNICO . _ . 

Técnica Ref Norma Rango (1) 

SM 2540 C Gravimetría 15,0 - 10 ooo mg/L 



�AGQ M Labs & Technologicnl Serviccs 

N9 de Referencia: A-15/57318 

Análisis: A-0817-PE 

Tipo Muestra : Río 
Fecha Inicio: 19/12/2015 
Descripción : TDR N' 5178 / SW-25 

Fecha Toma Muestra: 15/12/2015 
Lugar de Muestreo: INDEPENDENCIA-HUARA 

Z-ANCASH 
Punto de Muestreo: SW-25 

I N FO R M E  D E  
E NSAYO 

Registrada en: 
Centro Análisis: 

Fecha Recepción: 
Fecha Fin : 

Muestreado por: 

LABORATORIO DE ENSAYO 
ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACIÓN INACAL-DA 
CON REGISTRO N!! LE-072 

I N ACAL 
DA - Pe ·¡ 

RcgUlró N'L� - 072 
AGQ Perú Cliente : OEFA 
AGQ Perú Domicilio: AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 

SAN ISIDRO 

19/12/2015 Contrato: PE15-2888-MYA 
22/12/2015 Cliente 3Q: ----

Cliente 

A continuación se exponen el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información 
relacionada con los ensayos realizados. 

"'• " # : .  O . - O �- 0 0 " 0  .'' � • 00 TO# • ..-�-. 0 0 l �·r_ ..... l •' �-"" _ .... :...:: .. �-::·•-, •; 00 '•: "• ,·-· :_·.· 00 0 00 '  -.:- --��-�-----..,�. 0 00 � 
. Legislación · . . · , o 

• 

: EVALUACION DE LA.CON FORMIDAD LEGAl: • 
. . · . . . . .  . ... : ... • ... .! ::. -'• ._ _.  • 1 .. -·· , '1 .,' _ _  ... '\. �- ' •  ol • • • • -�: : .  ""'"'· ·,tJ ... • __.,_, ' .:.•· • • -- ·.,,•. , .;.,..,• , � -.. . _:w.U_ ·...,¡v,.,_� .. . .............. ..- ;� 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperac1on. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de 
calidad, AGQ guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez 
transcurrido este periodo, la muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con 
nosotros. 

Yoel lñigo CQP 826 
Resp. Lab. Inorgánico 

FECHA EMISIÓN: 22/12/2015 

OBSERVACIONES: 

Hora de Muestreo: 15:10 H. 

AGQ PE"Ru; s:A,.c. : . 
. . .  · . .  - .  ;, . · . · · ·· · -.· .. 

· 

.· . _ · . .  · .: ·:: . · 1/3 
Av. Santa Rosa 511 La Perla - Callao Lima. Lima. PERU: ..... _., T: (511)  710 27 00 · .� ·..( 511) 718 30 94 "'-'operacionesperu@agq com.pe · ;·� - www.agqlabs .com . . 



�AGQ M Labs & Technological Scrvices 

NQ de Referencia : A-15/57318 
Descripción : TDR N" 5178 / SW-25 

I N FO R M E  D E  
E N SAYO 

LABORATORIO DE ENSAYO 
ACREDITADO POR Et. 
ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACI.ÓN INACAL-DA 
CON REGISTRO N!! LE-072 

R eglm o n'LE - 1172 
Tipo Muestra: Río 
Fecha Fin: 22/12/2015 

INACAL 
DA - Perú 

: · . · · 
· · · .. . - - -'REsuirAoos ANAÍ.Ir-,cos · · _. . · - · - · e: - ; • - • - •• ' • • • ;, • � ' • 

Parámetro Resultado lncert Unidades 

Otros Parámetros Físico-Químicos 

Sólidos Totales Disueltos 608 ± 7 %  mg/L 

Nota: Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la reproducción parcial de 
este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +/-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. 
Los parámetros marcados con asterisco (*) no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la 
Toma de Muestras, cuando esta ha sido realizada por él . N/L: No Legislado. 



�AGQ M Lobs & Tochnologlcal Services 

Ng de Referencia : A-15/57318 
Descripción : TDR N' 5178 / 5W-25 

I N FO R M E  D E  
E NSAYO 

LABORATORIO DE ENSAYO 
ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACIÓN INACAL-DA 
CON REGISTRO N!! LE-072 

R�lmo wu: - 072 

Tipo Muestra : Río 
Fecha Fin : 22/12/2015 

I NACAL 
DA - Perú 

. . . 
. · . . . . Af'JÚO T�CNIC_O . . . . . · .  . · · · . · . .  

Parámetro PNT Técnica Ref Norma Rango (1) 

Otros Parámetros Físico-Químicos 

Sólidos Totales Disueltos SM 2540 C Gravimetría 15,0 - 10 000 mg/L 

· 

AGQ PERU, s.A.c.' : · � -- . - . - · · .· · · - · · · · - · - : · ·3/3 
Av. Santa Rosa Sll la Perla - Callao lima.  lima. PERU _ . _ · T: (511) 710 27 00 · i. F; (5Í1)

.
718 30 94 .... · .operacionesperu@agq.com.pe: -·, www.agqlabs.com · · : 



N2 de Referencia : A-15/57319 

Análisis: A-0817-PE 

Tipo Muestra : Río 
Fecha In icio: 19/12/2015 
Descripción : TDR N' 5178 / RSM-90 

Fecha Toma Muestra : 15/12/201S 
Lugar de Muestreo: INDEPENDENCIA-HUARA 

Z-ANCASH 
Punto de Muestreo : RSM-90 

I N FO R M E  D E  
E N SAYO 

Registrada en : 
Centro Análisis: 

Fecha Recepción: 
Fecha Fin : 

Muestreado por: 

LABORATORIO DE ENSAYO 
ACREDITADO POR EL  
ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACIÓN INACAL-DA 
CON REGISTRO N!! LE-072 

Roghuo WLE - 072 

AGQ Perú Cliente: OEFA 
AGQ Perú Domicilio: AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 

SAN ISIDRO 
19/12/2015 Contrato : PE15-2888-MYA 
22/12/2015 Cliente 32: ----

Cliente 

A continuación se exponen el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información 
relacionada con los ensayos realizados. 

Legislación EVALUÁCIÓN DE LA CONFORMIDAD LEGAL . . ' . 
. . 

. . . 
. 

' . . . ' . 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperac10n. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de 
calidad, AGQ guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez 
transcurrido este periodo, la muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con 
nosotros. 

Yoel lñigo CQP 826 
Resp. Lab. Inorgánico 

FECHA EMISIÓN: 22/12/2015 

OBSERVACIONES: 

Hora de Muestreo: 16:10 H. 

. AGQ ��-RU,�-5-�.C�::-::=H:. ·�� . .  ·�.';··�·�.;';: .. J.�;·� ,·-�:;, . .  }·�·:·�:: ;� (.�}��·:'�� ;1��-:·�-��:� _-: �� � :.�.��-�:.��.����: :_:t;·��i���·:�.¡���:�-���:J./3. . 
Av Santa Rosa 511 La Perla - Callao Lima. Lima. PERU T: (511) 710 27 00 �: (511) 71830 94 operacionesperu@agq.com.pe • www.agqlabs. cóm". �-:;,. 



�AGQ M Labs & Tcchnological Scrvices 

NQ de Referencia : A-15/57319 

Descripción : TDR N' 5178 / RSM-90 

I N FO R M E  D E  
E N SAYO 

lABORATORIO DE ENSAYO 
ACREDITADO POR EE. 
ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACIÓN INACAL-OA 
CON REGISTRO N!! LE-072 

Rtc¡l�tro N'LE - !}72 

Tipo Muestra: Río 

Fecha Fin: 22/12/2015 

. . . · . .  - . . . '�. . . ' RESULTADOS �NAUTICOS . ' . 

. 

' 
. ' -

Parámetro Resultado lncert Unidades 

Otros Parámetros Físico-Químicos 

Sólidos Totales Disueltos 124 ± 7 %  mg/L 

Nota: Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la reproducc i ón parcial de 
este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +/-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. 
los parámetros marcados con asterisco (*)  no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la 
Toma de M uestras, cuando esta ha sido realizada por él . N/L: No Legislado. 



�AGQ M Labs & Technological Scrviccs 

NQ de Referencia : A-15/57319 

Descripción : TDR W 5178 / RSM-90 

Parámetro 

Otros Parámetros Físico-Químicos 

Sólidos Totales Disueltos 

PNT 

I N FO R M E  D E  
E N SAYO 

Técnica 

LABORATORIO DE ENSAYO 
ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACIÓN INACAL-DA 
CON REGISTRO N!! LE-012 

Tipo Muestra : Rfo 

Fecha Fin: 22/12/2015 

Ref Norma Rango (1) 

SM 2540 C Gravimetría 15,0 - 10 000 mg/L 



�AGQ M Labs & Tcchnological Scrviccs 

I N FO R M E  D E  
ENSAYO 

lABORATORIO DE ENSAYO 
ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACIÓN INACAL-DA 
CON RE·GISTRO N2 LE-{)72 

INACAL 
DA - Perú 

R��lro lf'L!: - 072 

N2 de Referencia : A-15/57320 Registrada en : AGQ Perú Cl iente: OEFA 
Aná l isis : A-0817-PE Centro Aná lisis : AGQ Perú Domicilio : AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 

SAN ISIDRO 
Tipo Muestra : Río Fecha Recepción : 19/12/2015 Contrato: PE15-2888-MYA 
Fecha I nicio: 19/12/2015 Fecha Fin : 22/12/2015 Cliente 32: ----
Descripción : TDR N' 5178 / RSM-89 

Fecha Toma Muestra : 15/12/2015 Muestreado por: Cliente 
Lugar de Muestreo: INDEPENDENCIA-HUARA 

Z-ANCASH 
Punto de Muestreo: RSM-89 

A continuación se exponen el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la informaci ón 
relacionada con los ensayos realizados. 

Legislación 
. 

EVALUACION DE LA CON FORMIDAD LEGAL 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperac1on. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de 
calidad, AGQ guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez 
transcurrido este periodo, la muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse e n  contacto con 
nosotros. 

Yoel lñigo CQP 826 
Resp. Lab. Inorgánico 

FECHA EMISIÓN: 22/12/2015 

OBSERVACIONES: 

Hora de Muestreo: 16:45 H. 

. AGQ PERU, S.A.C. - . •  · .. , .-- - : .  ·. - ·. ·:· . 

· · . .  · :· · _- · · . .  · · �¡3 Av_. Santa Rosa 511  La Perla - Callao Lima. Lima, f.E�!:J .·.· .. ¿ _}_..(5 11)  710 27 00 . ��-(511) 718 30 94 · operacionesperu@agq.com.pe: •· ___ www.agqlabs.COI)l 



�AGQ M Labs & Tcchnological Scrvices 

N9 de Referencia : A-15/57320 

Descripción : TDR N' 5178 / RSM-89 

Parámetro 

Otros Parámetros Físico-Químicos 

Sólidos Totales Disueltos 

I N FO R M E  D E  
E N SAYO 

LABORATORIO DE ENSAYO 
ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACIÓN INACAL-DA 
CON REGISTRO N1! LE-072 

Rt>9lmo N'LE • 072 
Tipo Muestra : Río 

Fecha Fin: 22/12/201S 

RESULTADOS ANALITICOS 
Resultado lncert 

126 ± 7 %  

I NACAL 
DA - Pcr\1 

Unidades 

mg/L 

Nota: Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la reproducción parcial de 
este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +/-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. 
Los parámetros marcados con asterisco (*) no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la 
Toma de M uestras, cuando esta ha sido realizada por él . N/L: No Legislado. 

AGQ PERU, S.A.C.. . . . . . . ' . : ' 2/3 
Av. Santa Rosa 511 La Perla - Calla o L�rna . Lima. PERU - J� (Sll) 710 27 00 j:� {5ll) 718 30 g,j .' operacrone�peru@agq.com.pe . www.agq

.
la�} curi1 . .  · 



�AGQ M Labs & Tcchnological Scrvices 

I N FO R M E  D E  
E N SAYO 

LABORATORIO DE ENSAYO 
ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACIÓN INACAL-DA 
CON REGISTRO N!! LE-072 

Re<¡l.mo Ir LE - 072 

INACAL 
DA - Perú 

N2 de Referencia: A-15/57320 Tipo Muestra : Río 

Descripción : TDR N" 5178 / RSM-89 Fecha Fin:  22/12/2015 

. 
ANEXO TECN ICO . ' o • o ' r 

Parámetro PNT Técnica Ref Norma 

Otros Parámetros Físico-Químicos 

Sólidos Totales Disueltos SM 2540 C Gravimetría 

Rango (1) 

15,0 - 10 000 mg/L 

· AGQ ��RÚ:_ �.'�:.c-: f._.�- ··;< '�,--:; :� {·:.' _ _'' ::;·. :.. ...; . :' : : - �:�:�::�.:':7:: >·: ·; .. _, ,·-· 

. ' �- ..... �- . ·_, _-;�· ><. :· � .
'
-":

·;
_:
'<.,3

/3 :· , . Av. Santa Rosa 511 La Perla - Callao. Lima. Lima. PERU : .T: (511) 710 27 00 r: (511) 718 30 9.4 operacionesperu@agq.com.pe_ , www.agqlabs.com·� .· . •  ._:. 



�AGQ M Labs & Tcchnological Services 

I N FO R M E  D E  
E NSAYO 

LABORATORIO DE ENSAYO 
ACREDITADO POR El 
ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACIÓN INACAL-DA 
CON REGISTRO N!! LE-072 

I NAC.AL 
DA - Perú 

R�lmo N' LE · 072 
N� de Referencia : A-15/57321 Registrada en : AGQ Perú Cliente: OEFA 
Aná l isis: A-0817-PE Centro Análisis: AGQ Perú Domicilio: AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 

SAN ISIDRO 
Tipo Muestra: Río Fecha Recepción: 19/12/2015 Contrato: PE15·2888-MYA 
Fecha Inicio: 19/12/2015 Fecha Fin : 22/12/2015 Cliente 32: ----
Descripción : TDR N' 5178 / SP-04 

Fecha Toma Muestra : 16/12/2015 Muestreado por: Cliente 
Lugar de Muestreo: INDEPENDENCIA-HUARA 

Z-ANCASH 
Punto de Muestreo: SP-04 

A continuación se exponen el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información 
relacionada con Jos ensayos realizados. 

. . 
Legislación . EVALUACION DE LA CONFORMIDAD LEGAL ' 

. . . . . . . . ' 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperac10n. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de 
calidad, AGQ guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del a nálisis. Una vez 
transcurrido este periodo, la muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con 
nosotros. 

Yoel lñigo CQP 826 
Resp. Lab. Inorgánico 

FECHA EMISIÓN: 22/12/2015 

OBSERVACIONES: 
Hora de Muestreo: 10:00 H. 



�AGQ M Labs & Tcchnolog;cal Sorv;ces 

I N FO R M E  D E  
E NSAYO 

LABORATORIO DE ENSAYO 
ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACIÓN INACAL-DA 
CON REGISTRO N!! LE-072 

R�<;Utro N'Lt · 072 

Nº de Referencia : A-15/57321 Tipo Muestra : Rfo 
Descripción : TDR N' 5178 / SP·04 Fecha Fin : 22/12/2015 

. · . . , . . : .
. .  ·· . .  : · 

.
. :. · . · · RESUL'fADOS ANALITICOS 

. 
- ••' o o A O O ... • o "'-.. Jo O o o f' ..... .,__ � - • i, -· o # 

Parámetro Resultado lncert Unidades 

Otros Parámetros Físico-Químicos 

Sólidos Totales Disueltos 1 346 ± 7 %  mg/L 

Nota: Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la reproducción parcial de 
este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +/·2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. 
Los parámetros marcados con asterisco (*) no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la 
Toma de Muestras, cuando esta ha sido realizada por él  . N/L: No Legislado. 



�AGQ M Labs & Tcchnological Scrvrccs 

Nº de Referencia : A-15/57321 
Descripción : TDR N" 5178 / SP-04 

I N FO R M E  D E  
E N SAYO 

LABORATORIO DE ENSAYO 
ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACIÓN I NACAL-DA 
CON REGISTRO N� LE-072 

Reqlmo N'LE - 072 

Tipo Muestra : Río 

Fecha Fin: 22/12/2015 

. ' . 
. . ANEXO TECNICO · . · . . 

Parámetro 

Otros Parámetros Físico-Químicos 

Sólidos Totales Disueltos 

PNT 

SM 2540 C 

Técnica Ref Norma Rango (1)  

Gravimetría 15,0 - 10 000 mg/L 

AGQ PEiW, S.A.C." - · .. . ·. '_. ·. :.·� _-.:.'· ·:·· . .  . . - . 3/3 
Av. San'ta 

'
Rosa S1 1  La Perla - Callao Lima. L1ma. PERU ·:. �-T:. (511) 710 27 00 · F:_(SÚ) 718' 30 94 .. ,_ .operacionesperu@agq.com.pe '� .. -www.agq

.
labs.com 



Ng de Referencia : A-15/57322 

Análisis: A-0817-PE 

Tipo Muestra : Río 
Fecha Inicio: 19/12/2015 
Descripción : TDR N' 5178 / SP-05 

Fecha Toma Muestra: 16/12/2015 
Lugar de Muestreo : INDEPENDENCIA-HUARA 

Z-ANCASH 
Punto de Muestreo : SP-05 

I N FO R M E  D E  
E N SAYO 

Registrada en: 
Centro Análisis: 

Fecha Recepción: 
Fecha Fin : 

Muestreado por: 

lABORATORIO DE ENSAYO 
ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACIÓN INACAL-DA 
CON REGISTRO N!! LE-072 

AGQ Perú 
AGQ Perú 

19/12/2015 
22/12/2015 

Cliente 

INACAL 
DA - Perú 

R�i;lro WLE - 072 

Cl iente: OEFA 
Domicilio : AV. RE PUBLICA DE PAN AMA 3542 

SAN ISIDRO 
Contrato: PE15-2888-MYA 
Cliente 3Q: �---

A continuación se exponen el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información 
relacionada con los ensayos realizados . 

. L�gisl�ción : 
. 

. 

. · . 

. 
EVALUA�Ioiú)E LA éoNi=ORMIDAD LEGAL .-. 

. 

. 
· 

·. 
. ·· 

'. • .,. • • t - • � • • • • � • • • ' •• ' • � •• • • .... . ·- • ,. • - - • .. • 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperac1on. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de 
calidad, AGQ guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez 
transcurrido este periodo, la muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con 
nosotros. 

Yoel lñigo CQP 826 
Resp. Lab. Inorgánico 

FECHA EMISIÓN: 22/12/2015 

OBSERVACIONES: 
Hora de Muestreo: 10:40 H. 

AGQ PERU, S.A .. C. _ . ·  . .  ·· '<. . 
:_ . ::·.· · 

-
.. .", :· . .· : :· _.,. , ·. ·_ ·: . .  1/3 

Av. Santa Rosa 511 La Perla - Callao Lima. Lima. PERU ·'"· . ;_.T: (511) 710 27 00 · . F: (511) 718 30 94 · .. __ operac1onesperu@agq.com pe. J\'· www.agqlabs.corn. , :·., 



�AGQ M Labs & Tcchnologicol Scrvoces 

N2 de Referencia : A-15/57322 
Descripción : TDR N' 5178 / SP-05 

Parámetro 

Otros Parámetros Físico-Químicos 

Sólidos Totales Disueltos 

I N FO R M E  D E  
E N SAYO 

lABORATORIO DE ENSAYO 
ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACIÓN INACAL-DA 
CON REGISTRO N!! LE-072 

R�lmo N"'LE - 1)72 

Tipo Muestra : Río 
Fecha Fin : 22/12/2015 

RESULTADOS ANALITICOS 
Resultado lncert 

1 222 ± 7 %  

I NACAL 
DA - Perú 

Unidades 

mg/L 

Nota: Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la reproducción parcial de 
este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +/-2s) están recogidas en e l  anexo técnico adjunto. 
Los parámetros marcados con asterisco (*) no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la 
Toma de M uestras, cuando esta ha sido realizada por él . N/L: No Legislado. 

' AGQ �ER]-, s;�:_c.'::>· · 
. �(· . .. . "' ... ::��.¡, · ><:. · __ ::--,"· •:·; ·_ ··:·:··.: .. _.,.:;�.::�-- - - �  -�:::�-- ::_�-: :·.;<: -�-,-.. ,;:·

·
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Av. Santa Rosa 511 La Perla - Callao Lima Lima. PERU .1: (511) 710 27 00 F: (511) 718 30 94 operac1onesperu@agq.com.pe www.agqlabs.con1;. _.-, · 



NQ de Referencia: A-15/57322 
Descripción : TDR N' 5178 / SP-05 

I N FO R M E  D E  
E N SAYO 

LABORATORIO DE ENSAYO 
ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACIÓN INACAL-DA 
CON REGISTRO N!! LE-072 

Tipo Muestra : Río 
Fecha Fin : 22/12/2015 

I N ACAL 
DA - Perú 

· . . . . . · ANEXO.TECN ICO . . 
. . · . 

. 
Parámetro PNT Técnica Ref Norma Rango (1 ) 
Otros Parámetros Físico-Químicos 

Sólidos Totales Disueltos SM 2540 C Gravimetría 15,0 - 10 000 mg/L 

AGQ PERU, S-�;)-�' . · 
· . .  -�;;�;:� ·' • ': . ·�.i"���·- . · ·.- · -.,� ���-:;' /3.,__ .. ; •A·· �-· -v··�--��'ll" .,  

· .. -. ··- �'·_.�,� .. - ''1f!!l�lqll\\l�§�!�tRJB!�3�('� · ·'T>""·l'" "'<tt�!B!����- ..... 
. Av. Santa Ros';S11 La Perla ·_ Cal lao Ll��- Ll�a. PERU_ ·· ·-��- � T· (slij 710 27 00 .- F :. (511) 718 30 94-: . operacionesp�ru@agq.'co w . agqlabs.c .,.._,.�)t¡ 



�AGQ M Labs & Tcchnological Scrvices 

N9 de Referencia : A-15/57323 

Análisis: A-0817-PE 

Tipo Muestra : Río 
Fecha Inicio: 19/12/2015 
Descripción: TDR N' 5178 / AP-1 

Fecha Toma Muestra: 16/12/2015 
Lugar de Muestreo: INDEPENDENCIA-HUARA 

Z·ANCA5H 
Punto de Muestreo: AP-1 

I N FO R M E  D E  
E N SAYO 

Registrada en : 
Centro Aná lisis: 

Fecha Recepción: 
Fecha Fin : 

Muestreado por: 

LABORATORIO DE ENSAYO 
ACREDITADO POR El 
ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACIÓN INACAL-DA 
CON REGISTRO N!! LE-.072 

I N ACAL 
DA - Perú 

R�Jmo lf'U: - 072 

AGQ Perú Cliente: OEFA 
AGQ Perú Domicilio: AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 

SAN ISIDRO 
19/12/2015 Contrato: PE15·2888-MYA 
22/12/2015 Cliente 3Q: ----

Cliente 

A continuación se exponen el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información 
relacionada con los ensayos realizados. 

Legislación . EVALUACION DE LA CONFORMIDAD LEGAL . . 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de 
calidad, AGQ guardaré bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez 
transcurrido este periodo, la muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con 
nosotros. 

Yoel lñigo CQP 826 
Resp. Lab. Inorgánico 

FECHA EMISIÓN: 22/12/2015 

OBSERVACIONES: 

Hora de Muestreo: 13:40 H. 

AGQ PERU, S.·A.C: · · .- ·· ,. -� :,:. . . : 
.. 
' 
.. :·:.:

·: ._·:·· ::· . . 
,· ·_:;:: · . . ".<·:::;;· .-· < .. 1/3 
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�AGQ M Labs & Technological Scrvices 

NQ de Referencia : A-15/57323 
Descripción : TDR N" 5178 / AP-1 

Parámetro 

Otros Parámetros Físico-Químicos 

Sólidos Totales Disueltos 

I N FO R M E  D E  
E N SAYO 

lABORATORIO DE ENSAYO 
ACREDITADO POR El 
ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACIÓN INACAL-DA 
CON REGISTRO N!! LE-072 

R�blro N"'L!: - {)72 

Tipo Muestra : Río 
Fecha Fin: 22/12/2015 

RESULTADOS ANALITICOS 

Resultado lncert 

294 ± 7 %  

I NACAL 
DA - Perú 

Unidades 

mg/L 

Nota: Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la reproducción parcial de 
este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +/-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. 
Los parámetros marcados con asterisco (*) no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la 
Toma de M uestras, cuando esta ha sido realizada por él . N/L: No Legislado. 



Nº de Referencia: A-15/57323 

Descripción : TDR N" 5178 / AP-1 

Parámetro 

Otros Parámetros Físico-Químicos 

Sólidos Totales Disueltos 

I N FO R M E  D E  
E NSAYO 

lABORATORIO DE ENSAYO 
ACREDITADO POR El 
ORGANISM O  PERUANO DE 
ACREDITACIÓN INACAL-DA 
CON REGISTRO N e LE-072. 

Rcglllto II'Li: · il72 

JNACAL 
DA · Perú 

Tipo Muestra: Río 

Fecha Fin : 22/12/2015 

PNT Técnica Reí Norma Rango (1) 

SM 2540 C Gravimetría 15,0 · 10 000 mg/L 



�AGQ M Labs & Technological Scrviccs 

N2 de Referencia : A-15/57324 

Análisis: A-0817-PE 

Tipo Muestra : Río 
Fecha Inicio: 19/12/2015 
Descripción : TDR N" 5178 / SP-07 

Fecha Toma Muestra : 16/12/2015 
Lugar de Muestreo: INDEPENDENCIA-HUARA 

Z-ANCASH 
Punto de Muestreo: SP-07 

I N FO R M E  D E  
E NSAYO 

Registrada en: 
Centro Análisis: 

Fecha Recepción : 
Fecha Fin : 

Muestreado por: 

LABORATORIO DE ENSAYO 
ACREDITADO POR EL 
ORGANISM O  PERUANO DE 
ACREDITACIÓN INACAL-DA 
CON REGISTRO N!! LE-072 

Re<¡l>lto li'LE • ()72 

AGQ Perú Cliente: OEFA 
AGQ Perú Domici lio : AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 

SAN ISIDRO 
19/12/2015 Contrato: PE15-2888-MYA 
22/12/2015 Cliente 32: ----

Cliente 

A continuación se exponen el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información 
relacionada con los ensayos realizados. 

:. LegisÍa� ión
· 
. .  · · ...

. 
· . . · . . : · EVA�UAÓON DE

. 
LA CONF��M�DAD �E-GAL· · · .. - . · . 

. 
- · . 

. 
. . 

· 
r. �' . • • • . ' . � . . • '" • : • :. :. '!.. . ,_ - ... • . . . - . . . - . .  " 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperac1on. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de 
calidad, AGQ guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez 
transcurrido este periodo, la muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con 
nosotros. 

Yoel lñigo CQP 826 
Resp. Lab. Inorgánico 

FECHA EMISIÓN: 22/12/2015 

OBSERVACIONES: 

Hora de Muestreo: 14:20 H .  

· AGQ PEiú:J; s-.1.\.é�'·;··· .':(<:..::�·¿:f;.f.: . ·-:·.�-:-·;�·:_::·�:�-;..��:�;·;;'<�íi:�-- . . · .· · ···.·:- .'.'_ · .'. ;-·- ·�.-=' - : .": .-1/3 
Av. Santa Rosa sÍ1 ·¡_;;Perla · Callao Lima. Lima>ERu_,_·._·. /-�:(511) 710 27 ori -:-f.idsil¡'?ia':io 9�-�ik-:ope-¡acionesp�ru@agq.c;in.p�� _, . .;._\'{��,ag�lab�:cof!1: . .. ... . 



�AGQ M Labs & Tcchnological Scrviccs 

NQ de Referencia : A-15/57324 

Descripción : TDR N" 5178 / SP-07 

I N FO R M E  D E  
E NSAYO 

l-ABORATORIO Dt ENSAYO 
ACREDITADO POR El 
ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACIÓN INACAL-DA 
CON REGISTRO N2 LE-()72 

Rtglmo :ru; - 072 

Tipo Muestra : Río 

Fecha Fin: 22/12/2015 

I NACAL 
DA - Pcni 

. . . 
. 

. . . . 
. 

. .. . RESULTADOS ANALITICO�· . . . . . . ' . 
Parámetro Resultado lncert Unidades 

Otros Parámetros Físico-Químicos 

Sólidos Totales Disueltos 268 ± 7 %  mg/L 

Nota: Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la reproducción parcial de 
este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +/-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. 
Los parámetros marcados con asterisco (*) no estan incluidos en el Alcance de Acreditaci ón. El cliente proporciona todos los datos asociados a la 
Toma de Muestras, cuando esta ha sido realizada por él . N/L: No Legislado. 



�AGQ M Labs & Tcchnoloc•cal Scrvices 

NQ de Referencia : A-15/57324 

Descripción: TDR N" 5178 / SP-07 

Parámetro 

Otros Par6metros Físico-Químicos 

Sólidos Totales Disueltos 

I N FO R M E  D E  
E NSAYO 

LABORATORIO DE ENSAYO 
ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACIÓN INACAL-DA 
CON REGISTRO N!! LE-072 

Rcgbtto !l'LE · \112 

Tipo Muestra : Río 

Fecha Fin: 22/12/2015 

ANEXO TECN ICO 

PNT Técnica Ref Norma Rango {1) 

-------

SM 2540 C Gravimetría 15,0 - 10 000 mg/L 



�AGQ M Labs & Tcchnological Services 

I N FO R M E  D E  
E N SAYO 

LABORATORIO DE ENSAYO 
ACREDITADO POR El 
ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACIÓN INACAL-DA 
CON REGISTRO N!! LE-072 

INACAL 
DA - Pc't"Ú 

Rcglmo N' LE - 072 

N2 de Referencia: A-15/57325 Registrada en : AGQ Perú Cliente: OEFA 
Análisis: A-0817-PE Centro Análisis: AGQ Perú Domicilio: AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 

SAN ISIDRO 
Tipo Muestra : Río Fecha Recepción: 19/12/2015 Contrato: PE15-2888-MYA 
Fecha I nicio: 19/12/2015 Fecha Fin : 22/12/2015 Cliente 32: ----
Descripción : TDR N" 5178 / SP-06 

Fecha Toma Muestra : 16/12/2015 Muestreado por: Cliente 
Lugar de Muestreo : INDEPENDENCIA-HUARA 

Z-ANCASH 
Punto de Muestreo: SP-06 

A continuación se exponen el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en Jos cuales se pueden consultar toda la información 
relacionada con los ensayos realizados. 

. . 
Legislación EVALUACION DE LA CON FORMIDAD LEGAL 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperac10n. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de 
calidad, AGQ guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez 
transcurrido este periodo, la muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con 
nosotros. 

Yoel lñigo CQP 826 
Resp. Lab. Inorgánico 

FECHA EMISIÓN: 22/12/2015 

OBSERVACIONES: 

Hora de Muestreo: 16:50 H. 

AGQI:'flfu.�s:A:c.: ·:· · · �.:: . . ::-�.'·"::.:·:� · -� -·�_: .... ·�--,,;·:.:�\!�(:� .. ·:�'.>·:.. ···· . · .� .. ;._��;::·.-__ ;"o<>:-:_ y:�-\··'f�·>i'� 
· 
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�AGQ M Labs & Tcchnological Scrvlces 

N2 de Referencia : A-15/57325 

Descripción : TDR N' 5178 / SP-06 

Parámetro 

Otros Parámetros Físico-Químicos 

Sólidos Totales Disueltos 

I N FO R M E  D E  
E N SAYO 

LABORATORIO DE ENSAYO 
ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACIÓN INACAL-DA 
CON REGISTRO N!! LE-072 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin :  

RESULTADOS ANALITICOS 

Resultado 

1 144 

Río 

22/12/2015 

lncert 

± 7 %  

Unidades 

mg/L 

Nota: Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la reproducción parcial de 
este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas corno +/-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. 
Los parámetros marcados con asterisco (*) no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la 
Torna de Muestras, cuando esta ha sido realizada por él . N/L: No Legislado. 



�AGQ M Labs & Tcchnologtcal Scrvices 

I N FO R M E  D E  
E N SAYO 

LABORATORIO DE ENSAYO 
ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACIÓN INACAL-DA 
CON REGISTRO N!! LE-072 

Rt9�1to lf'LE -ll72 

INACA L  
DA - Perú 

N2 de Referencia : A-15/57325 Tipo Muestra : Río 

Descripción: 

. ' . .  

TDR N" 5178 / SP-06 

, . . . . .• . . ANEXO TECNICO 
Parámetro PNT Técnica 

Otros Parámetros Físico-Químicos 

Sólidos Totales Disueltos SM 2540 C Gravimetría 

Fecha Fin: 22/12/2015 

Ref Norma Rango (1) 

15,0 - 10 000 mg/L 
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INTERNATIONAL 

nassa 
ENVIROL B 

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO 

POR EL ORGANISMO PERUANO DE 

ACREDITACION INACAL·DA CON 

REGISTRO N° LE-0 1 1  

� Acreditado 

Registro N' LE-Oll 

� IFORME Fl Al 

Dirección de Entrega: Solicitante: C01 98060 

Sr. Emerson Santón 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental • 

OEFA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambientai ­
OEFA 

Av. República de Panamá N" 3542, 

San Isidro 
Lima, Lima 
Peru 

Av. República de Panamá N" 3542, 

San Isidro 
Lima, Lima 
Peru 

Resultado Completo Fecha de Informe 201 6-01 -08 

Procedencia Distrito Independencia - Provincia Huaraz - Departamento Ancash 

Producto Agua 

Tipo de Servicio Análisis 

Informe de Ensayo N° J-002051 87 

Coordinador de Proyecto Erika Wendy Campos Simón 

Gracias por utilizar los servicios de NSF Envirolab. Por favor, póngase en contacto con el Coordinador d e  
Proyecto, s i  desea información adicional o cualquier aclaración que pertenecen a este informe. 

j(¡)�_J 
¡-�- - - -

Fecha de Emisión Informe Autorizado por �� 
Enrique Quevedo Baclgalupo 

Jefe de Laboratorio 

lng. Melina Granados Chuco 
Asistente de Jefatura de Laboratorio 

Tel: (51 1 )  61 6-5400 
Av. La Marina 3059 San Miguel - Lima 32 PERU 

Fax: (51 1 )  61 6-54 1 8  Email: envirolab@nsf.org Web: www.envirolabperu.com.pe 

201 6-0 1 -08 

Fl201601081 90037 J -00205 1 87 pág 1 de 9  
El presente informe no podrá ser reproducido parcial o totalmente excepto con la aprobación por escrito de NSF Envirolab. Solamente los documentos 
originales son válidos y NSF Envirolab no se responsabiliza por la validez de las copias. Estos resu�ados no deben ser utilizados como una certificación de 
conformidad con normas del producto ni la autorización de uso de la Marca NSF. Los resu�dos se refieren únicamente a los elementos analizados, en la 
condición de muestra recibida por el laboratorio. 



INTERNATIONAL 

lna s 
ENVIROLAB 

Información General 

Matriz: Agua 

Soticltud de Análisis: Contrato 201 5-0EFA (Dic-471 )  

Muestreado por: Cfiente 

Procedencia: Distrito Independencia - Provincia Huaraz - Departamento Ancash 

Referencia: TDR W 51 77-201 5  

Identificación d e  Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 
Identificación de Muestra: 
Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 

Fecha y hora de Muestreo: 

S-0001217231 

Agua Superficial 
-• .  SP-04 

201 5-12-17 

\201 5-12-16 1 0:00 

Análisis 1 Fecha de Fin de Análisis 

N.D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ) . 

Química 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, Revlsed 4.4 201 6-01-05 
May1 994. 

Silicio Total 
Cianuro Libre en Agua.Analysis Chemistry-CN {Validado), Junio 2008 201 5-1 2-28 

Cianuro Libre 
Cianuro WAD en Agua. SMEWW Par! 4500-CN-1, 22nd Ed 201 2 2015-1 2-28 

Cianuro Wad 
Cloruros en Agua. EPA Method 325.3, Revisad March 1 983 201 5-1 2-21 

Cloruros 
Cromo Hexavalente en Agua. SMEWW Par! 3500Cr-B, 22nd Ed 2012 201 5-1 2-1 7 

Cromo Hexavalente 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), Febrero 2005 2016-01-06 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revlsed 4.4 May 1 994 201 6-01-06 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Validado) 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Magnesio Total 

Manganeso Total 

Molibdeno Total 

N íouel Total 

Plata Total 

F1201 601 081 90037 J-002051 87 

0 0 0 0 0 3  

!legiotro N' LE- OU 

Resultado Unidad 

7 6 1  mg/L 

N D(<0,004) mg!L 

ND(<O 004) mg/L 

3 1 9  mg/L 

N D(<O 01) mg/L 

ND(<O 000 1) mg/L 

1 1 72 mg/L 

ND(<0,006) mg/L 

N D(<O 007) mq/L 

0,033 mq/L 

N D(<O 000 5) mQ/L 

N D(<0,01) mg/L 

o 073 mg/L 

ND(<O 001) mg/L 

352,7 mq/L 

o 023 mq/L 

ND(<0,002) mg/L 

ND(<0,001) mg/L 

ND(<O 003) mg/L 

4 750 o mq/L 

0,02 mq/L 

1 ,499 mq/L 

0,042 mg/L 

68,79 mg/L 

4 473 mg/L 

0,005 mr:�/L 

o 003 mq/L 

ND{<0,002) mg/L 

pág 2 de 9 
El presente informe no podrá ser reproducido parcial o totalmente excepto con la aprobación por escrito de NSF Envirolab. Solamente los documentos 
originales son válidos y NSF Envirolab no se responsabiliza por la validez de las copias. Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de 
conformidad con normas del producto ni la autorización de uso de la Marca NSF. Los resultados se refieren únicamente a los elementos analizados, en la 
condición de muestra recibida por el laboratorio. 



INTERNATIONAL 

Análisis 

lna sa 
VIRO B 

1 Fecha de Fin de Análisis 

N.D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Química ( Continúa ... ) 
Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total 
N- N itrito en Agua. EPA Method 354.1 , Revised March 1 983 

N- Nitrito 
N-Amoniacal en Agua. SMEWW Par! 4500-NH3-F, 22nd Ed 201 2  

N - Amoniacal 
N-Nitrato en Agua. EPA Method 352 . 1 ,  Revised March 1 983 

N - Nitrato 

Identificación de Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 
Identificación de Muestra: 
Fecha de Recepción/Inicio de Anáfisls: 

Fecha y hora de Muestreo: 

Análisis 

S-000121 7232 

Agua Superficial 

SP-05 

201 5-1 2-17 

201 5-12-1 6 1 0:40 

r 

2015-12-17 

2015-1 2-21 

2015-1 2-24 

Fecha de Fin de Análisis 

N .D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Química 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, Revised 4.4 201 6-01 -05 
May1 994. 

Silicio Total 
Cianuro Libre en Agua.Analysis Chemistry-CN (Validado), Junio 2008 201 5-1 2-28 

Cianuro Libre 
Cianuro WAD en Agua. SMEWW Par! 4500-CN-1. 22nd Ed ,201 2 201 5-1 2-28 

Cianuro Wad 
Cloruros en Agua. EPA Method 325.3, Revised March 1 983 201 5-1 2-21 

Cloruros 
Cromo Hexavalente en Agua. SMEWW Par! 3500Cr-B, 22nd Ed 2012 2015-12-17 

Cromo Hexavalente 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), Febrero 2005 201 6-01-06 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revised 4.4 May 1 994 201 6-01-06 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Total Validado) 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

F1201 601 081 90037 J-002051 87 

0 0 0 0 0 4  

INACAL 
DA - Perú 
!..lib:n':!lo�!o•ie E'fl�l.}'('l 
Acreditado 

Ragi:.trv N� LE- 011 

Resultado Unidad 

0 007 mq/L 

3,96 mQ/L 

N DI<O 0061 mo!L 

38, 13  m giL 

0,008 m giL 

ND(<0,001) m giL 

N D(<0,001) mg/L 
0,598 mq/L 

N D(<O 005) mQ/L 

o 03 mq/L 

N DI<O 05) mq/L 

Resultado Unidad 

7 32 mo/L 

N DI<O 004) mQ/L 

NDI<O 004) rng/L 

0,80 m giL 

NQ(<O 01l mg/L 

ND(<O 000 1) m giL 

0,070 mg/L 

N D(<0,006) mQ/1. 

ND(<0,007) mq/L 

o 024 mq/L 

N D(<O 000 5} mg/L 

ND(<O 01) mg/L 

o 044 mg/L 

ND(<0,001) mq/L 

280,4 mq/L 

NDI<O 001) mo/L 

ND(<0,002) mg/L 
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El presente informe no podrá ser reproducido parcial o totalmente excepto con la aprobación por escrito de NSF Envirolab. Solamente los documentos 
originales son válidos y NSF Envirolab no se responsabiliza por la validez de las copias. Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de 
conformidad con normas del producto ni la autorización de uso de la Marca NSF. Los resultados se refieren únicamente a los elementos analizados, en la 
condición de muestra recibida por el laboratorio. 



INTERNATIONAL 

Análisis 

lnas. �a 
�NVIAOlAB 

1 Fecha de Fin de Análisis 

N.D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Quimica ( Continúa ... ) 
Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Magnesio Total 

Manganeso Total 

Molibdeno Total 

N iauel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total 
N- N itrito en Agua. EPA Method 354.1 , Revised March 1 983 

N- Nitrito 
N-Amoniacal en Agua. SMEWW Par! 4500-NH3-F, 22nd Ed 201 2 

N - Amoniacal 
N-Nitrato en Agua. EPA Method 352.1 , Revised March 1 983 

N - Nitrato 

Identificación de Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 
Identificación de Muestra: 
Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 

Fecha y hora de Muestreo: 

S-000121 7233 

Agua Superficial 
, AP-1 

201 5-1 2-1 7  

201 5-12- 1 6  _1 3:40 

201 5-1 2-1 7 

2015-1 2-21 

201 5-1 2-28 

Análisis 1 Fecha de Fin de Análisis 

N .O.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación Indicado en el paréntesis ( ). 

Quimica 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, Revised 4.4 2016-01-05 
May1 994. 

Silicio Total 
Cianuro Libre en Agua.Analysis Chemistry-CN (Validado), Junio 2008 201 5-1 2-28 

Cianuro Libre 
Cianuro WAD en Agua. SMEWW Part 4500-CN-I, 22nd Ed 201 2  201 5-1 2-28 

Cianuro Wad 
Cloruros en Agua. EPA Method 325.3, Revised March 1983 2015-12-21 

Cloruros 
Cromo Hexavalente en Agua. SMEWW Par! 3500Cr-B, 22nd Ed 201 2  2015-12-17 

Cromo Hexavalente 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), Febrero 2005 201 6-01-06 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revised 4.4 M ay 1994 201 6-01 -05 

F1201 601 081 90037 J-00205 1 87 

0 0 0 0 0 5  

Registro N' LE -011 

Resultado Unidad 

ND(<O 001) mg/L 

ND(<O 003) mg/L 

4,331 o m giL 

o 01 mg/L 

o 223 mg/L 

o 024 ma/L 
45,73 mg!L 

0,1 1 0  mg/L 

0,004 mg/L 

N D(<0,002) mg/L 
ND(<O 002) mq/L 

0,001 mq/L 

1 98 mg!L 

ND(<0,006) mg/L 

42 43 mg/L 

N D(<O 007) mg/L 

N D(<0,001) mg/L 

ND(<0,001) mq/L 

o 020 mg/L 
N D(<O 005) mq/L 

o 01 mq/L 

ND(<O 05) mg/L 

Resultado Unidad 

1 1  2 m giL 

ND(<0,004) m giL 

ND(<O 004) mg/L 

ND(<O 25) mg/L 

ND(<0,01) mq/L 

ND(<O 000 1) mg/L 
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El presente Informe no podrá ser reproducido parcial o totalmente excepto con la aprobación por escrito de NSF Enviroiab. Solamente los documentos 
originales son válidos y NSF Envirolab no se responsabiliza por la validez de las copias. Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de 
conformidad con normas del producto ni la autorización de uso de la Marca NSF. Los resultados se refieren únicamente a los elementos analizados, en la 
condición de muestra recibida por el laboratorio. 



INTERNATIONAL 

Análisis 

inass· 
ENVI OlAB 

1 Fecha de Fin de Análisis 

N .D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Química ( Continúa .•. ) 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Validado) 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Magnesio Total 

Manganeso Total 

Molibdeno Total 

N iquel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total 
N- N itrito en Agua. EPA Method 354.1 , Revised March 1 983 

N- Nitrito 
N-Amoniacal en Agua. SMEWW Part 4500-NH3-F, 22nd Ed 201 2 

N - Amoniacal 
N-Nitrato en Agua. EPA Method 352. 1 ,  Revisad March 1 983 

N - Nitrato 

Identificación de Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 
Identificación de Muestra: 

S-000121 7234 

Agua Superficial 
' SP-07 

Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 201 5-1 2-17  

Fecha y hora de  Muestreo: \ 201 5-12- 16.1 4:20 

Análisis 1 

2015-1 2-1 7 

201 5-12-21 

2015-1 2-24 

Fecha de Fin de Análisis 

N.D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ) . 

Química 

*Silicio Total por JCP-AES en Agua. EPA Method 200.7, Revlsed 4.4 201 6-01 -05 
May1 994. 

Fl201 601081 90037 J-00205 1 87 

rlegiotro N' LE·Oll 

Resultado 

o 1 62 

ND(<0,006) 

ND(<O 007) 

o 032 

N D(<O 000 5) 

NDC<O 01\  

ND(<O 008) 

ND(<O 001) 

58 68 

ND(<0,001) 

N D(<O 002) 

ND(<0,001) 

N[)(_<O,OO:ll 

o 529 1 

0,02 

o 226 

0,008 

7,047 

o 048 

ND(<O 002) 

N D(<0,002) 

ND(<O 002) 

0,003 

1 ,38 

ND(<O 006) 

8 99 

ND(<0,007) 

ND(<0,001) 

ND(<0,001) 

o 046 

ND(<0,005) 

o 04 

ND(<0,05) 

Resultado 

0 0 0 0 0 6  

Unidad 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

m giL 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

m giL 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

Unidad 
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El presente informe no podrá ser reproducido parcial o totalmente excepto con la aprobación por escrito de NSF Envirolab. Solamente los documentos 
originales son válidos y NSF Envirolab no se responsabiliza por la validez de las copias. Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de 
conformidad con normas del producto ni la autorización de uso de la Marca NSF. Los resultados se refieren únicamente a los elementos analizados, en la 
condición de muestra recibida por el laboratorio. 



INTERNATIONAL 

Análisis 

lna sa 
ENVIROlAB 

1 Fecha de Fin de Análisis 

N.O.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ) .  

Química ( Continúa .. . ) 
Silicio Total 

Cianuro Libre en Agua.Analysis Chemlstry-CN (Validado), J unio 2008 2015-1 2-28 

Cianuro Libre 
Cianuro WAD en Agua. SMEWW Par! 4500-CN-1, 22nd Ed 201 2 2015-1 2-28 

Cianuro Wad 
Cloruros en Agua. EPA Method 325.3, Revised March 1 983 201 5-12-21 

Cloruros 
Cromo Hexavalente en Agua. SMEWW Par! 3500Cr-B, 22nd Ed 201 2  201 5-1 2-1 7 

Cromo Hexavalente 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), Febrero 2005 201 6-01 -06 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revised 4.4 Mav 1 994 2016-01 -05 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Validado) 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Magnesio Total 

Manganeso Total 

Molibdeno Total 

N íquel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total 
N- Nitrito en Agua. EPA Method 354.1 , Revised March 1 983 2015-12-1 7 

N- Nitrito 
N-Amoniacal en Agua. SMEWW Part 4500-NH3-F, 22nd Ed 201� 2015-1 2-21 

N - Amoniacal 
N-Nitrato en Agua. EPA Method 352.1 , Revised March 1 983 2015-1 2-24 

0 0 0 0 0 1  
==""� INACAL 

DA - Perú 

Registro N'LE-OU 

Resultado Unidad 

34,0 mg/L 

NDI<0,004) mg/L 

NDI<O 004) mg/L 

0,80 mg/L 

NDI<0,01l  mg/L 

NDI<O 000 1 \  m¡¡/L 

6,053 m¡¡/L 

NDI<0,006\ m¡¡/L 

NDI<O 007\ ma/L 

0,0 1 9  m giL 

ND(<O 000 5) mg/L 

NDI<O 01)  mg/L 

NDI<O 008) mg/L 

NDI<0,001 l  m¡¡/L 

38 72 mg/L 

o 0 1 0  m¡¡/L 

NDI<0,002\ ma/L 

NDI<O 001 \ ma/L 

ND(<O 003) mg/L 

o 41 1 9 mg/L 

NDI<O 01) mg/L 

O,Q20 mg/L 

0,014  m¡¡/L 

5,508 m¡¡/L 

1 , 1 86 ma/L 

ND(<O 002) mg/L 

ND(<0,002) mg/L 

NDI<O 002) m¡¡/L 

NDI<0,001 l  m¡¡/L 

0,975 ma/L 

NDI<0,006\ mg/L 

1 5,90 mg/L 

NDI<O,OO?l mg/L 

NDI<O 001 ) mg/L 

NDI<0,001 l  m¡¡/L 

0,425 mq/L 

NDI<0,005\ mq/L 

o 02 mg/L 
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El presente informe no podrá ser reproducido parcial o totalmente excepto con la aprobación por escrito de NSF Envirolab. Solamente los documentos 
originales son válidos y NSF Envirolab no se responsabiliza por la v¡¡lidez de las copias. Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de 
conformidad con normas del producto ni la autorización de uso de la Marca NSF. Los resultados se refieren únicamente a los elementos analizados, en la 
condición de muestra recibida por el laboratorio. 



INTERNATIONAL 

Análisis 

Dnassa 
€NVI OlA 

1 Fecha de Fin de Análisis 

N .D .: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ) -
Qufmica ( Continúa .•. ) 

N - Nitrato 

Identificación de Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 
Identificación de Muestra: 
Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 

Fecha y hora de Muestreo: 

Análisis 

S-000121 7235 

Agua Superficial 
· SP-06 

201 5-1 2-1 7  

201 5-12-1 6 1 6:50 

1 Fecha de Fin de Análisis 

N.D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación Indicado en el paréntesis ( ). 

Quimica 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, Revlsed 4.4 201 6-01-05 
May1 994. 

Silicio Total 
Cianuro Libre en Agua.Analysis Chemistry-CN (Validadoj, J unio 2008 2015-1 2-28 

Cianuro Libre 
Cianuro WAD en Agua. SMEWW Part 4500-CN-1, 22nd Ed 201 2 201 5-1 2-28 

Cianuro Wad 
Cloruros en Agua. EPA Method 325.3, Revised March 1 983

- -
201 5-1 2-21 

Cloruros 
Cromo Hexavalente en Agua. SMEWW Part 3500Cr-B, 22nd Ed 2012 2015-12-1 7 

Cromo Hexavalente 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7Nal), Febrero 2005 201 6-01-06 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revised 4.4 May 1 994 2016-01 -06 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total · -

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Validado) 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

H ierro Total 

Litio Total 

Maanesio Total 

Mal}g_aneso Total 

Molibdeno Total 

N fquel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

F1201 601 081 90037 J-00205 1 87 

0 0 0 0 0 8  

Ilcgiolro N' LE-011 

Resultado Unidad 

ND(<O 05j ll1g/L 

Resultado Unidad 

6,99 mg/L 

ND(<0,004) m giL 

ND(<0,004) mg/L 

5 59 mg/L 

ND(<0,01) mg/L 

ND(<O 000 1) m giL 

o 094 mg/L 

ND(<O 006) mg/L 
ND(<O 007) mq!L 

0,020 mq/L 

ND(<O 000 5) mq/L 

ND(<O 01) ma!L 

0,060 mg/L 

ND(<O 001) m giL 

266 1 mq/L 

ND(<O 001) mq/L 

ND(<0,002) ma!L 

ND(<0,001) m giL 

o 003 m giL 

4 ,102 o mq/L 

ND(<0,01) mq/L 

0,249 mq/L 

0,024 ma!L 

46,07 mg/L 

0,1 59 m giL 

0,003 mq/L 

ND(<0,002) mg/L 

ND(<0,002) ma!L 

0,002 mg/L 
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El presente Informe no podrá ser reproducido parcial o totalmente E;Jxcepto con la aprobación por escrito de NSF Envirolab. Solamente los documentos 
originales son válidos y NSF Envirolab no se responsabiliza por la validez de las copias. Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de 
conformidad con normas del producto ni la autorización de uso de la Marca NSF. Los resultados se refieren únicamente a los elementos analizados, en la 
condición de muestra recibida por el laboratorio. 



INiERNATIONAL 

Análisis 

lnas. a 
,;NVIROlAB 

1 Fecha de Fin de Análisis 

N .D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ) . 
Qufmica ( Continúa ... ) 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total 
N- Nitrito en Agua. EPA Method 354.1 , Revised March 1 983 2015-1 2-1 7 

N- Nitrito 
N-Amoniacal en Agua. SMEWW Part 4500-NH3-F, 22nd Ed ZÓ1 2  201 5-12-21 

N - Amoniacal 
N-Nitrato en Agua. EPA Method 352.1 , Revisad March 1 983 2015-1 2-24 

N - Nitrato 

F1201 601 081 90037 J-00205 1 87 

0 0 0 0 0 9  

~ 
Registro N' LE- Oll 

Resultado Unidad 

2 51 mg/L 

ND{<O 006) mg/L 

38 23 mg/L 

ND(<O 007) mg/L 
ND(<O 001) mg/L 

ND(<O 001) mc¡/L 

0,0 18  mc¡fl 

ND(<0,005) mg/L 

o 02 m giL 

0 09 mg/L 
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0 0 0 0 1 0  

Bna s 
EN VIROlA 

INTERNATIONAL 

Ensayos realizados por: 

Ensayos reanzados por: 

Id 

NSF�LIMA_E 

Registro N' LE·Oll 

Dirección 

NSF Envirolab, Lima, Peru 

Avenida La Marina 3059 San Miguel 
Lima, Perú 

Referencias a los Procedimientos de Ensayo: 

Referencia Técnica 

100273 
100274 
100280 
100285 
100304 
100305 
100306 
100330 
100333 
100712  

Cianuro WAD.en Agua. SMEWW Part4500-CN-I, 22nd Ed  2012 
Cianuro Libre en Agua.Analysis Chemlstry-CN (Vatidado), Junio 2008 
Cloruros en Agua. ÉPA Method 325.3, Revised March 1 983 
Cromo Hexavalente en Agua. SMEWW Part 3500Cr-B, 22nd Ed 201 2  
N-Amoniacal en Agua. SMEWW Part 4500-NH3-F, 22nd E d  2012 
N-Nitrato en Agua. EPA Method 352.1 , Revised March 1 983 
N- Nitrito en Agua. EPA Method 354.1 , Revised March 1983 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), Febrero 2005 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revised 4.4 May 1 994 
*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, Revised 4.4 May1994. 

Descripciones de ensayos precedidos por un "*" indican que los métodos no han sido acreditados por ei iNACAL-DA y la prueba se ha 
realizado según los requisitos de NSF. De no contar con el "*" Indica los parámetros asociados a esta(s) muestra(s) se encuentran dentro 
del alcance de la acreditación. 
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r�� lnassa . 
ENVIROlAB 

hliOIIAl 
• 

I nforme de Ensayo No: 
Solicitante: 
Fecha de Recepción: 
Solicitud de Análisis: 
Muestreado por: 
Procedencia de la Muestra: 

Identificación de Muestra 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-000�21?231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217231 
S-0001217232 
S-0001 2 1 7232 

S-0001217232 
S-0001217232 
S-0001217232 
S-0001217232 
S-0001217232 

' 

NSF ENVIROLAB 

Reporte para la Estimación de la Incertidumbre 

J-00205187 
OrQanismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
17/1212015 
Contrato 2015-0EFA (Dic-471) 
Cliente 
Distrito Independencia - Provincia Huaraz - Departamento Ancash 

Tipo de Muestra Descripción de Muestra Fecha y hora de Muestreo Análisis 
AQua Superficial SP-04 16/12/2015 10:00 Cianuro Wad 
AQua Superficial SP-04 16/12/2015 10:00 Cromo Hexavalente 
AQua Superficial SP-04 16/121201 5  10:00 Mercurio Total 
AQua Superficial SP-04 16/121201 5  10:00 N - Nitrato 
Agua Superficial SP-04 16/1212015 10:00 Cloruros 
Agua Superficial SP-04 16/1212015 10:00 N - Amoniacal 
Agua Superficial SP-04 1 6/121201 5  10:00 N- Nitrito 
Agua Superficial SP-04 16/12/201 5  10:00 Cianuro Libre 
Agua SLJQ9rficial SP-04 16/12/2015 1 0:00 Aluminio Total 
Aaua Superficial SP-04 16/1212015 1 0:00 Antimonio Total 
Aaua Suoerficial SP-04 16/12/2015 1 0:00 Arsénico Total 
Aaua .suoerficial 1 .SP-04 i ·�6M2/201 5 ·� o:OO 1 Bario Total ! 
Aaua ·suoerficial ' ·SP,04 ' 16/1212015 •10:00 ! Berilio Total ' 
Aaua Superficial SP-04 16/12/2015 10:00 Bismuto Total Validado) 
AQua Superficial SP-04 16/12/201 5  10:00 Boro Total 
AQua Superficial SP-04 16/1212015 10:00 Cadmio Total 
Agua Superficial SP-04 16/1212015 10:00 Calcio Total 
Agua Sup_erficial SP-04 16/1212015 10:00 Cobalto Total 
Aaua Suoerficial SP-04 1 6/12/201 5  10:00 Cobre Total 
Aaua Suoerficia\ SP-04 16/12/201 5 10:00 Cromo Total 
Aaua Superficial SP-04 16/1212015 10:00 Estaño Total 
Aaua Superficial SP-04 16/1212015 10:00 Estroncio Total 
Aaua Superficial SP-04 16/1212015 1 0:00 Fósforo Total 
Aaua Superficial SP-04 16/12/2015 10:00 Hierro Total 
AQua Superficial SP-04 16/12/2015 10:00 Litio Total 
Agua Superficial SP-04 16/121201 5  10:00 Magnesio Total 
Agua Superficial SP-04 16/1212015 10:00 Manganeso Total 
Agua Superficial SP-04 16/121201 5  10:00 Molibdeno Total 
Aaua Suoerficial SP-04 16/1212015 1 0:00 Niauel Total 
Aaua Superficial SP-04 16/121201 5  1 0:00 Plata Total 
Aaua Superficial SP-04 16/1212015 1 0:00 Plomo Total 
Aaua Superficial SP-04 16/12/2015 10:00 Potasio Total 
AQua Superficial SP-04 16/12/2015 10:00 Selenio Total 
AQua Superficial SP-04 16/12/2015 1 0:00 Silicio Total 
AQua Superficial SP-04 16/12/2015 10:00 Sodio Total 
Agua Superficial SP-04 16/1212015 10:00 Talio Total 
Agua Superficial SP-04 16/1212015 10:00 Titanio Total 
Agua Suoerficia\ SP-04 16/121201 5  1 0:00 Vanadio Total 
Aaua Suoerficial SP-04 16/12/2015 10:00 Zinc Total 
Aaua Superficial SP-05 16/12/2015 10:40 Cianuro Wad 
Aaua Sucerficial SP-05 16/1 2/20 1 5  1 0:40 Cromo Hexavatente 

Aaua Super1icial SP-05 16/12/2015 10:40 Mercurio Total 
Aaua Superficial SP-05 16/12/201 5  10:40 N - Nitrato 
AQua Superticial SP-05 16/12/2015 10:40 Cloruros 
Agua Superficial SP-05 16/12/2015 10:40 N - Amoniacal 
Agua Suoerficial SP-05 16/12/2015 10:40 N- Nitrito 

Limite de Cuantificación 
o 004 
o 01 

o 0001 
o 05 
0 25 
o 01 
o 005 
o 004 
o 005 
o 006 
o 007 
.o 00� ' 

•0 0005 1 
o 01 
o 008 
o 001 
o 005 
o 001 
o 002 
o 001 
o 003 

o 0007 
o 01 

o 003 
o 001 
0,004 
o 001 
o 002 
o 002 
o 002 
o 001 
0 02 

o 006 
o 01 
o 02 

o 007 
o 001 
o 001 
o 004 
o 004 
o 0 1  

o 0001 
o 05 
o 25 
o 01 
o 005 

(±) Incertidumbre 
N.D 
N.D 
N.D 
N.D 
o 1 1  
0,01 
N.D 
N.D 

o 016 
N.D 
N.D 

<0 001 
N.D 
N.D 

o 002 
N.D 

1 242 
o 0003 

N.D 
N.D 
N.D 

o 0358 
o 004 
o 005 

0 0001 
1 716 
0,009 
0 001 

o 0003 
N.D 

o 001 
0 08 
N.D 
o 12 
o 25 

o 003 
N.D 
N.O 

o 004 
N.D 
N.O 
N.O 
N.D 
0 03 

o 003 
N.O 

Unidad 
mQ/L 
mg/L 
mQ/L 
mg/L 
ma/L 
mg/L 
ma/L 
ma/L 
ma/L 
ma/L 
ma/L 
•mQ/L 1 

' •mQ/L 1 
mQ/L 
mg/L 
mg/L 
ma/L 
ma/L 
ma/L 
ma/L 
ma/L 
ma/L 
mQ/L 
mQ/L 
mQ/L 
m giL 
ma/L 
ma/L 
ma/L 
ma/L 
mQ/L 
mQ/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
ma/L 
ma/L 
maiL 
mQ/L 
ma/L 
ma/L 
ma/L 
ma/L 
mo/L 
ma/L 
mg/L 
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S-0001217232 
S-0001217232 
S-0001217232 
S-0001217232 
S-0001217232 
S-0001217232 
S-0001217232 
S-0001217232 
S-0001217232 
S-0001217232 
S-0001217232 
S-0001217232 
S-0001217232 
S-0001217232 
S-0001217232 
S-0001217232 
S-0001217232 
S-0001217232 
S-0001217232 
S-00012�7232 
·S-0001217232 
S-0001217232 
S-0001217232 
S-0001217232 
S-0001217232 
S-0001217232 
S-0001217232 
S-0001217232 
S-0001217232 
S-0001217232 
S-0001217232 
S-0001217232 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 

Aqua Superficial SP-05 
Aqua Superficial SP-05 
Aqua Superficial SP-05 
Aqua Superficial SP-05 
Aqua Superficial SP-05 
Aqua Superficial SP-05 
Aqua Superficial SP-05 
Aqua Superficial SP-05 
Aqua Superficial SP-05 
Aqua Superficial SP-05 
Agua Superficial SP-05 
Agua Superficial SP-05 
Agua Superficial SP-05 
Aaua Suoerficial SP-05 
Aaua Superficial SP-05 
Aaua Superficial SP-05 
Aaua Superficial SP-05 
Aqua Superficial SP-05 
Aqua Superficial SP-05 
Agua :superficial 'SP"05 i 
Agua ·superficial ' SP,05 1 

Agua Superficial SP-05 
Agua Superficial SP-05 
Aaua Suoerficial SP-05 
Aaua Superficial SP-05 
Aaua Superficial SP-05 
Aaua Superficial SP-05 
Aaua Superficial SP-05 
Aaua Superficial SP-05 
Aqua Superficial SP-05 
Aaua Superficial SP-05 
Agua Superficial SP-05 
Aaua Suoerficial AP-1 
Aaua Superficial AP-1 
Aaua Superficial AP-1 
Aaua Superficial AP-1 
Aaua Superficial AP-1 
Aaua Superficial AP-1 
Aaua Superficial AP-1 
Aqua Superficial AP-1 
Agua Superficial AP-1 
Aaua Suoerficial AP-1 
Aaua SuPerficial AP-1 
Aaua Superficial AP-1 
Aaua Superficial AP-1 
Aaua Superficial AP-1 
Aaua Superficial AP-1 
Aqua Superficial AP-1 
Aaua Suoerficial AP-1 
Aaua Superficial AP-1 
Aaua Superficial AP-1 
Aqua Superficial AP-1 
Aqua Superficial AP-1 
Agua Superficial AP-1 -------

NSF ENVIROLAB 

Reporte para la Estimación de la Incertidumbre 

16/12/201 5  10:40 Cianuro Libre 
16/12/2015 1 0:40 Aluminio Total 
16/12/2015 1 0:40 Antimonio Total 
16/121201 5  1 0:40 Arsénico Total 
16/121201 5  10:40 Bario Total 
16/1212015 10:40 Berilio Total 
16/12/2015 1 0:40 Bismuto Total Validado 
1 6/12/2015 10:40 Boro Total 
16/12/201 5  1 0:40 Cadmio Total 
16/12/2015 10:40 Calcio Total 
16/12/2015 10:40 Cobalto Total 
16/12/201 5  10:40 Cobre Total 
16/12/2015 10:40 Cromo Total 
16/1212015 10:40 Estaño Total 
16/1212015 10:40 Estroncio Total 
16/12/201 5  10:40 Fósforo Total 
16/121201 5  10:40 Hierro Total 
16/12/2015  1 0:40 Litio Total 
16/12/2015 1 0:40 Maanesio Total 
•1 6112/2015 10:40 1 .Manaaneso Total 
16/1212015 1 0:40 : Molibdeno Total 
16/1212015 1 0:40 Níouel Total 
16/12/2015 10:40 Plata Total 
16/12/2015 10:40 Plomo Total 
16/12/2015 10:40 Potasio Total 
16/12/2015 1 0:40 Selenio Total 
16/1212015  1 0:40 Silicio Total 
16/12/2015 10:40 Sodio Total 
16/1212015 10:40 Talio Total 
16/1212015 10:40 Titanio Total 
16/1212015 10:40 Vanadio Total 
16/12/2015 10:40 Zinc Total 
16/12/201 5  13:40 Cianuro Wad 
16/121201 5  13:40 Cromo Hexavalente 
16/1212015  1 3:40 Mercurio Total 
16/1212015 13:40 N - Nitrato 
16/1212015 13:40 Cloruros 
16/1212015 13:40 N - Amoniacal 
16/1212015 13:40 N- Nitrito 
16/12/2015 13:40 Cianuro Libre 
16/12/201 5  13:40 Aluminio Total 
16/1212015 13:40 Antimonio Total 
16/1212015 1 3:40 Arsénico Total 
16/12/201 5  13:40 Bario Total 
16/12/2015 13:40 Berilio Total 
16/121201 5  13:40 Bismuto Total Validado 
16/1212015 13:40 Boro Total 
16/12/201 5  1 3:40 Cadmio Total 
1 6/12/2015 1 3:40 Calcio Total 
16/1212015 13:40 Cobalto Total 
16/12/2015 1 3:40 Cobre Total 
16/12/2015 13:40 Cromo Total 
16/1212015 13:40 Estaño Total 
16/12/201 5  13:40 Estroncio Total 

o 004 
0,005 
o 006 
o 007 
o 001 

o 0005 
o 01 

o 008 
o 001 
o 005 o 001 
o 002 
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o 0007 
o 01 
o 003 
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·0.001 
o 002 
o 002 
0,002 
o 001 
o 02 
o 006 
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o 02 

o 007 
o 001 
o 001 
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o 01 

o 0001 
0 05 
0 25 
0 01 
o 005 
o 004 
o 005 
o 006 
o 007 
o 001 

o 0005 
o 01 

o 008 
o 001 
o 005 
o 001 
o 002 
o 001 
o 003 

o 0007 

N.O 
0,002 
N.O 
N.O 

0 001 
N.O 
N.O 

0 002 
N.O 

o 987 
N.O 
N.O 
N.O 
N.O 

o 0327 
0 004 
0 001 

o 0001 
1 141 

.0,0002 
0;001 
N.O 
N.O 

o 0001 
o 04 
N.O 
o 11 
o 28 
N.O 
N.O 
N.O 

o 001 
N.O 
N.O 
N.O 
N.O 
N.O 
0,01 
N.O 
N.O 

o 003 
N.O 
N.O 

0 001 
N.O 
N.O 
N.O 
N.O 

0 206 
N.O 
N.O 
N.O 
N.O 

o 0078 

mq/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
ma/L 
ma/L 
ma/L 
mo/L 
ma/L 
mq/L 
mq/L 
mg/L 
ma/L 
ma/L 
ma/L 
ma/L 
ma/L 
ma/L 
ma/L 
mq/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
ma/L 
ma/L 
ma/L 
ma/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
ma/L 
ma/L 
ma/L 
ma/L 
ma/L 
mq/L 
mg/L 
mg/L 
11)9/L 
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ma/L 
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ma/L 
ma/L 
ma/L 
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S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217233 
S-0001217234 
S-0001217234 
s-ooo12n7234 
·s-ooo12·17234 
S-0001217234 
S-0001217234 
S-0001217234 
S-0001217234 
S-0001217234 
S-0001217234 
S-0001217234 
S-0001217234 
S-0001217234 
S-0001217234 
S-0001217234 
S-0001217234 
S-0001217234 
S-0001217234 
S-0001217234 
S-0001217234 
S-0001217234 
S-0001217234 
S-0001217234 
S-0001217234 
S-0001217234 
S-0001217234 
S-0001217234 
S-0001217234 
S-0001217234 
S-0001217234 
S-0001217234 
S-0001217234 
S-0001217234 
S-0001217234 
S-0001217234 
S-0001217234 
S-0001217234 

Aoua Superficial 
Aoua Superficial 
Aoua Superficial 
Aoua Superficial 
Aoua Superficial 
Aoua Superficial 
Aoua Superficial 
Aoua Superficial 
Aoua Superficial 
Aoua Superficial 
Aoua Superficial 
Aoua Superficial 
Aqua Superficial 
Agua Superficial 
Agua Su¡¿�rficial 
Agua Superficial 
Aoua Superficial 
Aoua Superficial 
Aoua Superficial 
Aoua 'Superficial 
Aoua ·superfiCial 
Aoua Superficial 
Aqua Superficial 
Aqua Superficial 
Agua Superficial 
Agua Superficial 
Agua Superficial 
Aoua Superficial 
Aoua Superficial 
Aoua Superficial 
Aoua Superficial 
Aqua Superficial 
Aqua Superficial 
Agua Superficial 
Agua Superficial 
Agua Superficial 
Agua Superficial 
Aoua Superficial 
Aoua Suoerficial 
Aoua Suoerficial 
Aoua Suoerficial 
Aoua Superficial 
Aqua Superficial 
Aqua Superficial 
Aqua Superficial 
Agua Superficial 
Agua S�¡¿erficial 
Aoua Suoerficial 
Aqua Superficial 
Acua Suoerficlal 

Aoua Superficial 
Aoua Superficial 
Aoua Superficial 
Aqua Superficial 

AP-1 
AP-1 
AP-1 
AP-1 
AP-1 
AP-1 
AP-1 
AP-1 
AP-1 
AP-1 
AP-1 
AP-1 
AP-1 
AP-1 
AP-1 
AP-1 
AP-1 
SP-07 
SP-07 

1 -SP,07 1 
'SP"07 
SP-07 
SP-07 
SP-07 
SP-07 
SP-07 
SP-07 
SP-07 
SP-07 
SP-07 
SP-07 
SP-07 
SP-07 
SP-07 
SP-07 
SP-07 
SP-07 
SP-07 
SP-07 
SP-07 
SP-07 
SP-07 
SP-07 
SP-07 
SP-07 
SP-07 
SP-07 
SP-07 
SP-07 
SP-07 
SP-07 
SP-07 
SP-07 
SP-07 

NSF ENVIROLAB 

Reporte para la Estimación de la Incertidumbre 

16/12/2015 13:40 Fósforo Total 
16/12/2015 13:40 Hierro Total 
1 6/12/2015 13:40 Litio Total 
1 6/12/201 5  13:40 Maonesio Total 
1 6/12/2015 1 3:40 Manoaneso Total 
1 6/1212015 13:40 Molibdeno Total 
1 6/12/201 5  13:40 Niouel Total 
16/12/201 5  13:40 Plata Total 
16/12/2015 13:40 Plomo Total 
1 6/1212015 13:40 Potasio Total 
16/1212015 13:40 Selenio Total 
16/121201 5  13:40 Silicio Total 
16/12/2015 13:40 Sodio Total 
1 6/12/2015 13:40 Talio Total 
16/12/2015 13:40 Titanio Total 
1 6/12/2015 13:40 Vanadio Total 
1 6/12/201 5  13:40 Zinc Total 
16/12/201 5  14:20 Cianuro Wad 
1 6/12/2015  14:20 Cromo Hexavalente 
·�6/�212015 14:20 1 •Mercurio Total 
16/1212015 1 4:20 1 N - Nitrato 
1 6/121201 5  14:20 Cloruros 
1 6/121201 5  14:20 N - Amoniacal 
16/12/2015 14:20 N- Nitrito 
16/12/2015 14:20 Cianuro Libre 
16/12/2015 14:20 Aluminio Total 
16/12/2015 14:20 Antimonio Total 
16/1212015 14:20 Arsénico Total 
16/1212015 14:20 Bario Total 
1 6/1212015 14:20 Berilio Total 
1 6/12/2015 14:20 Bismuto Total(Validado) 
16/12/2015 14:20 Boro Total 
1 6/12/201 5  14:20 Cadmio Total 
16/12/2015 14:20 Calcio Total 
16/1212015  14:20 Cobalto Total 
16/1212015  14:20 Cobre Total 
16/1212015 14:20 Cromo Total 
16/1212015 14:20 Estaño Total 
16/1212015 14:20 Estroncio Total 
16/12/2015 14:20 Fósforo Total 
16/12/2015 14:20 Hierro Total 
16/12/2015 14:20 Litio Total 
1 6/1212015 14:20 Magnesio Total 
1 6/1212015 14:20 Manganeso Total 
1 611212015 14:20 Molibdeno Total 
16/12/201 5  14:20 Nicuel Total 
16/12/201 5  14:20 Plata Total 
16/12/2015 14:20 Plomo Total 
1 6/12/2015 14:20 Potasio Total 
1611212015 14:20 Selenio Total 

16/12/2015 14:20 Silicio Total 
1 6/12/2015 14:20 Sodio Total 
1 6/121201 5  14:20 Talio Total 
16/1212015 14:20 Titanio Total 
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mo/L 
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S-0001217234 
S-0001217234 
S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 
-S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 
S-0001217235 

Aqua Superficial SP-07 
Aqua Superficial SP-07 
A¡¡ua Superficial SP-06 
Aqua Superficial SP-06 
A¡¡ua Superficial SP-06 
A¡¡ua Superficial SP-06 
A¡¡ua Superficial SP-06 
Aqua Superficial SP-06 
A¡¡ua Superficial SP-06 
A¡¡ua Superficial SP-06 
Agua Superficial SP-06 
Agua Superficial SP-06 
Agua Superficial SP-06 
Agua Superficial SP-06 
Agua Superficial SP-06 
Agua Superficial SP-06 
Agua Sup�rficial SP-06 
Agua S�p_erficial SP-06 
Agua Superficial SP-06 
Aaua Superficial i SP-06 
Aaua Superficial ' SP-06 
Aaua Superficial SP-06 
Aqua Superficial SP-06 
Aqua Superficial SP-06 
Agua Superficial SP-06 
Agua Superficial SP-06 
Agua Superficial SP-06 
Agua Superficial SP-06 
Aaua Superficial SP-06 
Aaua Superficial SP-06 
Aqua Superficial SP-06 
Aqua Superficial SP-06 
Agua Superficial SP-06 
Agua Superficial SP-06 
Agua Superficial SP-06 
Agua Superficial SP-06 
Aaua Superficial SP-06 
Aoua Superficial SP-06 
AQua Superficial SP-06 
Aqua Superficial SP-06 
Aqua Superficial SP-06 

NSF ENVIROLAB 

Reporte para la Estimación de la Incertidumbre 

16/12/201 5  14:20 Vanadio Total 
16/121201 5  14:20 Zinc Total 
16/1212015 16:50 Cianuro Wad 
16/1212015 16:50 Cromo Hexavalente 
16/1212015 16:50 Mercurio Total 
16/1212015 16:50 N - Nitrato 
16/12/2015 16:50 Cloruros 
16/12/2015 16:50 N - Amoniacal 
16/12/2015 16:50 N- Nitrito 
16/12/2015 16:50 Cianuro Libre 
16/12/201 5  16:50 Aluminio Total 
1 6/12/201 5  16:50 Antimonio Total 
16/121201 5  16:50 Arsénico Total 
16/121201 5  16:50 Bario Total 
16112/2015  16:50 Berilio Total 
16/12/2015  16:50 Bismuto Totai(Validado) 
16/12/2015 16:50 Boro Total 
1 6/12/201 5  16:50 Cadmio Total 
1 6/12/201 5  16:50 Calcio Total 
16/.1212015 16:'50 1 ·Cobalto Total ' 
16/121201 5  16:50 1 Cobre Total ' 
16/1212015 16:50 Cromo Total 
16/1212015 16:50 Estaño Total 
16/12/2015 16:50 Estroncio Total 
16/1212015 16:50 Fósforo Total 
16/12/2015 16:50 Hierro Total 
16/12/2015 16:50 Litio Total 
16/12/2015 16:50 Magnesio Total 
16/1212015 16:50 Manganeso Total 
16/1212015 16:50 Molibdeno Total 
16/1212015 16:50 Niauel Total 
16/121201 5  16:50 Plata Total 
16/12/2015 16:50 Plomo Total 
16/1212015 16:50 Potasio Total 
16/12/2015 16:50 Selenio Total 
16/1212015 16:50 Silicio Total 
16/12/2015 16:50 Sodio Total 
16/12/201 5  16:50 Talio Total 
16/1212015 16:50 Titanio Total 
16/12/201 5  16:50 Vanadio Total 
16/12/2015 16:50 Zinc Total 
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lnassa ENVIROlAB 
NSF ENVIROLAB 

Reporte para la Estimación de la Incertidumbre 

Not..'l: So ropcrta como lncortidumbro Expandida, con un factor do cobertura {K) igual al valor numérico do 2. So trabnja con un nivol do confi::anzn del 96% 

Fecha de Emisión de reporte para la Estimación de la Incertidumbre: 

Reporte Autorizado por: 

Enrique Quevedo Bacigalupo 
.Jefe de 'laboratorio 

1 2/01/2016 

JJ!!�� 
Melina Granados Chuco 

.ASistente de laboratorio 

1 CódfgO:L-5.1::¡3!1 1 �Sión:oct=15 1 Formato: GG-89 1 
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INTERNATIONAL 

lnassa 
NVJROlAB 

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO 

POR EL ORGANISMO PERUANO DE 

ACREDITACION INACAL·DA CON 

REGISTRO N° LE-011 

� DA - P

�

erú 

Registro N' LE-011 

IN FORME Fl Al 

Dirección de Entrega: Solicitante: C01 98060 

Sr. Emerson Santón 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental • 

OEFA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambientai ­
OEFA 

Av. República de Panamá N" 3542, 

San Isidro 
Lima, Lima 
Peru 

Av. República de Panamá N" 3542, 

San Isidro 
Lima, Lima 
Peru 

Resultado Completo Fecha de Informe 201 6-01-08 

Procedencia Distrito Independencia - Provincia Huaraz - Departamento Ancash 

Producto Agua 

Tipo de Servicio Análisis 

Informe de Ensayo N° J -00204620 

Coordinador de Proyecto Erika Wendy Campos Simón 

Gracias por utilizar los servicios de NSF Envirolab. Por favor, póngase en contacto con el Coordinador de 
Proyecto, si desea información adicional o cualquier aclaración que pertenecen a este informe. 

Informe Autorizado por �G 
Enrique Quevedo Baclgalupo 

Jefe de Laboratorio 

J(/)�_1 t.:�:ina Granados Chuco 
Asistente de Jefatura de Laboratorio 

Av. La Marina 3059 San Miguel - Lima 32 PERU 
Tel: (51 1 )  61 6-5400 Fax: (51 1 )  6 1 6-5418  Email: envirolab@nsf.org 

Fecha de Emisión 20 1 6-0 1 -08 

Web: www.envirolabperu.com.pe 

Fl201601081 90037 J-00204620 pág 1 de 5 
El presente informe no podrá ser reproducido parcial o totalmente excepto con la aprobación por escrito de NSF Envirolab. Solamente los documentos 
originales son válidos y NSF Envirolab no se responsabiliza por la validez de las copias. Estos resultados no deben ser utifizados como una certificación de 
conformidad con normas del producto ni la autorización de uso de la Marca NSF. Los resultados se refieren únicamente a los elementos analizados, en la 
condición de muestra recibida por el laboratorio. 



INTERNATIONAL 

l assa 
ENVIROLAB 

Información General 

Matriz: Agua 

Soficitud de Análisis: Contrato 201 5-0EFA (Dic-40 1 )  

Muestreado por: Cfiente 

Procedencia: D istrito Independencia - Provincia Huaraz - Departamento Ancash 

Referencia: TDR N" 5 1 77-201 5  

Identificación de Laboratorio: S-000 121 6642 

Tipo de Muestra: Agua Superficial 
Identificación de Muestra: P-1 3  
Fecha de Recepción/Inicio d e  Análisis: 201 5-1 2-1 5  

Fecha y hora d e  Muestreo: '-.@ 1 5-12-1 4 1 3:40 

Análisis 1 Fecha de Fin de Análisis 

N.D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Química 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, Revisad 4.4 201 5-1 2-31 
May1 994. 

Silicio Total 
Cianuro Libre en Agua.Analysis Chemistry-CN {Validado), Junio 2008 201 5-1 2-1 7 

Cianuro Libre 
Cianuro WAD en Agua. SMEWW Part 4500-CN-1, 22nd Ed 201 2  2015-1 2-1 7 

Cianuro Wad 
Cloruros en Agua. EPA Method 325.3, Revisad March 1 983 2015-1 2-1 6 

Cloruros 
Cromo Hexavalente en Agua. SMEWW Part 3500Cr-B, 22nd Ed 2012 2015-1 2-1 5 

Cromo Hexavalente 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7{Val), Febrero 2005 201 6-01 -04 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revisad 4.4 May 1 994 201 5-12-31 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Validado) 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Maonesio Total 

Manganeso Total 

Molibdeno Total 

Níguel Total 

Plata Total 

F1201 601 081 90037 J-00204620 

0 0 0 0 1 8 � DA - �Perú 

Registro N• LE-011 

Resultado Unidad 

24 8 mg/L 

ND(<0,004) m giL 

ND(<O 004) mg/L 

1 60 mg/L 

ND(<0,01) mo/L 

NDI<O 000 1) mo/L 

1 4,25 mg/L 

ND(<O 006) mg/L 

ND(<0,007) mg/L 

o 028 mg/L 

ND(<O 000 5) mo/L 

ND(<0,01) moll 

NDI<0,008l m giL 

0,003 m giL 

7 679 m giL 

o 01 1 m¡:¡IL 

o 1 62 moll 

ND(<O 001) mo/L 

NDI<O 003) mo/L 

o 073 9 mg/L 

ND(<0,01) mg/L 

1 ,409 mo/L 

0,014 mo/L 

1 ,548 mo/L 

0 456 mg[L 
ND(<0,002) m giL 

ND(<0,002) mg/L 

ND(<0,002) moiL 

pág 2 de 5 
El presente Informe no podrá ser reproducido parcial o totalmente excepto con la aprobación por escrito de NSF Envirolab. Solamente los documentos 
originales son válidos y NSF Envirolab no se responsabiliza por la v¡¡¡lidez de las copias. Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de 
conformidad con normas del producto ni la autorización de uso de la Marca NSF. Los resultados se refieren únicamente a los elementos analizados, en la 
condición de muestra recibida por el laboratorio. 



INTERNATIONAL 

Análisis 

nassa 
ENVIROLAB 

1 Fecha de Fin de Anális is 

N.O.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Qufmica ( Continúa ... ) 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total 
N- N itrito en Agua. EPA Method 354.1 , Revised March 1 983 

N- Nitrito 
N-Amoniacal en Agua. SMEWW Part 4500-NH3-F, 22nd Ed 2012 

N - Amoniacal 
N-Nitrato en Agua. EPA Method 352.1 ,  Revised March 1 983 

N - Nitrato 

Identificación de Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 
Identificación de Muestra: 

S-000121 6644 

Agua Superficial 
, SP-01 

Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 201 5-12-1 5 

Fecha y hora de Muestreo: '· 201 5-12- 14 1 5:50 

Análisis ¡-

2015-1 2-1 5 

2015-1 2-21 

2015-12-1 7 

Fecha de Fin de Análisis 

N.D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Química 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, Revisad 4.4 
May1 994. 

Silicio Total 
Cianuro Libre en Agua.Analysls Chemlstry-CN (Validado}, Junio 2008 

Cianuro Libre 
. -

Cianuro WAD en Agua. SMEWW Part 4500-CN-1, 22nd Ed 201 2 

Cianuro Wad 
Cloruros en Agua. EPA Method 325.3, Revised March 1983 

Cloruros 
Cromo Hexavalente en Agua. SMEWW Part 3500Cr-B, 22nd E;d 2012 

Cromo Hexavalente 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val}, Febrero 2005 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revised 4.4 May 1994 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Validado) 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

F1201 601 081 90037 J -00204620 

2015-1 2-31 

2015-1 2-1 7 

2015- 1 2-1 7 

2015-1 2-1 6 

201 5-1 2-1 5 

201 6-01 -04 

201 5-1 2-31 

0 0 00 1 9  � I N ACAL � DA - Perú 

Regí!:t:ro N· LE · 011 

Resultado Unidad 

0,020 mg/L 

2 60 mg/L 

ND{<O 006) m giL 

4 48 mg/L 
ND(<0,007) m giL 

ND(<0,001l mg/L 

ND(<0,001) ma/L 

o 997 o lllQIL 

0,018  mg_IL 

o 01 m giL 

o 35 m giL 

Resultado Unidad 

9 63 ma!L 

NDI<O 004) mg!L 

NDI<O 004) mg/L 

2 1 9 m giL 

NQ(<O 01) m giL 

N D(<O 000 1) mg/L 

0 , 134 mg/L 

ND(<O 006) ma/L 

ND(<O 007) ma!L 
0,025 m giL 

ND(_<O 000 5) mg/L 

ND(<0,01) m giL 

ND{<O 008) mg/L 

0,004 mg/L 

1 2 1 ,8 ma/L 

o 008 ma/L 

0,008 mg/L 

pág 3 de 5 
El presente informe no podrá ser reproducido parcial o totalmente excepto con la aprobación por escrito de NSF Envirolab. Solamente los documentos 
originales son válidos y NSF Envirolab no se responsabiliza por la v¡¡lidez de las copias. Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de 
conformidad con normas del producto ni la autorización de uso de la Marca NSF. Los resultados se refieren únicamente a los elementos analizados, en la 
condición de muestra recibida por el laboratorio. 



INTERNATIONAL 

Análisis 

lnas. a 
ENVIROLAB 

1 Fecha de Fin de Análisis 

N.O.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Química ( Continúa ... ) 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

MaQneslo Total 

Manaaneso Total 

Molibdeno Total 

Níquel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total 
N- N itrito en Agua. EPA Method 354.1 , Revised March 1 983 2015-12-1 5 

N- Nitrito 
N-Amoniacal en Agua. SMEWW Part 4500-NH3-F, 22nd Ed 201 2  2015-1 2-21 

N - Amoniacal 
N-Nitrato en Agua. EPA Method 352.1 , Revised March 1 983 2015-1 2-28 

N - Nitrato 

F1201 601 081 90037 J -00204620 

Regi:aro N" LE · 0!1 

Resultado 

ND(<O 001) 

ND(<0,003) 

0,484 3 

ND(<O 01)  

o 1 60 

o 004 

9 998 

3 394 

N D(<O 002) 

N D(<0,002) 

ND(<O 002) 

NQ{_<O 001) 

2,56 

N D(<O 006) 

1 7,29 

N D(<O 007) 

N D(<O 001) 

N D(<0,001) 

o 1 96 

o 007 

o 02 

1 1 7 

Unidad 

mg/L 

mQ/L 

mQ/L 

m!:!IL 

m giL 

m giL 
m giL 

m giL 

m giL 

mQ!L 

ma!L 

m giL 

m giL 

m giL 

m giL 
mg!L 

mQ/L 

mc:VL 
mQ/L 

mQ/L 

mQ/L 

mQ/L 

pág 4 de 5 
El presente Informe no podrá ser reproducido parcial o totalmente excepto con la aprobación por escrito de NSF Envirolab. Solamente los documentos 
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.A.creditado 
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Dirección 

NSF Envirolab, Lima, Peru 
Avenida La Marina 3059 San Miguel 
Lima, Perú 

Referencias a los Procedimientos de Ensayo: 

Referencia Técnica 

100273 
100274 
100280 
100285 
100304 
100305 
100306 
100330 
100333 
10071 2  

Cianuro WAD en Agua. SMEWW Part4500-CN-1. 22nd E d  201 2  
Cianuro Libre en AguaAnalysis Chemlstry-CN (VaUdado), Junio 2008 
Cloruros en Agua. EPA Method 325.3, Revised March 1 983 
Cromo Hexavalente en Agua. SMEWW Part 3500Cr-B, 22nd Ed 2012 
N-Amoniacal en Agua. SMEWW Part 4500-NH3-F, 22nd Ed 2012 
N-Nitrato en Agua. EPA Method 352.1 ,  Revised March 1 983 
N- N itrito en Agua. EPA Method 354.1 , Revised March 1 983 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), Febrero 2005 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revised 4.4 May 1 994 
*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, Revlsed 4 .4 May1 994. 

Descripciones de ensayos precedidos por un " * "  indican que Jos métodos no han sido acreditados por ei iNACAL-DA y la prueba se ha 
realizado según los requisitos de NSF. D e  no contar con el "*" lndlca los parámetros asociados a esta(s) muestra(s) se encuentran dentro 
del alcance de la acreditación. 
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Informe de Ensayo No: 
Solicitante: 
Fecha de Recepción: 
Solicitud de Análisis: 
Muestreado por: 
Procedencia de la Muestra: 

Identificación de Muestra 
S-0001216642 
S-0001216642 
S-0001216642 
S-0001216642 
S-0001216642 
S-0001216642 
S-0001216642 
S-0001216642 
S-0001216642 
S-0001216642 
S-0001216642 
S-0001216642 
·S-000j2�6642 
S-0001216642 
S-0001216642 
S-0001216642 
S-0001216642 
S-0001216642 
S-0001216642 
S-0001216642 
S-0001216642 
S-0001216642 
S-0001216642 
S-0001216642 
S-0001216642 
S-0001216642 
S-0001216642 
S-0001216642 
S-0001216642 
S-0001216642 
S-0001216642 
S-0001216642 
S-0001216642 
S-0001216642 
S-0001216642 
S-0001216642 
S-0001216642 
S-0001 216642 
S-0001216642 
S-0001216644 
S-0001216644 
S-000121 6644 
S-000121 6644 
S-0001216644 
S-000 1216644 
S-000 1216644 

' 

NSF ENVIROLAB 

Reporte para la Estimación de la Incertidumbre 
-- - -----

J-00204620 
Oraanismo de Evaluación v Fiscalización Ambiental - OEFA 
1 5/12/2015 
Contrato 2015-0EFA (Dic-401 
Cliente 
Distrito Independencia - Provincia Huaraz - Departamento Ancash 

Tipo de Muestra Descripción de Muestra Fecha y hora de Muestreo Análisis 
AQua Superficial P-13 14/12/2015 13:40 Cianuro Wad 
Agua Superficial P-13 1 4112/2015 1 3:40 Cromo Hexavalente 
Aaua Suoerficial P-13 14/1212015 1 3:40 Mercurio Total 
Aaua Superficial P-13 14/1212015 1 3:40 N - Nitrato 
Agua Superficial P-13 14/121201 5  13:40 Cloruros 
Agua Superficial P-1 3 14/1212015 1 3:40 N - Amoniacal 
Aaua Superficial P-13 14/12/2015 1 3:40 N- Nitrito 
Agua Superficial P-13 14/12/2015 13:40 Cianuro Libre 
Agua Superficial P-13 14/12/2015 13:40 Aluminio Total 
Aaua Suoerficial P-13 14/12/201 5  13:40 Antimonio Total 
Aaua Superficial P-13 1 4/121201 5  13:40 Arsénico Total 
Agua Superficial .P-13 14/12/2015 13:40 .Bario Total 
Aaua Suoerficilil ; -p"J3 ' 1 4/12/201 5  13:40 ; -Berilio Total 
Aaua Superticiát P-13 14/12/2015 13:�0 Bismuto Total Validado 
Agua Superficial P-13 14/12/2015 13:40 Boro Total 
Aaua Superficial P-1 3 1 4/12/2015 1 3:40 Cadmio Total 
AQua Superficial P-13 1 4/12/201 5 1 3:40 Calcio Total 
Agua Superficial P-13 14/12/2015 13:40 Cobalto Total 
Aaua Superficial P-13 14/1212015 13:40 Cobre Total 
Agua Superficial P-13 14/1212015 13:40 Cromo Total 
Agua Superficial P-13 14/12/2015 13:40 Estaño Total 
Aaua Suoerficial P-13 14/12/2015 13:40 Estroncio Total 
Agua Superficial P-13 14/12/2015 13:40 Fósforo Total 
Agua Superficial P-13 14/121201 5  13:40 Hierro Total 
Aaua Superficial P-13 14/12/201 5  13:40 Litio Total 
Agua Superficial P-13 1 4/12/201 5  13:40 Maanesio Total 
Agua Superficial P-13 1 4/12/2015 13:40 Manganeso Total 
Aaua Superficial P-13 14/12/2015 13:40 Molibdeno Total 
Agua Superficial P-13 14/12/201 5  13:40 Niauel Total 
Agua Superficial P-13 14/12/2015 13:40 Plata Total 
Aaua Superficial P-13 14/1212015 13:40 Plomo Total 
Agua Superficial P-13 14/1212015 13:40 Potasio Total 
Agua Superficial P-13 14/12/2015 13:40 Selenio Total 
Aaua Superficial P-13 14/12/201 5  13:40 Silicio Total 
Agua Superficial P-13 1 4/12/201 5  13:40 Sodio Total 
Agua Superficial P-13 1 4/12/201 5  13:40 Talio Total 
Agua Superficial P-13 1 4/1212015 13:40 Titanio Total 
Aaua Superficial P-13 1 4/12/2015 13:40 Vanadio Total 
Agua Superficial P-13 14/12/2015 13:40 Zinc Total 
Aaua Superficial SP-01 14/1212015 15:50 Cianuro Wad 
Agua Superficial SP-01 1 4/12/201 5  15:50 Cromo Hexavalente 
Agua Superficial SP-01 14/12/2015 1 5:50 Mercurio Total 
Aaua Suoerficial SP-01 14/1 2120 1 5 1 5:50 N - Nitrato 
Agua Superficial SP-01 14/12/2015 1 5:50 Cloruros 
Agua Superficial SP-01 14/12/201 5  1 5:50 N - Amoniacal 
Aaua Suoerficial SP-01 1 4/12/201 5  15:50 N- Nitrito 

---

Limite de Cuantificación 
o 004 o 01 

0,0001 
o 05 
0,25 
o 01 

o 005 
o 004 
o 005 
o 006 
0 007 
.0 001 

·o·ooos ¡ o 01 o 008 o 001 
o 005 
o 001 
0 002 
0 001 
0 003 o 0007 o 01 o 003 
o 001 
o 004 
0 001 
0 002 
0 002 
0 002 
0 001 
o 02 

o 006 
o 01 
o 02 

0 007 
0 001 
0 001 
0 004 
o 004 
o 01 

o 0001 
o 05 
o 25 
o 01 

0,005 

(±) Incertidumbre 
N.O 
N.O 
N.D 
o 03 
o 05 

o 003 
o 001 
N.O 

0 21 1  
N.D 
N.D 

.o 001 
"N.O 
N.D 
N.D 

o 0005 
0 423 o 0003 
o 001 
N.O 
N.D 

o 0035 
N.O 

0,005 
o 0001 o 297 
o 001 
N.O 
N.O 
N.O 

o 001 o 05 
N.D o 38 
o 03 
N.D 
N.O 
N.O 

0 007 
N.O 
N.O 
N.D 
o 05 
o 07 
o 01 

o 0003 

Unidad 
mQ/L 
mQ/L 
mg/L 
mQ/L 
mQ/L 
mQ/L 
mg/L 
mQ/L 
mQ/L 
mg/L 
mQ/L 
mQ/L 
mg/L 
ma/L 
mQ!L 
mQ/L 
ma/L 
mwl 
mg/L 
mQ/L mg/L 
m giL 
mQ/L 
mQ/L 
mg/L 
mQ/L 
mQ/L 
mg/L 
ma/L 
mQ!L 
m� 
mQ/L 
mQ/L 
mg/L 
mQ/L 
mQ/L 
m giL 
ma/L 
mQ/L 
mQ/L 
ma/L 
mg/L 
ma/L 
rnflLL 
m giL 
m giL 

C) 
C> 
o 
C> 
f'0 
N 
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Reporte para la Estimación de la Incertidumbre 

S-0001216644 Agua Superficial SP-01 14/12/2015 15:50 Cianuro Ubre 
S-0001216644 Agua Superficial SP-01 14/121201 5  15:50 Aluminio Total 
S-0001216644 Aaua Suoerficial SP-01 14/121201 5  15:50 Antimonio Total 
S-0001216644 AQua Superficial SP-01 14/12/2015 15:50 Arsénico Total 
S-0001216644 Agua Superficial SP-01 14/12/2015 15:50 Bario Total 
S-0001216644 Agua Superficial SP-01 14/1212015 15:50 Berilio Total 
S-0001216644 Aaua Superficial SP-01 14/1212015 15:50 Bismuto Total Validado 
S-0001216644 AQua Superficial SP-01 14/121201 5  15:50 Boro Total 
S-0001 216644 Agua Superficial SP-01 14/12/201 5  15:50 Cadmio Total 
S-0001216644 Aaua Suoerficial SP-01 14/1212015 15:50 Calcio Total 
S-0001216644 Aaua Superficial SP-01 14/12/201 5  15:50 Cobalto Total 
S-0001216644 AQua Superficial SP-01 14/1212015 1 5:50 Cobre Total 
S-0001216644 Agua Superficial SP-01 1 4/1212015 1 5:50 Cromo Total 
S-0001216644 Aaua Suoerficial SP-01 14/121201 5  1 5:50 Estaño Total 
S-0001216644 Aaua Superficial SP-01 14/1212015 1 5:50 Estroncio Total 
S-0001216644 AQua Superficial SP-01 14/1212015 15:50 Fósforo Total 
S-0001216644 Agua Superficial SP-01 14/12/2015 15:50 Hierro Total 
S-0001216644 Aaua Superficial SP-01 14/121201 5  15:50 Litio Total 
S-0001216644 AQua Superficial SP-01 14/1212015 1 5:50 Maanesio Total 
S-0001216644 Agua Superficial SP-01 14/.1212015 15:50 ManQaneso Total 
S-000�2�6644 : Aaua Superficial SP"01 ' �41�21201.5 t5:50 : :Molibdeno Total 
5'0001216644 AQua Supetficial SP'01 14/1'2/2015 15:50 Niauel Total 
S-0001216644 Aaua Suoerficial SP-01 14/12/2015 15:50 Plata Total 
S-0001216644 Aaua Superficial SP-01 14/12/2015 15:50 Plomo Total 
S-0001216644 Agua Superficial SP-01 14/12/2015 15:50 Potasio Total 
S-0001216644 Aaua Suoerficial SP-01 14/121201 5  15:50 Selenio Total 
S-0001216644 Aaua Superficial SP-01 14/12/201 5  15:50 Silicio Total 
S-0001216644 Agua Superficial SP-01 14/12/2015 15:50 Sodio Total 
S-0001216644 Aaua Suoerficial SP-01 14/12/2015 15:50 Talio Total 
S-0001216644 Aaua Superficial SP-01 14/1212015 15:50 Titanio Total 
S-0001216644 Agua Superficial SP-01 14/1212015 15:50 Vanadio Total 

L__ S-0001216644 Aaua Suoerficial _ SP-0'1 14/1212015 15:50 Zinc Total 

Nota: So reporta como Incertidumbre Exp::mdlda, con un factor de cobcrturo (K) lgu.ol ni valor numórlco do 2. So trab:.ja con un ni vol do confiomzól del 95%. 

Fecha de Emisión de reporte para la Estimación de la I ncertidumbre: 

Reporte Autorizado por: 

Enrique Quevedo Baci�alupo 
Jefe de Laboratorio 

1210112016 

/� ¡J :t:.-�� 
/ 

Melina Granados Chuco 
Asistente de Laboratorio 

o 004 
o 005 
o 006 o 007 o 001 

o 0005 
o 01 
0 008 
0 001 
o 005 o 001 o 002 o 001 o 003 o 0007 
o 01 
0 003 
0 001 
o 004 
0 001 
0'002 
0 002 
o 002 
o 001 
o 02 
0,006 o 01 o 02 o 007 
0 001 
0 001 
0,004 

N.O ma/L o 003 mQ/L 
N.O mQ/L 
N.O m giL o 001 ma!L 
N.O ma/L 
N.O m giL 
N.O m_g/_L 

o 0005 mQ/L o 428 mQ/L 
0,0004 mgtL 
o 001 m giL 
N.O ma!L 
N.O m giL 

o 0228 m giL 
N.O ma/L o 001 mQ/L 

0,0001 m giL 
0 249 ma!L 
o 007 ma!L 
N.O m giL 
N: O ma/L 
N.O mQ/L 
N.O m giL 
0 05 ma!L 
N.O m giL 
o 1 5  m giL 
o 1 1  ma/L 
N.O mg/L 
N.O ma/L 
N.O mQ/L 

0,001 m giL 

1 Código: L-5.1-13A 1 Revisión: Óct-15 1 Formato: GG-89 1 

o 
C> 
o 
o 
r-v 
w 
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INTERNATIOt�Al 

lna sa 
ENVI OlAS 

Dirección de Entrega: 

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO 

POR EL ORGANISMO PERUANO DE 

ACREDITACION INACAL-DA CON 

REGISTRO N° LE-0 1 1  

IN FORM E FINAL 

Solicitante: C01 98060 

Registro N' I.E- OU 

Sr. Emerson Santón 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambientai ­
OEFA 

Av. República de Panamá N "  3542, 

San Isidro 
Lima, Lima 
Peru 

Av. República de Panamá N" 3542, 

San Isidro 
Lima, Lima 
Peru 

Resultado Completo Fecha de Informe 201 6-01 -08 

Procedencia D istrito Independencia - Provincia Huaraz - Departamento Ancash 

Producto Agua 

Tipo de Servicio Análisis 

Informe de Ensayo N° J -00204643 

Coordinador de Proyecto Erika Wendy Campos Simón 

Gracias por utilizar los servicios de NSF Envirolab. Por favor, póngase en contacto con el Coordinador de 
Proyecto, si desea información adicional o cualquier aclaración que pertenecen a este informe. 

Informe Autorizado por tf) Í) ¡} �G Jlf!_�� 
z.:lina Granados Chuco 

Asistente de Jefatura de Laboratorio 
Enrique Quevedo Baclgalupo 

Jefe de Laboratorio 

Av. La Marina 3059 San Miguel - Lima 32 PERU 
Tel: (51 1 )  61 6-5400 Fax: (51 1 )  6 1 6-54 1 8  Email: envirolab@nsf.org 

Fecha de Emisión 201 6-0 1 -08 

Web: WI'MI.envirolabperu.com.pe 

Fl201 601 081 90037 J-00204643 pág 1 de 9 
El presente informe no podrá ser reproducido parcial o totalmente excepto con la aprobación por escrito de NSF Envirolab. Solamente los documentos 
originales son válidos y NSF Envirolab no se responsabiliza por la validez de las copias. Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de 
conformidad con normas del producto ni la autorización de uso de la Marca NSF. Los resultados se refieren únicamente a los elementos analizados, en la 
condición de muestra recibida por el laboratorio. 



lrmRNATIONAl 

lnassa 
ENVIROLAB 

Información General 

Matriz: Agua 

Solicitud de Análisis: Contrato 201 5-0EFA (Dic-450) 

Muestreado por: Cfrente 

Procedencia: D istrito Independencia - Provincia Huaraz - Departamento Ancash 

Referencia: TDR W 51 77-20 1 5  

Identificación d e  Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 
Identificación de Muestra: 

Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 

Fecha y hora de Muestreo: 

S-0001 21 6933 

Agua Superficial 
, SP-02 

201 5-1 2-1 6 

,2015-12-15 1 1 :00 

Análisis 1 Fecha de Fin de Análisis 

N,D,: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Química 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, Revisad 4.4 2015-1 2-31 
May:1 994. 

Silicio Total 
Cianuro Libre en Agua.Analy:sis Chemistry-CN (Validado), Junio 2008 2015-1 2-1 7 

Cianuro Libre 
Cianuro WAD en Agua. SMEWW Par! 4500-CN-1, 22nd Ed 201 2  2015-12-17 

Cianuro Wad 
Cloruros en Agua. EPA Method 325.3, Revisad March 1 983 2015-1 2-1 6 

Cloruros 
Cromo Hexavalente en Agua. SMEWW Par! 3500Cr-B, 22nd Ed 201 2  2015-12-1 6 

Cromo Hexavalente 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7_(_Val), Febrero 2005 201 6-01 -04 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revised 4.4 May 1 994 201 5-12-31 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Valldado) 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Magnesio Total 

Manoaneso Total 

Molibdeno Total 

N íauel Total 

Plata Total 

F1201 601 081 90037 J-00204643 

0 0 0 0 4 2  

Rcglstrv N· LE · Oll 

Resultado Unidad 

7,87 m giL 

ND(<O 004) mg!L 

ND(<O 004) mg/L 

2,19 mg/L 

ND(<0,01) m giL 

.N D(<O 000 1} mg/L 

1 980 m giL 

ND(<0,006) mg/L 

ND(<0,007) m giL 

0 023 mQ/L 

ND(<O 000 5} mQ/L 

ND(<O 01)_ mg/L 

o 032 mg/L 

ND(<0,001) mg/L 

76,88 m¡¡/L 
ND(<0,001} mQ/L 

0,028 mo!L 

ND(<O 0011 mg_/L 

ND(<0,003) m giL 

0 423 3 mg/L 

ND(<0,01) mQ/L 

0,414 mQ/L 

0,007 mo!L 

9,842 mg_IL 

o 724 m giL 

ND(<0,002) m giL 

ND(<O 002) mQ/L 

ND(<O 002) mQ/L 

pág 2 de 9 
El presente informe no podrá ser reproducido parcial o totalmente excepto con la aprobación por escrito de NSF Envirolab. Solamente los documentos 
originales son válidos y NSF Envirolab no se responsabiliza por la validez de las copias. Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de 
conformidad con normas del producto ni la autorización de uso de la Marca NSF. Los resultados se refieren únicamente a los elementos analizados, en la 
condición de muestra recibida por el laboratorio. 



INTERNATIONAl 

Análisis 

l as. a 
ENVIROlAB 

1 Fecha de Fin de Análisis 

N.O.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 
Química ( Continúa ... ) 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total 
N- Nitrito en Agua. EPA Method 354.1 , Revised March 1 983 

N- Nitrito 
N-Amoniacal en Aqua. SMEWW Par! 4500-NH3-F, 22nd Ed 201 2 

N - Amoniacal 
N-Nitrato en AQua. EPA Method 352.1 ,  Revised March 1 983 

N - Nitrato 

Identificación de Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 
Identificación de Muestra: 

S-000121 6934 

Agua Superficial 
· SP-03 

Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 201 5-1 2-16 

Fecha y hora de Muestreo: 201 5-12- 1 5 1 2:40 

Análisis 1 

2015-1 2-1 6 

2015-1 2-21 

2015-1 2-28 

Fecha de Fin de Análisis 

N.D. :  Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Química 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, Revised 4.4 2015-1 2-31 
May1994. 

Silicio Total 
Cianuro Libre en Agua.Analysls Chemlstry-CN (Validado), Junio 2008 2015-12-1 7 

Cianuro Libre 
Cianuro WAD en Agua. SMEWW Par! 4500-CN-1, 22nd Ed 201 2 2015-12-1 7 

Cianuro Wad 
Cloruros en Agua. EPA Method 325.3, Revised March 1 983 201 5-1 2-1 6 

Cloruros 
Cromo Hexavalente en Agua. SMEWW Par! 3500Cr-B, 22nd Ed 201 2  2015-1 2-1 6 

Cromo Hexavalente 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), Febrero 2005 201 6-01 -04 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revised 4.4 May 1 994 2015-1 2-31 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Validado) 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

F1201 601 081 90037 J -00204643 

0 0 0 0 4 3  

Regi:.tro N" LE· 011 

Resultado Unidad 

ND(<0 001) mQ/L 

2,36 mQ/L 

N D(<0,006) mq/L 

1 1 ,43 mg/L 
N DI<0,007) m giL 

N D(<0,001) mg!L 

N D(<O 001) mg/L 

0,242 mQ/L 

N D(<0,005) mq/L 

0,02 mQ/L 

0 49 mQ/L 

Resultado Unidad 

9 96 mQ/L 

ND(<O 004) mQ/L 
ND(<0,004) mQ/L 

1 80 mq/L 

ND(<O 01) mq/L 
N D(<O 000 1) mg/L 

0,1 1 2  mg/L 

N D(<O 006) mQ/L 

N D(<0,007) mq/L 

o 036 mq/L 

N D(<O,OOO 5) mq/L 

ND(<O 01) mg/L 

0,026 mg/L 

N D(<0,001) mQ/L 

71 ,33 mQ/L 

ND(<O 001) mq/L 

0,004 mg/L 

pág 3 de 9 
El presente informe no podrá ser reproducido parcial o totalmente excepto con la aprobación por escrito de NSF Envirolab. Solamente los documentos 
originales son válidos y NSF Envirolab no se responsabiliza por la validez de las copias. Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de 
conformidad con normas del producto ni la autorización de uso de la Marca NSF. Los resultados se refieren únicamente a los elementos analizados, en la 
condición de muestra recibida por el laboratorio. 



INTERNATIONAL 

Análisis 

lnas- a 
ENVI OlAB 

1 Fecha de Fin de Análisis 

N.D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Química ( Continúa ... ) 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Mac:meslo Total 

Manaaneso Total 

Molibdeno Total 

N íquel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total 
N- Nitrito en Agua. EPA Method 354.1 , Revised March 1 983 

N- Nitrito 
N-Amoniacal en Agua. SMEWW Part 4500-NH3-F, 22nd Ed 201 2  

N - Amoniacal 
N-Nitrato en Agua. EPA Method 352 . 1 ,  Revised March 1 983 

N - Nitrato 

Identificación de Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 
Identificación de Muestra: 
Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 

Fecha y hora de Muestreo: 

Análisis 

S-000 121 6935 

Agua Superficial 
SW-25 

201 5- 1 2- 1 6  

201 5-12-15 1 5:1 0 

·¡ 

201 5- 1 2-16 

201 5-1 2-21 

2015-12-17 

Fecha de Fin de Análisis 

N .O.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación Indicado en el paréntesis ( ). 

Química 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, Revised 4.4 201 5-12-31 
Mav1 994. 

Silicio Total 
Cianuro Libre en Agua.Analysis Chemistry-CN (Validado), J unio 2008 201 5-12-17 

Cianuro Libre 
Cianuro WAD en Aoua. SMEWW Part 4500-CN-I, 22nd Ed 201 2 2015-12-1 7 

Cianuro Wad 
Cloruros en Agua. EPA Method 325.3, Revised March 1 983 201 5-12-1 6 

Cloruros 
Cromo Hexavalente en Agua.  SMEWW Part 3500Cr-B, 22nd Ed 2012 201 5-12-1 6 

Cromo Hexavaiente 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), Febrero 2005 201 6-01-04 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revised 4.4 May 1 994 201 5-12-31 

0 0 0 0 4 4  

Regi:>tro N� LE- Oll 

Resultado Unidad 

ND(<O 001) ma/L 

N D(<0,003) rngtL 

o 946 1 mg/L 

o 02 mg/L 

0 079 mg/L 

0,01 1 ma/L 

1 0  38 mCI/L 

o 067 ma/L 

N D(<O 002) ma/L 

ND(<0,002) mg/L 

NDI<O 0021 mg/L 

N DI<O 001 1 mg/L 

1 ,99 mg/L 

NDI<O 006) mCI/L 

1 9,35 mCI/L 

ND(<O 007) ma/L 

N DI<O 001) mg/L 

NDI<O 001) mg/L 

o 036 mg/L 

NDI<0,005l mg/L 

o 03 mg/L 

0,50 m giL 

Resultado Unidad 

9 80 ma/L 

NDI<O 004) mCIIL 

ND1<0,004l ma/L 

1 6,96 ma/L 

NDI<O 01) mg/L 

N D(<O,OOO 1) mg/L 

F1201 601 081 90037 J-00204643 pág 4 de 9 
El presente informe no podrá ser reproducido parcial o totalmente excepto con la aprobación por escrito de NSF Enviroiab. Solamente los documentos 
originales son válidos y NSF Enviroiab no se responsabiliza por la validez de las copias. Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de 
conformidad con normas del producto ni la autorización de uso de la Marca NSF. Los resultados se refieren únicamente a los elementos analizados, en la 
condición de muestra recibida por el laboratorio. 



INTERNATIONAL 

Análisis 

lu assa 
ENVIROLAB 

1 Fecha de Fin de Análisis 

N .O.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Química ( Continúa ... ) 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Validadol 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Maanesio Total 

Manaaneso Total 

Molibdeno Total 

N íquel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total 
N- N itrito en Agua. EPA Method 354.1 , Revised March 1 983 

N- Nitrito 
N-Amoniacal en Agua. SMEWW Part 4500-NH3-F, 22nd Ed 201 2  

N - Amoniacal 
N-Nitrato en Agua. EPA Method 352.1 , Revised March 1 983 

N - Nitrato 

Identificación de Laboratorio: S-000121 6941 

Tipo de Muestra: Agua Superficial 
Identificación de Muestra: RSM-90 
Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 201 5-1 2-1 6 

Fecha y hora de Muestreo: 2015-12-15 1 6: 10  

Análisis 1 

2015-1 2-1 6  

201 5-1 2-21 

2015-1 2-1 7 

Fecha de Fin de Análisis 

N .D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Química 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, Revlsed 4.4 201 6-01 -04 
May1 994. 

F1201 601 081 90037 J-00204643 

0 0 0 0 4 5  

Rcgir.tro N� LE - Oll 

Resultado Unidad 

o 1 06 m giL 
ND(<0,006) m giL 

ND(<0,007) ma!L 

0 030 m giL 

NQ(<O,OOO 5) mg/L 

ND(<O 01) m giL 

0 470 mg/L 

N D(<O 001) m giL 

8 1 1 1  mg/L 

ND(<0,001) ma!L 

o 004 ma!L 

ND(<O 001) m giL 

N D(<O 003) m giL 

1 148 o mg/L 

o 02 mg/L 

0,274 mg/L 

0 076 ma!L 

1 3,40 mg!L 

o 088 ma/L 

N D_1_<0,002l m giL 

ND(<0,002) m giL 

ND(<O 002)_ mg!L 

ND(<O 001) m giL 

2,66 ma!L 

ND(<O 006) ma/L 
36,90 ma!L 

ND(<O 007) ma!L 

N D(<0,001) ma!L 

N D(<O 001) m giL 

o 061 m giL 

0,005 m giL 

o 03 m giL 

0,69 mg/L 

Resultado Unidad 

pá9 5 de 9 

El presente informe no podrá ser reproducido parcial o totalmente excepto con la aprobación por escrito de NSF Envirolab. Solamente los documentos 
originales son válidos y NSF Envirolab no se responsabiliza por la validez de las copias. Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de 
conformidad con normas del producto ni la autorización de uso de la Marca NSF. Los resultados se refieren únicamente a los elementos analizados, en la 
condición de muestra recibida por el laboratorio. 



INTERNATIONAL 

Análisis 

Hnassa 
ENVIROlAB 

1 Fecha de Fin de Análisis 

N.O.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Química ( Continúa ... ) 

Silicio Total 
Cianuro Libre en Agua.Analysis Chemistry-CN (Validado), J unio 2008 201 5- 12-1 7 

Cianuro Libre 
Cianuro WAD en Agua. SMEWW Part 4500-CN-1, 22nd Ed 201 2 2015-12-17 

Cianuro Wad 
Cloruros en Agua. EPA Method 325.3, Revised March 1 983 2015-1 2-1 6 

Cloruros 
Cromo Hexavalente en Agua. SMEWW Part 3500Cr-B, 22nd Ed 201 2  201 5-1 2-1 6 

Cromo Hexavalente 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), Febrero 2005 201 6-01 -04 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua.  EPA Method 200.7, Revised 4.4 May 1 994 201 6-01 -04 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(ValidadQ)_ 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total - -

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Magnesio Total 

Manganeso Total 

Molibdeno Total 

N íquel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total 
N- N itrito en Agua. EPA Method 354.1 , Revised March 1 983 201 5-12-16  

N- Nitrito 
N-Amoniacal en A¡¡ua. SMEWW Par! 4500-NH3-F, 22nd Ed 201 2 2015-12-21 

N - Amoniacal 
N-Nitrato en Agua. EPA Method 352.1 , Revised March 1 983 201 5-1 2-1 7 

F120 1 601 081 90037 J -00204643 

0 0 0 0 4 6  

®.�; .�. : ����;.�" Acreditado 

Resultado Unidad 

3 1 8 mg/L 

ND(<0,004) m giL 

ND(<0,004) mg/L 

1 0,57 mg/L 

ND(<O 01) mg/L 
ND(<O 000 1) m giL 

o 904 mg/L 

N D(<O 006) mq/L 

ND(<O 007) mq/L 

o 0 1 6  m giL 

ND(<O 000 5) mg/L 

ND(<O 01) m giL 

0,277 mg/L 

ND(<O 001) mg/L 

1 6  74 mg/L 

o 004 m giL 

0,007 mq/L 

ND(<O 001) mg/L 

N D(<O 003) mq/L 

o 1 02 8 mg/L 

0 1 2 ma!L 

1 ,521 m giL 

0,061 mg/L 

2 940 mg/L 

0,2 1 5  ma!L 

ND(<0,002) ma/L 

0,009 m giL 

ND(<O 002) m giL 

ND(<0,001) mg/L 

2 04 m giL 

ND(<O 006) mg/L 

1 0,28 ma!L 

ND(<0,007) mg/L 

o 0 1 5  mg/L 

ND(<0,001) mg/L 

0,145 ma/L 

0,325 ma/L 

0,04 mc¡fL 

pág 6 de 9 

El presente informe no podrá ser reproducido parcial o totalmente excepto con la aprobación por escrito de NSF Envirolab. Solamente los documentos 
originales son válidos y NSF Enviroiab no se responsabiliza por la validez de las copias. Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de 
conformidad con normas del producto ni la autorización de uso de la Marca NSF. Los resultados se refieren únicamente a los elementos analizados, en la 
condición de muestra recibida por el laboratorio. 



INTERNATIONAL 

Análisis 

lnassa 
€NVIROlAB 

1 Fecha de Fin de Análisis 

N.O.:  Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Qulmlca ( Continúa ... ) 

N - Nitrato 

Identificación de Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 
Identificación de Muestra: 
Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 

Fecha y hora de Muestreo: 

S-0001 21 6942 

Agua Superficial 
RSM-89 

201 5-1 2-1 6 

201 5-1 2-1 5 1 6:45 

Análisis 1 Fecha de Fin de Análisis 

N.O.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación Indicado en el paréntesis ( ). 

Qulmica 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, Revls
-
ed 4.4 2016-01 -02 

May1 994. 

Silicio Total 
Cianuro Libre en Agua.Analysis Chemistry-CN (Validado), J unio 2008 201 5-1 2-1 7 

Cianuro Libre 
Cianuro WAD en Agua. SMEWW Part 4500-CN-1, 22nd Ed i01 2 2015- 12-1 7 

Cianuro Wad 
Cloruros en Agua. EPA Method 325.3, Revised March 1 983 201 5-1 2-1 6 

Cloruros 
Cromo Hexavalente en Agua. SMEWW Part 3500Cr-B, 22nd Ed 201 2 2015-12-1 6 

Cromo Hexavalente 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Vai), Febrero 2005 201 6-01 -04 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revised 4.4 May 1 994 201 6-01 -02 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(V�UdadoJ 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Magnesio Total 

Manganeso Total 

Molibdeno Total 

N íauel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

F1201 601 081 90037 J-00204643 

Resultado 

0,36 

Resultado 

3 09 

N D(<0,004) 

N D(<O 004) 

10,77 

ND(<0,01) 

N D(<O 000 1) 

o 724 

ND(<O 006) 

ND(<O 007) 

o 019  

ND(<O 000 5) 

ND(<O 01) 

0,231 

ND(<O 001) 

1 7,52 

0,005 

0,007 

ND(<O 001) 

ND(<O 003) 

o 1 1 4  1 

0,1 1 

1 260 

0,064 

3 , 139 

0,2 18  

ND(<O 002) 

o 009 

ND(<O 002) 

ND(<0,001) 

0 0 0 0 4 ?  

Unidad 

mg/L 

Unidad 

mg/L 

m giL 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

ma/L 

ma/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

ma/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

ma/L 

ma/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

ma/L 

ma/L 

mg/L 

pág 7 de 9 
El presente Informe no podrá ser reproducido parcial o totalmente excepto con la aprobación por escrito de NSF Envirolab. Solamente los documentos 
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INTERNATIONAL 

Análisis 

l assa 
ENVIROlAB 

1 Fecha de Fin de Análisis 

N.D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Química { Continúa ... ) 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total 
N- N itrito en Agua. EPA Method 354.1 , Revised March 1 983 201 5-12-1 6 

N- Nitrito 
N-Amoniacal en Agua. SMEWW Part 4500-NH3-F, 22nd Ed 201 2  2015-1 2-21 

N - Amoniacal 
N-Nitrato en Agua. EPA Method 352.1 , Revised March 1 983 201 5-12-17 

N - Nitrato 

Fl201 601 081 90037 J -00204643 

0 0 0 0 4 8 

INACAL 
DA - Perú 

Registro N' LE-011 

Resultado Unidad 

2 52 mo/L 

ND(<0,006) mg/L 

8 87 mg/L 

ND(<O 007) mg/L 

0,009 9 mg/L 

ND(<0,001) mo/L 
0,143 mo/L 

0,320 mqfl 

o 02 mo!L 

0 65 mo/L 
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condición de muestra recibida por el laboratorio. 



0 0 0 0 4 9  

lnass INACAL 

N VIROlA 
INTERNATIONAL 

Ensayos realizados por: 

Id 

Ensayos reaflzados por: NSF _LIMA_E 

Registro N' LE- 011 

Dirección 

NSF Envirolab, Lima, Peru 

Avenida La Marina 3059 San Miguel 
Lima, Perú 

Referencias a los Procedimientos de Ensayo: 

Referencia Técnica 

100273 
100274 
100280 
100285 
100304 
100305 
100306 
100330 
100333 
100712  

Cianuro WAD en  Agua. SMEWW Part 4500-CN-1, 22nd Ed  201 2  
Cianuro Libre e n  Ag1,1a.Analysls Chemlstry-CN (Va6dado), Junio 2008 
Cloruros en Agua. EPA Method 325.3, Revised March 1 983 
Cromo Hexavalente en Agua. SMEWW Part 3500Cr-8, 22nd Ed 201 2  
N-Amoniacal e n  Agua. SMEWW Part 4500-NH3-F, 22nd E d  2012 
N-Nitrato en Agua. EPA Method 352.1 , Revised March 1 983 
N- N itrito en Agua. EPA Method 354.1 , Revised March 1983 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), Febrero 2005 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revised 4.4 May 1 994 
*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, Revised 4.4 May1994. 

DA - Pe1ú 

Descripciones de ensayos precedidos por un ••• indican que los métodos no han sido acreditados por ei iNACAL-DA y la prueba se ha 
realizado según los requisitos de NSF. De no contar con el "*" Indica los parámetros asociados a esta(s) muestra(s) se encuentran dentro 
del alcance de la acreditación. 

F1201601 081 90037 J-00204643 pág 9 de 9 
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Informe de Ensavo No: 
Solicitante: 
Fecha de Recepción: 
Solicitud de Análisis: 
Muestreado por: 
Procedencia de la Muestra: 

1 de MueStra 
S-0001216933 

S-0001216933 

S-OUU1:.!1o�oo 

S-C s:c 
s:-

S-C 

13 
S-0001216933 

S-0001216933 

S-0001216933 
S-0001216933 
S-0001216933 
S-0001216933 
S-0001216933 
S-0001216933 
S-0001216933 
S-0001216933 
S-0001216934 

NSF ENVIROLAB 

Reporte para la Estimación de la Incertidumbre 

J-00204643 
Oraanismo de Evaluación v Fiscalización Ambiental - OEFA 
16/1212015 
Contrato 201 5-0EFA Dic-450 
Cliente 
Distrito Independencia - Provincia Huaraz - Departamento Ancash 

lipa de Mue 
\gua Super 
\gua Super 
\gua Super 
\gua Super 
\gua Super 
\gua Super 
\gua Super 
Agua Superficial 
Agua SuperficiBI 
Agua Superficial 
Agua Superficial 
Agua SuperfiCial 
Agua Superficial 
Agua Superficial 
Agua Superficial 
Agua Superficial 
Agua Superficial 
Agua Superficial 
Agua Superficial 
Aaua Supert 
Agua Supert 
Agua Supert 
Agua Supert 
Agua Supert 
Agua Supert 
Agua Superficial 
Agua Superficial 
Agua Superficial 
Agua Superfici"al 
Agua Superficial 
Agua Superficial 

}lg�a SJJflE!_rficial 
Agua Superficial 
Agua Superficial 
Agua Superficial 
Agua Superficial 
Agua Superficial 
Agua Superficial 
Agua Superficial 
Agua Superficial 
Agua Superficial 
Agua Superficial 
Agua Superficial -
Agua Superficial 
Agua Superfi�ial 

1 de Muestra 1 Fecha y hora de Muestreo 
>P-02 1 1 511212015 1 1 :00 

SP-1 
SP-02 
SP-02 
SP-02 
SP-02 
SP-02 
SP-02 
SP-02 
SP-02 
SP-02 
SP-02 
SP-02 
SP-02 
SP-02 
SP-02 
SP-02 
SP-02 
SP-02 
SP-02 
SP-02 
SP-02 
SP-02 
SP-02 
SP-02 
SP-02 

�Q2 
--ªE= O� 

SP-02 
SP-02_ 

�Q_2_ 
SP-02 
SP-03 
SP-03 
SP-03 
SP-03 
SP-03 
s_P-03 

121201! 

15/121201 5 1 1:00 
15/1212015 1 1:00 
15/1212015 1 1:00 
1 5/1212015 1 1 :00 
1 5/12/2015 1 1 :00 
15/1212015 1 1:00 
1 5/1212015 1 1:00 
15/1212015 1 1:00 
15/1212015 1 1 :00 
15/1212015 1 1 :00 
15/1212015 1 1 :00 
1 5/1212015 1 1 :00 
15/1212015 1 • 
15/1212015 1 "  
15/121201 5 1 • ·  
1 5/121201 5 1 " 
15/1212015 1 1 :0[ 
15/1212015 1 1 :00 
15/1212015 1 1 :00 
1 5/1212015 1 1 :00 
1 5/121201 
15/121201 
1 5/121201 
1 5/121201 
1 5/121201 
15/1212015 1 1 :00 
15/1212015 1 1 :00 

_15/12/2015 1 1 :00 
15/12/:!015 11:00 
1 5/1212015 1 1 :00 
15/1212015 12:40 
1511212015 12:40 
15/1212015 12:40 
1(;/1.m91P.Jg�4o 
1 5/1212015 12:40 
1 511212015  12:40 

Análisis 
Cianuro Wad 

Cromo Hexavaler 
Mercurio Total 

N - Nitrato 
Cloruros 

N - Amoniacal 
N- Nitrito 

Cianuro Libre 
Aluminio Total 

Antimonio Teta( 

Arsénico Total 
Bario Total 

Berilio Total 
Bismuto Totai(Validado) 

Boro Total 
Cadmio Total 
Calcio Total 

Cobalto Total 
Cobre Total 
Cromo Total 
Estaño Total 

Estroncio Total 
Fósforo Total 
Hierro Total 
Litio Total 

Magnesio Total 
Manganeso Total 
Molibdeno Total 

Niguel Total 
Plata Total 

Plomo Total 
Potasio Total 
Selenio Total 
siliCio Total 
Sodio Totªl 

_Ialio Total 
T�nio Total 

\fanadio Total 
Zinc Total 

Cianuro Wad 
Cromo Hexavale1 

Mercurio Total 
N - Nitrato 
Cloruros 

N�al 

Limite de Cuantificación 1 (±¡ 1 
.004 

o.óo4 
0.005 
0.006 
0.007 
0.001 

0.0005 
----o:¡¡:¡-

0.008 
0.001 
0.005 
0.001 
0.002 
0.001 
0.003 

0.0007 
o:o:¡-l.Oo3 

1.001 
0.004 
0.001 
0.002 
1.002 

Q�l 
O.C 

0.007 
0.001 
Q._901 
0.004 
0.004 ).61 
000 
0.05 
0.25 

D.1i1 

...!iQ_ 

N.O 
N.O 
0.001 
N.O 
N.O 

11 
N.O 

N.O 
0.0199 

e N.O 
N:-

_N�Q 
N.O 

0.002 
N. N. 
N. 

-º-'ºª--
,06 

0.01 

Unidad 
m giL 
m giL 
mg/L 
m gil 

..Bl9! ..Bl9! 
..Bl9! 

mgl 
� 

m giL 
m giL 

_ll)g/l, 
m gil 
m gil 

..Bl9! 
..Bl9! 
...!!!9! 
...!!!9! 
� 

m gil 

-1llil!b --'l!.9!b _!!}g! 
_!!}g! 
_!!}g! 
_!!}g! ...!!!9!!, 

m giL 
m giL 
ma/L 

..Bl9! 
mg 

mg, 
mg 

mg, mg, 
mg/l 
rngiL 
m giL 
m giL 

I'!9!!,_ mg/L 
mg/L 
m gil 
m giL 

1 

a 
o 
o 
o 
Üf 
o 



lnassa 
ENVIRO LAS 

§,jl(l()_12_16934 

::;..uuu1�1o��4 

S-0001216934 
S-0001216934 
S-0001216934 
§,0()01216934 
S-0001216934 
S-0001216934 
S-0001216934 
S-0001216934 
S-0001216934 

0001216934 
)0012169< 
1001 

S-0001216934 
S-000121693• 
S-000121693• 

S-0001216934 
S-0001216934 

l§_ 

01: 
S-0001216935 S-0001216935 
S-0001216935 
S-0001216935 
S-0001216935 
S-0001216935 

Agua Superficial 
Agua Superficial 
Agua Superficial 
Aoua Superficial 
Agua Superficial 
Aoua Superficial 
Aoua Superficial 
Agua Superficial 
Agua Superficial 
Aoua Superficial 
Aoua Superficial 
Agua Superficial 
Aoua Superficial 
Aoua Superficial 
�gua Super 
�qua Super 
�qua Super 
�gua Super 
�gua Super 

Agua Supeilicial 
Agua Superficial 
Aqua Superficial 
Aqua Super 
Agua Super 
Agua Super 
Agua Super 
Agua Superficial 
Agua Superficial 
Agua Superficial 
Agua Superficial 
\gua Super 
\gua Super 
\gua Super 
\gua Super 
\gua Super 
Agua Superficial 
Agua Superficial 
Agua Superficial 
Agua Superficial 
Agua Superficial 
<\gua Super" 
<\gua Super 
<\gua Super 
<\gua Super 
<\gua Super 
Agua Super 
Aoua Superficial 
Agua S!Jp�Hficl_al 
Agua Superficial 
Agua Superficial 
Agua Superficial 
Agua Superficial 

SP-03 

§P,I)3 
SP-03 
SP-03 
SP-03 
SP-03 
SP-03 
SP-03 
SP-03 
SP-03 
SP-03 
SP-03 
SP-03 
SP-03 

E:l 
E:l 

P-o 
SP-03 
SP-03 

�-03 
SP-03 
SP-03 
¡p:¡-

SW-2E 
SW-2-f, 
SW-25 
SW-25 
SW-25 
SW-25 
SW-25 
SW-25 
SW-25 
SW-25 
SW-25 SW-25 
SW-25 
SW-25 
SW-25 
SW-25 

NSF ENVIROLAB 

Reporte para la Estimación de la Incertidumbre 

15/1212015 12:40 
15/121201_5_1_2:_41)_ 
15/1212015 12:40 
1 5/1212015 12:40 
1 5/1212015 12:40 
15/1212015 12:40 
15/12/2015 12:40 
1 5/1212015 12:40 
15/1212015 12:40 
15/12/2015 12:40 
15/1212015 12:40 
15/1212015 12:40 
15/1212015 12:40 
15/1212015 12:40 
15/1212015 

'§L 

_1Ji11212015 12:40 
15/121201�12:40 

12120' 

1 5/121201 
1 5/1212015 12:40 
1 5/1212015 12:40 

121201 
1212 

15/1212015 
1 5/1212015 15:10 
15/1212015 15:10 
15/1212015 1 5: 10  
15/1212015 15 : 10  
1 5/1212015 15:1 
1 5/1212015 15:1 
1 511212015 15:1 
15/1212015 1 5:· 15/1212015 15:· 
15/1212015 15:· 
15/1212015 15:· 
15/1212015 15:' 
15/1212015 15:· 

N- Nitrito 
Cianuro Libre 
Aluminio Total 
Antimonio Total 
Arsénico Total 

Bario Total 
Berilio Total 

Bismuto TotoiiVoliriorin' 
Boro Total 

Cadmio Total 
Calcio Total 

Cobalto Total 
Cobre Total 
Cromo Total 
Estaño Total 

Estroncio Total 
Fósforo Total 
Hierro Total 
Litio Total 

Magnesio Total 
Total 

Molibd�no ToJal 
Niquel Total 
Plata Total 
Plomo Total 
'tasio Tata 
:lenio Tota 
iilicio Total 
>odio Total 
ralio Total 

Titanio Total 
Vanadio Total 

Zinc Total 
Cianuro Wad 

:romo Hexavale1 
Mercurio Total 

N - Nitrato 
Cloruros 

N · AJTlon[afal 
N- Nitrito 

Cianuro Libre 
Aluminio Total 
Antimonio Total 
Arsénico Total 

Bario Total 
Berilio Tata 

Bismuto Totai(Va 
Boro Total 

:_a9Q:!J_9_I�_!_ 
Calcio Total 

cobalto Total 
Cobre Total 
Cromo Total 

0.005 
0.004 
0.005 
0.006 
0.007 
0.001 

0.0005 

Jl1 
0.008 
).001 
).005 
0.001 
).002 
).001 

ó. 
0.002 
0.002_ 

_Q,_ 

o. 
0.001 
0.001 
0.004 
0.004 

---o.o:! -
0
-
.
-

).2! 

0.005 
0.004 
0.005 
0.006 
).007 
).001 

).0005 D.ii1 
0.008 

.001 

.005 
0.001 
0.002 
0.001 

N. 
N. 
0.002 

_J\j.Q_ 
N.D -

0.001 

JiQ_ 
_IIJ.[) 
0.002 

_lJ.Q_ 
0.251 
J'LD 
0.001 

_lJ.Q_ 
_lJ.Q_ 

Q_ 

03 
N.O 

N.D 
N.D 

N.D 
0.001 

"""N.. 
N:l 

02 
N.i.) 
0.002 

N.O � 
o:-

o. 

O. 
_lJ.Q_ 
0.001 
N.D 

mg/L 
mg/L 

...!!l9!b 
!119/L 
m giL 

_ffiQfL 
_ffiQfL 
_ll1g/L 

mg/L 
mg/L 
mg/L 

_1119/L, 
_1119LL 

mg/L 
m giL 

_11191 
mqJ 
mg 

.!!!S 
mg 

.!!!S 
mg 
mg 
m giL 

.!!!S! 
.!!!S! 

mq 

...!!!ll; ...!!!ll; 
mg. 

....!!!9!!: 
...!!l9!b 
...!:'!9!!: 

mg/L 
m giL 

_ll19l 
_ll19l _ll19l 

mg, 

..fll.9!!, 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
m giL 

_11191 
...!!19! ...!!19! 

mo1 __m_g¡ _Jl1gJ 
m giL 
1119/L 
m giL 

o 
e) 
o 
Cl 
en 
1=-t-
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S-0001216935 
S-0001216935 
S-0001216935 
S-0001216935 
S-0001216935 
S-0001216935 
S-0001216935 
S-0001216935 
S-0001216935 
S-0001216935 
S-0001216935 
S-0001216935 
S-0001216935 
S-0001216935 
S-0001216935 
S-0001216935 
S-0001216935 
S-0001216935 
S-0001216935 
S-000121694j 
S-0001216941 
S-0001216941 
S-0001216941 
S-0001216941 
S-0001216941 
S-0001216941 
S-0001216941 
S-0001216941 
S-0001216941 
S-0001216941 
S-0001216941 
S-0001216941 
S-0001216941 
S-0001216941 
S-0001216941 
S-0001216941 
S-0001216941 
S-0001216941 
S-0001216941 
S-0001216941 
S-0001216941 
S-0001216941 
S-0001216941 
S-0001216941 
S-0001216941 
S-0001216941 
S-0001216941 
S-0001216941 
S-000 1 2 1 6941 
S-0001216941 
S-0001216941 
S-0001216941 
S-0001216941 

Aaua Superficial SW-25 
Aaua Superficial SW-25 
Aaua Superficial SW-25 
Aaua Suoerficial SW-25 
Aaua Suoerficial SW-25 
Aoua Suoerficial SW-25 
Aaua Suoerficial SW-25 
Aaua Suoerficial SW-25 
Aaua Superficial SW-25 
Aaua Suoerficial SW-25 
Aaua Suoerficial SW-25 
Aaua Suoerficial SW-25 
Aaua Superficial SW-25 
Aaua Superficial SW-25 
Aaua Superficial SW-25 
Aaua Superficial SW-25 
Aaua Superficial SW-25 
Aaua Superficial SW-25 
Aaua Suoerficial SW-25 
Aoua .Suoerficial RSM-90 
Aoua Superficial RSM-90 
Aoua Superficial RSM-90 
Aoua Superficial RSM-90 
Aoua Superficial RSM-90 
Aaua Superficial RSM-90 
Aaua Superficial RSM-90 
Aaua Superficial RSM-90 
Aaua Superficial RSM-90 
Aoua Suoerficial RSM-90 
Aaua Suoerficial RSM-90 
Aoua Superficial RSM-90 
Aaua Superficial RSM-90 Aaua Superficial RSM-90 
Aaua Superficial RSM-90 
Aaua Superficial RSM-90 
Aaua Superficial RSM-90 
Aaua Suoerficial RSM-90 
Aaua Suoerficial RSM-90 
Aaua Suoerficial RSM-90 
Aaua Superficial RSM-90 
Aaua Superficial RSM-90 
Aaua Superficial RSM-90 
Aaua Superficial RSM-90 
Aaua Superficial RSM-90 
Aaua Suoerficial RSM-90 
Aaua Suoerficial RSM-90 
Aaua Suoerficial RSM-90 
Aoua Superficial RSM-90 
Aqua Superficial RSM-90 
Aaua Superficial RSM-90 
Aaua Superficial RSM-90 
Aaua Superficial RSM-90 
Agua Superficial RSM-90 

NSF ENVIROLAB 

Reporte para la Estimación de la Incertidumbre 

15/12/2015 15:10 Estaño Total 
15/12/2015 1 5: 10  Estroncio Total 
15/12/2015 15:10 Fósforo Total 
15/12/2015 15:10 Hierro Total 
15/12/2015 15:10 Litio Total 
15/12/2015 15:10 Maanesio Total 
1 5/12/2015 15:10 Manaaneso Total 
1 5/12/2015 15:10 Molibdeno Total 
1 5/12/201 5 15: 10  Niciuel Total 
15/1212015 15:10 Plata Total 
15/1212015 15:10 Plomo Total 
15/1212015 15:1 0  Potasio Total 
15/12/2015 15:10 Selenio Total 
15/12/2015 15:10 Silicio Total 
1 5/12/201 5 15: 1 0  Sodio Total 
15/12/2015 15:10 Talio Total 
15/12/2015 15:10 Titanio Total 
15/12/2015 1 5: 10  Vanadio Total 
15/12/201 5  15:10 Zinc Total 
15/12/201 5  16:10 Cianuro Wad 
15/1212015 16:10 Cromo Hexavalente 
15/12/2015 16:10 Mercurio Total 
1 5112/2015 16:10 N - Nitrato 
1 5112/2015 16:10 Cloruros 
1 5112/2015 16:10 N - Amoniacal 
1 5/12/2015 16:10 N- Nitrito 
1 5/1212015 16:1 0  Cianuro Libre 
15/12/2015 16:10 Aluminio Total 
15/12/2015 16:10 Antimonio Total 
15/12/2015 16:10 Arsénico Total 
1 5/12/2015 16:10 Bario Total 
1 5/12/2015 16:10 Berilio Total 
1 5/12/2015 16:10 Bismuto Total Validado 
15/12/2015 16:10 Boro Total 
15/12/2015 16:10 Cadmio Total 
15/12/2015 16:10 Calcio Total 
1 5/1212015 16:10 Cobalto Total 
15/1212015 16:10 Cobre Total 
1 5/12/2015 16:10 Cromo Total 
1 5/12/2015 16:1 0  Estaño Total 
1 5/1212015 16:1 0  Estroncio Total 
15/1212015 16:10 Fósforo Total 
15/1212015 16:10 Hierro Total 
15/12/2015 16:10 Litio Total 
1 5/12/2015 16:10 Maanesio Total 
1 5/12/2015 16:10 Manaaneso Total 
15/1212015 16:10 Molibdeno Total 
1511212015 16:10 Niauel Total 
1 5/1 21201 5 16 : 1 0  Plata Total 
1 5/12/2015 16:10 Plomo Total 
1 5/1212015 16:10 Potasio Total 
1 5/12/2015 16:10 Selenio Total 
15/12/2015 16:10 Silicio Total 

0.003 
0.0007 

0.01 
0.003 
0.001 
0.004 
0.001 
0.002 
0.002 
0.002 
0.001 
0.02 

0.006 
0.01 
0.02 
0.007 
0.001 
0.001 
0.004 
·0.004 
0.01 

0.0001 
0.05 
0.25 
0.01 

0.005 
0.004 
0.005 
0.006 
0.007 
0.001 

0.0005 
0.01 

0.008 
0.001 
0.005 
0.001 
0.002 
0.001 
0.003 

0.0007 
0.01 

0.003 
0.001 
0.004 
0.001 
0.002 
0.002 
0.002 
0.001 

0.02 
0.006 
0.01 

N.O 
0.0086 
0.004 
0.001 
0.0001 
0.334 

0.0004 
N.O 
N.O 
N.O 
N.O 
0.05 
N.O 
0. 15 
0.24 
N.O 
N.O 
N.O 

0.001 
N.O 
N.O 
N.O 
0.03 
0.35 
0.01 

0.013 
N.O 

0.013 
N.O 
N.O 

0.001 
N.O 
N.O 

0.003 
N.O 

0.921 
0.0003 
0.001 
N.O 
N.O 

0.0048 
0.004 
0.006 
0.0001 
0.564 

0.0004 
N.O 

0.0004 
N.D 
N.D 
0.04 
N.O 
0.08 

ma/L 
ma/L 
mall 
ma/L 
mail. 
ma/L 
mall 
mall 
mall mall 
ma/L 
ma/L 
ma/L 
mo/L 
ma/L 
ma/L 
ma/L 
ma/L 
mall 
·mall 

' mall 
mall 
mall 
ma/L 
matl 
mall 
moll 
mo/L 
ma/L 
nia/L 
ma/L 
ma/L 
mo/L 
moll 
moll 
moll 
mo/L 
mall 
mall 
mall 
mo/L 
ma/L 
mall 
mall 
mo/L ma/L 
mall 
mall 
mQ/L 
ma/L 
ma/L 
mall 
mg/L 

1 
1 

� 
o 
o 
Cl 
CYl 
N 
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S-0001216941 
S-0001216941 
S-0001216941 
S-0001216941 
S-0001216941 
S-0001216942 
S-0001216942 
S-0001216942 
S-0001216942 
S-0001216942 
S-0001216942 
S-0001216942 
S-0001216942 
S-0001216942 
S-0001216942 
S-0001216942 
S-0001216942 
S-0001216942 
S-0001216942 
S-000121.6942 
'S-0001216942 
S-0001216942 
S-0001216942 
S-0001216942 
S-0001216942 
S-0001216942 
S-0001216942 
S-0001216942 
S-0001216942 
S-0001216942 
S-0001216942 
S-0001216942 
S-0001216942 
S-0001216942 
S-0001216942 
S-0001216942 
S-0001216942 
S-0001216942 
S-0001216942 
S-0001216942 
S-0001216942 
S-0001216942 
S-0001216942 
S-0001216942 

A�ua Superficial RSM-90 
A�ua Superficial RSM-90 
A�ua Superficial RSM-90 
Agua Superficial RSM-90 
Agua Superficial RSM-90 
Agua Superficial RSM-89 
Agua Superficial RSM-89 
Agua Superficial RSM-89 
Agua Superficial RSM-89 
Agua Superficial RSM-89 
Aaua Superficial RSM-89 
Aaua Superficial RSM-89 
Aaua Superficial RSM-89 
Aqua Superficial RSM-89 
Aaua Superficial RSM-89 
Aqua Superficial RSM-89 
Agua Superficial RSM-89 
Agua Superficial RSM-89 
Agua Superficial RSM-89 
Aoua .Superficial RSM-89 
Aaua Superficial RSM'89 
Aaua Superficial RSM-89 
Aaua Superficial RSM-89 
Aaua Superficial RSM-89 
A�ua Superficial RSM-89 
A�ua Superficial RSM-89 
Agua Superficial RSM-89 
Agua Superficial RSM-89 
Agua Superficial RSM-89 
Agua Superficial RSM-89 
Aaua Superficial RSM-89 
Aaua Superficial RSM-89 
Aaua Superficial RSM-89 
Aqua Superficial RSM-89 
Aqua Superficial RSM-89 
A�ua Superficial RSM-89 
Agua Superficial RSM-89 
Agua Superficial RSM-69 
Aaua Superficial RSM-89 
Aaua Superficial RSM-89 
Aaua Superficial RSM-89 
Aaua Superficial RSM-89 
Aqua Superficial RSM-89 
Aqua Superficial RSM-69 

NSF ENVIROLAB 

Reporte para la Estimación de la Incertidumbre 

15/12/2015 16:10 Sodio Total 
15/12/2015 16:10 Talio Total 
15/12/2015 16:10 Titanio Total 
1 5/1212015 16:10 Vanadio Total 
15/12/2015 16:10 Zinc Total 
15/1212015 16:45 Cianuro Wad 
15/1212015 16:45 Cromo Hexavalente 
15/12/2015 16:45 Mercurio Total 
1 5112/2015 16:45 N - Nitrato 
1 5/12/2015 16:45 Cloruros 
1 5/1212015 16:45 N - Amoniacal 
1 5/1212015 16:45 N- Nitrito 
1 5/12/2015 16:45 Cianuro Libre 
1 5/1212015 16:45 Aluminio Total 
1 5/12/2015 16:45 Antimonio Total 
15/12/2015 16:45 Arsénico Total 
15/1212015 16:45 Bario Total 
1 5112/2015 16:45 Berilio Total 
1 5/12/2015 16:45 Bismuto Totai(Validado) 
1 5/1212015 16:45 Boro Total 
15/121201 5 16:45 Cadmio Total 
1 511212015 16:45 Calcio Total 
1 5/1212015 16:45 Cobalto Total 
1 5/1212015 16:45 Cobre Total 
1 5/1212015 16:45 Cromo Total 
15/1212015 16:45 Estaño Total 
15/1212015 16:45 Estroncio Total 
15/1212015 16:45 Fósforo Total 
15/1212015 1 6:45 Hierro Total 
15/1212015 16:45 Litio Total 
1 5/1212015 16:45 Magnesio Total 
1 5/1212015 16:45 Manaaneso Total 
1 5/1212015 16:45 Molibdeno Total 
15/1212015 16:45 Niauel Total 
15/1212015 16:45 Plata Total 
15/121201 5 16:45 Plomo Total 
1 511212015 16:45 Potasio Total 
1 5/1212015 16:45 Selenio Total 
1 5/1212015 16:45 Silicio Total 
1 511212015 16:45 Sodio Total 
1 5/1212015 16:45 Talio Total 
1 5/1212015 16:45 Titanio Total 
15/1212015 16:45 Vanadio Total 
15/12/2015 16:45 Zinc Total 

0.02 
0.007 
0.001 
0.001 
0.004 
0.004 
0.01 

0.0001 
0.05 
0.25 
0.01 

0.005 
0.004 
0.005 
0.006 
0.007 
0.001 

0.0005 
0.01 

0:008 
0.001 
0.005 
0.001 
0.002 
0.001 
0.003 
0.0007 

0.01 
0.003 
0.001 
0.004 
0.001 
0.002 
0.002 
0.002 
0.001 
0.02 

0.006 
0.01 
0.02 

0.007 
0.001 
0.001 
0.004 

0.07 
N.O 

0.0002 
N.O 

0.001 
N.O 
N.O 
N.O 
0.03 
0.36 
0.01 

0.013 
N.O 

0.010 
N.O 
N.O 

0.001 
N.O 
N.O 

0.002 
N.O 

0.964 
0.0003 
0.001 
N.O 
N.O 

0.0054 
0.004 
0.005 
0.0001 
0.603 
0.0005 

N.O 
0.0004 

N.O 
N.O 
0.05 
N.O 
0.07 
0.06 
N.O 

0.0002 
N.O 

0.001 

mall 
mall 
m�IL 
m�/L 
ma/L 
m�/L 
m�/L 
m�IL 
mg/L 
m giL 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mall 
mQ/L 
mall 
mQ/L 
m giL 
.mg/L 
·m giL 
m giL 
m giL 
m giL 
m giL 
ma/L 
ma/L 
ma/L 
m�/L 
m giL 
m giL 
m giL 
mg/L 
ma/L 
mall 
mall 
mall 
m�/L 
mg/L 
mg/L 
ma/L 
mall 
mall 
mall 

o 
e) 
o 
o 
c.n 
w 
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NSF ENVIROLAB 

Reporte para la Estimación de la Incertidumbre 

Notn: So roportn como lncortidumbro Exp:mdidn, con un factor do oobortum (K) igunl ni vnlor numóñco do 2. So trabaja con un nivol do confianza dol 96%. 

Fecha de Emisión de reporte para la Estimación de la Incertidumbre: 

Reporte Autorizado por: 

Enrique Quevedo Bacigalupo 
Jefe de Laboratorio 

1 1/01/2016 

n�d ;-·----
Melina Granados Chuco 
ASistente de Laboratorio 

1 Código: L-5.1-13A-- -----1 Revisión: Oct-15 1 Formato: GG-89 1 
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o 
o 
o 
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Organismo de Eva luación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA .. . -

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Consolidación del Mar de Grau" 

Anexo 4. CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN 
DE LOS EQUIPOS 

Av. República d e  Panamá 3542 
www.oefa.gob .pe San Isidro - Lima, Perú 

T (51 1 )  71 3 1 553 
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CERT�F�CADO DE CAL�BRAé�ÓN 
0201 �oP .M�2o1s . · :: ·. · : . ) . --·, ' . - .. .  

. · . . . 

' . 
Solicitante 
Direccion 
Expediente 
Referencia 

ORGANISMO DE EVALUACION Y FISGALIZACION AMBIENTAL 

Instrumento de Medición 
Alcance de Indicación 
Resolución 
Marca 
Modelo 
Procedencia 
Serie 
Serie del Electrodo 
Méto_r;lo de Calibracion: 

Av. República de Panamá W 3542 - San isidro 
27214 
0/C W 0000171 
MUL TI PARÁMETRO (EN PARÁ-METRO DE PH) 
0,00 a' 1 4,00 (*)(**) 
0,001 1 0,01 1 o, 1 (*)(**) 
Hach Co. · 
HQ40d 
USA . 
1 5050000091 8 
151402_61 8035 

La:_calibración se ha reaiizado siguiendo el proce,ciimiento PC-OMEGA-001' pa�a la Calibración de pHmetros 
· Digitales 
Fecha de Calibración 
Lugar de Calibración 
Condiciones Ambientales 

Pat�ones de Refer��cii:1. 

1 8/06/201 5  
LABORATORIO D E  METROLOGiA - OMEGA PERÚ S.A. 

�T���m�R�-��ra7.·t��-ra�-----------.---.2�1�"�C�-. 

. . .- . ;. , 
lt '�:lr J-<!!s reffiultag_Gs_Gqt_e_mp� Jif;m·�n .trt:Jz?Qilidad é i'l a  IJJ!�.T / llJPAG G�tJifJ��-(jfo-qe c.aJio(aGióri / N°' q.é LrQJ�-
Termómetro Digital - Cele Parmer - Model 90205"01 . . 69880.9 . 
Material de ReferE;!ncia Certificaao Marca Radiometer pH 4,005 @ 25 °C 923=:0"K-:.1 51 84-ot �oo 201 5-04 r co2 1 s1 
Material de Referencia Certificado Marca Radiometer pH 7,000 @ 25.°C 924-D.-K-151 84�01 -00 201 5-04 / C021. 83 
Material de Referencia. Certificado Marca Radiómeter pH 1 0,012 @- 25 oc 92!)-D"K-: 1 51 84-01' -00 20.1 5-04 /.C02 1 82 
Resultados 

�==ln�l'!=iG:Jt�c�jp:·n=:.: (�p=H:) .-= .. �==v::a=:IG=j=· d�e=:r:.e:fe:_r��-n=_'p:J.a:; .• ::(R�J:�l�=- �==�=- p=r::::re:·.c;:=,Ci�_ó:IJ=(=�Icl�- )=· =,_�;.=lf;i=g:=·e:rt!:=9:::um:::·:=R:i:f?=�(p=H::) , . r .  

t----:-o-·-=
4;-:;: o:;-:;1,.:-.' ,:-'-. :_· ·: .. "7"'"-t---�·· -:;4'-". o"'-02;:;-·.,...-.,...,---,---1r.------;:;o·'-"· o"'-o

-
78 -7-:----:--l--'-�o :�071 17-;:5:,-� . . _ __ 7:01 ' . - 7.009 . ; -,0.0 _01 . ·

·
: : . . 0.01 45 

· 1 0.03 . ·: 1 0:04.1. "' c . ·  0�0.1 1 0.01 1 5  
Nota: Los resultados-de Calibración del. medidor de pH están dados a la temperatura de referencia de 22.0 oc 

Incertidumbre 
· La fncertidumtin3 - report¡¡da , en el,. presente certificado es la. in�rtidumbre· expandida de medició_n ·que resulta .'de multiplicªr la incertidumbre 
estándar por el factor.de_C:ob'éitu.ra k=2. La incertidumbre'fue determinada según la "Guia para.la :éxpresión de la incertidunitire eñ.la'Medición": 
8enémilmente . el valór -d�; ia magnitud está. dentro del . inier.ialo de los valóres d�terníinados con 1a incertidumbre expandida con una · 

· 

probabilic!ad de aproximadámerite 9�%. · 
· · · .,, 

·· .· 

Observaciones 
. - Los resultados del presen.te documento, son válidos únicamente para 1'!1 objeto calibrado y se re�.eren aL momento -y a las,con�icjo[les en que 
fueron ejecutadas las · meqicio[leS, al solicitante le correspÓhde definir la frecuencia de calibración en función al USO, conserVaCión y 
mantenimiento del instrumento' de medición. 

. . 

- Con fines de identificación de condición de calibrado se ha colocado una etiqueta autoadhesiva 
h Indicado en el manual de instrucci�nes del fabricante 

. (") Unidades de pH ; -·.' 
. -Los .resultados .corre:;;pondeh al:promed(o-de 3 medicione� 

Sel lo Fecha· de Emisión 1 8/06/201 5  

Realizado por: 

- -·· ·  .. 
· .. � � . 

Respbnsable del Área de Metroloijii - · 

.... ..... .. .. . .. .. . .. .. .. ..  
Ing. FE�!:� -(-j,iíji[t[�\j;\.'f:: 

CIP 088393 
: HC-OP.M-001 

Jefe de Ser\dCio Técnico · 
0; EGA fo'¡;:RU S.;,. Pág 1. / 1  

· : . - · · . ··Prohibida su reproducCión total o· parcia l de este documiinto·. 
Av. Mcal.' Osear R. Bimavides' N" 1 986 - 1 01 (antes Av. Co lonial ) Lima 1 , :PERU 

Telfs.: 336-6543 o '65�"8790 Fax: 651 -8788 . 
o_rn:::�i l •  rnofrnlnni:�/ñ)nmon:llnt:t.n l r.nrn nP 

.-· ... .
. . 



.. \ '' 

CERT�F�CADO. DE CALÜ3RAC�ÓN 
0208-0P�M-20.1 5 . .  

�-·. . - . . ' :  . 

�AREA DE'METROLóGfA 
Solicitante 

Dirección 
Expediente 
Referencia 
lristrum€mto de Medición 

ORGANISMO DE EVALUACION Y FIS�ALJZAÓON AMBiENTAL 
Av. República de Panamá W 3542 - Sari Isidro 
27214 
0/C W 00001 71 
MULTÍPARAMETRO (EN PARAMETRO DE CONDUCTIViDAD) 

Alcance de I ndicación O ¡.¡sicm a 1 9.99 f.JS/cm ;  20 f.JS/cm a 1 �9.9 fJSicm ;  206 
·
ps/cm a 1999 

fJSicm; 2.00 mS/cm a 1 9.99 mS/cm; 2Q;O mSfcm a ·1 9S.9 mS/cm (*) 
Resolución 
Marca 
Modelo 
Procedencia 
Serie 
Serie del Sensor · · 

Método de Calibración 

o;o1 f.JS/cm 1 0,1 f.JS/cm / 1  f.JS/cm 1 0,01 mS/cm 1 0�1-:'mS/cm t) 
Hach Co. 

· 

HQ40d 
USA 
1 5050000091_ 8 
1 51 282587012 

La calibraCión se ha realizado siguiendo el procedimiento PC"OMEGA-002 para la CalibraCión de 
Condudímetro. 

Fecha de Calibración 
Lugar de Calibración 

1 8/06/201 5  
LABORATORIO DE METROLOGÍA - OMEGA PERÚ S.A. 

Condiciones Am,bientales =....,.,...-=......,.,--="·------r-��=---. Toemp:erélti.Jr� . 2 1  ·e 
Patrones de Referencia 

. ·_ , 

�· · . 

l�s,r.§sli.ltª-Q.bs:o.Pt�ri]cjps tie_n_ef.¡ tr.Cizªl¡¡j[(él.�Q .a l .$ ) a e: tl_í:lid_ag!ª? Certili<iC�d� .de Q�JiQ:í'_?_cióQ / N•·g��Lol� 

Termómetro Digítal - Cele Parmér - Model 90205�01 698809 �·-· 

Material de Referencia Certificadó Marca Radiometer 140-8 ¡JS/cm @ 2s·oc · 9 1 2  D�K" 1 S1 84-0) -0.0 20.1 5-03 / C021 7 1  

Material de ReferenCia Certificado Marca Radiometer 1 2,85 mS/cm @ 2 5  •c 921 D-K-1 51 84-01 -00 201. 5-03 /.C02 1 79 
Resultados 

· ,.-

1 337 �S/cr'n 1 335. 1-JS/cm 

1 2 . 1 6_ iriS/cm · 1 2 . � 9  mS/cm 

-!2 ¡.¡S/cm -

. · 0.03 .rñS(cin . 

Nota: Los'r esultados están dados él la temperatura de referencia de 22.3 •e 

Incertidumbre 
· · 

9:3.8 · ¡.¡S/cm 

0�050 _mStcm 

. .  

La ince_rtidumt;>re· 'rE�portada en el P.resente ce_rii'flé?dO es la _incertfdumbre eX(Jandida de medición que resuitá . de multiplicar- la 
iñéeitidumbre está�d.ar por el facioi- de cobertu/a ·k=2. La .incertidumbre fue delerininada' según: la . "Gula para,la expresión de la . 
incertidÚri1bre eh la i'ylediciqn". Generalmente . el valor de la magnitu� es.tá dentrq·,de_l intervalo ·de r'os valores d�te·rminados con 1� 
incertidumbr-e ·expal')diCla con una probabilidad de aproximadamente 95 .%. 

· ·· · · · · · · 

Observaciones ; . 
- Los ;esultados del -:presen\e -documento. son válidos únicamente para el. ol:ijéio: calibrado y s� refieren al 'momemto· y:a las . 
cohdicionés en que fueron ejecutadas las "mediciones, al solicitante le corresponde definir la frecuencia. de calibraCión en función 
al .uso, conservación y mantenimiento del instrumento de medición. 
-. Con fines de identificación de condición de calibrado se ha colocado una etiqu�.ta autoadhesiva. .' , __ ,_ 
(*.): Indicado en el.manual de instrucciones del fabricante. 

· · . .. 
: , 

S�llo ·P.écha de E;m isión 1 Btó6t201 5  Responsjlble de(Á�ea .de M�trcil()[lí'a ·· · . . ' ... . : . � . 
Realizado por: 

. · · · . Prohibid'a su. reprodu¿ción t�tal o parcial de este dócumel)to . . . 
Av. 1\Ílcal. Osear R. Beniwides W 1 986 - 1 01 (antes Av. Colonial) Lima 1 ,  PERU 

Telfs.: 336:6523 • 651 -8790 FaJe 651 -8788 · 

Pág 1 / 1  
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Scáium Sulfi tl1. l·.�h'(c! rou::, G:-am•ltu 
/._�e (AC5) 

Ce rt ifi cate of An a!ys i s  

Tes: 
ACS - As>•Y (N,,SQ,) 
ACS - Ch¡o;ióc {CIJ 
1\C$ - fr-=e: Acid 

ACS - H".�''l' r.t;:;¡;l; (¡;.; Pb) 
�\CS - l lcn (Fe} 
ACS .. Tit:alJJ� Fr�t C.��r: (uh:CJ{9l 
.. ;es - sn::ol ub!c �t1ttr:r 
1\CS - So;ubilily 

ft:: Lc�ora.tory, R�::�ardt or Manufucwrlng LIS{: 
¡,?pe:;:ranc� {f:n-:. ·.'.'hite. fre�-flvwing cJ"�stalline granules) 

Countl}' .:::�f Crigin: 
r�ckaglr.-g S1te: 

1T 

P3ris Mfo C¡r 6· DC 

H::..ch It;u1 # l95Cl A 
Lot -�3:252 
Exp: Dat: S;:p 2 0 1 7  

5 eciflc<�tion 
> =  93.0;� 

P.LI,cS T"�t 
.,_ 0.001 )! 
.,� 0.001 ;¡ 

<� 0.03 
<-- 0.005 :f 

· :/��:·.
"¡\!fo:J: ·,.,,� · · C(J�·�¿·· 

�!.:f:!r-cns.•J,t.:CE �·."it:fcll.!...S 

Material No.: 80o'l-20 
S<!tch No.: 000005 1 3 5 8  

Manufacturcd D<:.re: 201 3/0i  í22 
R<::tCSl Date: 201 8/01 i21 

!l.esult 
%.9 

-< 0.01 

< 0.001 
< O.OC•I 
., 0.01 

< 0.001 
p; 

For ques!lons on th1s Certificare of 1\nalysls please contact Technlcal 5ervlces at 855.282.6867 or + 1 .61 0.573.2600 

Avantor -: .. Performance Materials tnc. 
H77 Corporate Parkway. 5uite <'200. C•nter Valley, PA 1 8034. U.S.A. Phone: 6 1 0.573.2600 . Fa>:: 61 0.5 7 3 . 261 O 



ISO 9001 Ccrtilied 

TEST CERTI F I CATE 
fo r th c 

MODEL N UMBER 

H Q40d 

SERIAL NUMBER 

1 505000009 18 

DATE TESTED 

5/27/20 15  

Míni m u m  Maximurn 
Limit Limit Actual 

KEYPAD TEST PASS 

DISPLAY TEST PASS 

PROBE RECOGNITION PASS 

BATTERY ON CURRENT 0.001 A 0 . 1 2  A 0.0096 A 

BA TTERY OFF CURRENT 0.000 A .0002 A 2.51E-5 A 

Test equipment used for the verification of Hach manufactm·cd instruments is cali b nlted using 
standards traceable to National Institute of Standards ami Tech nology (NIST) standards. Where 
such standards d o  not cxist, the basis fo r cal ibration is docum ented. 

TEST CERTIFICA TE, part of documcnt 1 1 226-20- HQOOOl 

FOR TECHNICAL ASSISTANCE, PRICE INFO RM ATION AND 
ORDERING: 
In the U.S.A. -Call toll-ft·ee 800-227-4224 

Outside the U.S.A. - Contact the HACH oflicc or d is ! t·i b u tor scrving you. 

On the Wori dwide Web - ww\v.hach.co m ;  E-m ail  tcc h h c l p@hach.com 

HACH COMPANY 
WORLD 
HEAD QU ARTERS 
Telephone: (970) 669-3050 

FAX: (970) 669-2932 



CALIBRATION TEST CERTIFICA TE - Page 1 of 1 - pH Probe 

M o del Serial Number Date-time Result 
PHC20 1 03 1 5 1 4026 1 8035 5/20/20 1 5  PASS 

Tested characteristic M in Max Value 
Probe recognition PASS 
Physical inspection PASS 
Reference temperature (°C) 1 5  3 0  20.06 PASS 

Diff. temperature probe VS ref. (0C) -0.3 " -0. 1 8  PASS . .) 

Calibration temperature (0C) 1 5  3 5  20.23 PASS 

Temperature homogeneity (0C) -1  1 0 .23 PASS 
pH 4 reading (m V) 1 54 1 99 1 74.7 PASS 
pH 7 reading (m V) - 1 8  1 8  0.26 PASS 
pH 1 O reading (m V) -1 99 - 1 54 - 1 7 1 .27 PASS 
Slope (m V) at ambient temp. -6 1 .03 -55 .42 -57. 1 1  PASS 
Slope (m V) adjusted to 25°C -62.0 -56.3 -58.01 PASS 
Slope (%) 95 1 02.5 98.06% PASS 
Response time (pH 7-4 T 95% scc) o 20 0.37 PASS 
Response time (pH 7-1 O T 95% sec) o 20 0.37 PASS 
pH 4 Stabilization Time ( sec) o 40 4.80 PASS 
pH 7 Stabilization Time (sec) o 40 3 .32 PASS 
pH 1 0  Stabilization Time (sec) o 40 5 .55 PASS 

Nominal Type Batch number 
Buffer 1 4.005 ±0.0 1 0  at 25°C pH4 See note 

Buffer 2 7.000 ±0.0 1 0  at 25°C pH7 See note 

Buffer 3 1 0 .000 ±0.0 1 0  at 25°C PH1 0  See note 

The quality control test criteria listed above ensures superior electrode performance over 
the wananted life of the probe when proper storage, calibration, and usage instructions 
published in the product manual are followed. 

The pH standard buffers used during probe testing and initial factory calibration are 
certified by an accredited independent organization as to their pH value, their unce1iainty 
(k = 2), and are completely traceable to primary standards. IntelliCAL TM probe 
temperature accuracy is a comparative measurement versus a temperature measurement 
device that has been calibrated and certified by an accredited externa! agency. 

For Technical Service, Price Infonnation and Ordering in the U.S.A. call toll-free 800-
227-4224. Outside the U.S.A. contact the Hach Office or Distributor serving you. On 
the Worldwide Web visit www.hach.com; E-mail :  techhelp@hach.com. 



ISO 9001 Certified 

TEST CERTIFICA TE 
For the Conductivity Probe 

Model Serial Number Date 

CDC40 1 03 1 5 1 28258701 2  5/8/2015  

Tested Chara cteristic Min Max 

Probe Recognition 

Physical Inspection 

Reference Temperature Cae) 1 5  3 0  

Diff. Temperature probe vs ref. cae) -0.3 0.3 

ealibration Temperature cae) 1 5  3 5  

eell eonstant C cm- 1 )  0.37 0.44 

Nominal 

Standard 1 1 000 uS @25ae 

Quality Check 

PASS 

Value 

PASS 

PASS 

2 1 .3 1 PASS 

0.30 PASS 

2 1 .6 1  PASS 

0.39 PASS 

Type 

Nael 

Test equipment used for the verification of Hach manufactured instruments is calibrated using standards traceable to 

National Institute of Standards and Technology (NIST) standards. \Vhere su eh standards do not exist, the basis for 

calibration is documented. 

FOR TECHNICAL ASSISTANCE, PRICE INFORMA TI ON AND ORDERING: 
I n  thc U.S.A. -Cal! toll-frcc 800-227-4224 
Outsidc thc U.S.A. - Contact thc HACH officc or distributor scrving )'O u. 
On thc Worldwide Wcb - www.hach.com; E-mail tcchhclp@hach.com 

HACH COiviPANY 

WORLD HEAD QUARTERS 
Tclcphonc: (970) 669-3050 
FAX: (970) 669-2932 



ISO 9001 Certified 

TEST CERTJIFJICATE 
For the LDO and LBOD Probe 

Serial Number 
1 506325970 1 0  

CHARACTERISTIC 

Physical Inspection 

Probe Recognition 

Model Number 
LD0 1 0 1 03 

Verification ofprobe's communication function 

% Saturation Reading 
At 1 00% air sah1rated water after calibration 

Slope 
Multiplier used for calibrating the pro be 

Reference Temperature Reading 
Temperature measured by reference insh·ument 

Probe Temperature Reading 
Must be within +/- 0.3C ofreference reading. 

Reference P ressure in mbar 
Pressme measured by reference instrument 

Probe Pressure in mbar 
Must be within +/- 4 mbar of reference reading 

Sensor Cap Lot 
4356 

STANDARD 

Pass/Fail 

Pass/Fail 

99% - 1 0 1 %  

.75 - 1 .25 

-

-

-

-

Date 
3/4/20 1 5  

RESULT 

PASS 

PASS 

1 00.00 

1 .01 

22.41 

22.53 

848. 1 0 

850.35 

Test equipment used for the verification of Hach manufactured instruments is calibrated using standards traceable to 

National Institute of Standards and Technology (NIST) standards. Where su eh standards do not exist, the basis for 
calibration is documented. 

FOR TECHNICAL ASSISTANCE, PRICE INFORI\"IATION ANO ORDERING : 
In thc U.S.A. -Call toll-frcc 800-227-4224 
Outsidc thc U.S.A. - Contact thc HACI-1 officc or distributor scrving yo u. 
On thc Worldwidc Wcb - www.hach.com; E-mail tcchhclp@hach.com 

HACH COMPANY 

WORLD H EAD QUARTERS 
Tclcphonc: (970) 669-3050 
FAX: (970) 669-2932 



CERl�F�CADO DE CAl�BIRAC�ÓN 
·0351 �OP .1\/i-201 5 

. ARlEA DE NiETRóLó.GíA . 
Solicitante 
Dirección 
Expedi.ente 
Referencia 

ORGANISMO DE EVALUACION Y FISCALIZACION AMBIENTAL 
Av. República de Panamá W 35_42 - San Isidro 
27256 
0/C W 0 006257 
TURBIDÍMETRO Instrumento de Medición 

Alcance de Indicación 
Resolución 

O NTU a 9,99 NTU / 1 0,0 NTU a 9S,9 NTU / 1 00 NTU a 1 . 000 NTU (*) 

Marca 
Modelo 
Procedencia 
Ser.ie 
Código 
Método de Calibración 

0,01 NTU 1 0,1 NTU 1 1 NTU 
Hach Co. 
21 00Q 
USA 
1 0090C004523 
602295540001 

La calibración se ha reaiizado siguiendo el procedimiento PC-OMEGA-004 para la Calibración de Turbidíni�tro 
Fecha de Calibración 

· · 
: 1 6/09/201 5 

· 

· - · 
·
. 

Lugar de Calibración 
Condiciones Ambientales 

LABORATORIO DE METROLOGÍA - OMEGA PERÚ SA 

�----�-----------.--���� Temp�ratura 21 oc 

Patrones de Referencia 
Estg(t¡M_ar Fpj-_n\ª_(;;ff.ia·Marca Hll,01tl Slabi�ªT <**) KJO'd¡f (;:§�� 

N" de Cátalo'go 26849-01 Solución 1 00-NTI:F o FTU A5217  
N°  de Cátalogo 26849-01 Solución 1 00 NTU. o FTU A5212 
N° de Cátalogo 26849-01 Solución 1 00 NTU o FTU A521 2 . 
N° de Cátalogo 26849_-01 Solución 1 00 NTU o FTU A521 5 

Resultados 
r--cl=-n-=d_:-[G._?_9:-:ió"".n-(;-:--N-:::T�. tl::::. )-_ ...--:-v-:-:ac::_ l_p=-.r-. d-=-�=-- ...,.re-:fe_r_�-IJ-_ci=-a--::(N"": T=:U"""J:-r-::Q:-q-rr-e""'_c....,cj:-:_ó_I"J_(::-f'J-::.J::-:, u-::),-'-¡;-;J,-n9-_ f;""'_ ¡t""_l_a7:-·: u-rn--:-Q...,�e,...(::-N-::'T:::-· V..,) 

Incertidumbre 

0.08 0�05. -0:03 . · · . 0.02 
205' '  � ' 20.5 0.0 0.29 ' 

1 03 - · 1 03.5 os 1 .55 
8 1 9  820.2 e :  · .1 .2 , 1 1 :56 

La incertiduinbr� reportada en el presente certificado· es la incertidul"[lbre expandida de mediciÓn que . .
-
resulta cie niultipli�r- la in�ertidumbre 

estándar ¡ior el factor de· cqbertura k=2. La inCertidumbre fue determinada según la "Guia ¡iar� la expresiÓn de. la incertidumbni;en_la·MediciÓn". 
Géneralment� , el vali�r :de la magnitud está dentro del. intervalo de los valores deternií_nados • COIJ · 1� incertidumb¡;e expa�dida co'n-·uñ·a 
propabilidad de aproximadamente 95 %. , : .:· · - , 

· 
· 

· 
, . - : '- · · · · 

Obs-ervaciones 
. - Los resultados del-presente documento, son válidos únicamente para el objeto calibrado y_·se refieren al mome�to y a las éoiidicion�s- �n que · 

· fueron ejecutad-as .las· �ediciones, al solicitante 1e corresponde definir la frecue(lcia ae.-éalibra'cfón· .  en fúricióQ al ui�.:,·eons�erváción _ _ -y . .  
mantenimientO' del instrumento de medición. 

· - · · 

- Con fines de identificación de la condición de calibrado se ha colocado una etiqueta autoadhesiva 
e> lndi(:ado en el manual de instrucciones del fabricante ' . 
(") La foimacina e¿_ac�¡jtado como estándar primario por The United States Environme.ntai Piotection Agency (U SEPA) · 
- LÓs ;esl!llados corr�sponden al_promedio_ de 3 medicion�s 

- '-' . ·. · -. � .. 

Sello .Fecha de Emisión: 1 6/09/201 5  
Realizado por: 

Respb�s�blé del Are a dé Metrolog[¡· 
.. ' . . '· 

. : · ·  :· HC-OP.M-004 

df --- - - - - - - - l . . . " ' " ' " ' '· 

! n ;;. L�i..i >.:  <.::-.. . -.- i A EEi\i ,\ F. 
e :?  :oeG:39:l 

Jefe d.e Sen,ido Técnico 
ZJf::1�GJ\ Pé.RU .S .. Po4. 

·
. 

: prohibida su reproduc'Ción
-
total o parcial de este d_óctj_mento . 

. . 
Av. Mcal; Osear R. Benavides No 1 986 - 1 01 (antes Av. Colonial) Lima .1 , · PERU 

Teffs.: 336-6523 • 651 -8790 Fáx: 651 -8788 
e-mail: metroloaia@omeaaoeru.com.oe 

.. •- ... �. Pág 1 /. 1 



HACH . COM PANY 

An ISO 9001 Certified Company 

Certijicate of Analysis 
This i s  a Cornponent o f  2 6 5 9 4 0 5 lot A5 2 2 2  

COMMOD I TY : <G . l  NTU Calibxation Solution 

P.O.Box 389 
Loveland, CO 80539 
(970) 669-3050 

Page l 

COMMO D I T Y  NUMBER : 2 6 8 41 - G l  MANUFACTURE DATE : DATE OF ANALY S I S : 
LOT NUMBER : AS2ll 8 / lG / 2GlS 

TEST SPECIFTCA TIONS 

Turbidi t y  O to 0 . 1  NTU 

B / l3 / 2GlS 

RESUL TS 

O .  0 5  NTU 

The e xp i r a t i o n  date i s  Nov 2 0 1 6  

Fo rma z i n  and S t a b l C a l® s o l u t i o n s  p r ovided b y  H a ch a r e  n o t  N I S T t r aceab l e  b e c a u s e  c i ·, ;,, 
N I S T doe s  n o t  c a r r y  t u rb i d i t y  s t a nda rds . However , the u s e  o f  Fo rma z i n  a n d  S t a b l C a : : 
a s  u s e d  i n  H a c h  m e t h o d  8 1 9 5 a r e  a c ce p t e d  by the EPA a s  a p r i m a r y  s t andard to be u s e a  
i n  t h e  c a l i b r a t i o n  o f  turb i d i t y  i n s t rume nt s . 

, . 

_,. / - . . ,.: -· 
- --· .r.;:_:: . .:--·�--·.::}_ ... .,_ .:rr-

•1 ' 
t'�: .. ,�_.t·�� --

C e rt i f i ed by 
S c o t t  A l s  

An a l y t i ca l  S e r v i c e s  Chem i s c  



HAC H C O M PANY 

An ISO 9001 Certified Company 

Certificate of Analysis 
Thi s i s  a Component o f  2 65 9 4 0 5  lot A5 2 2 2  

COMMOD I TY : STABLCAL® FORMA'Z.1.N STANDARD 20 NT\J 

P.O. Box 389 
Loveland, CO 80539 
(970) 669-3050 

Pag e l 

COMMO D I TY NUMBER : 26848-0l MANUFACT URE DATE : DATE OF ANALY S I S : 
LOT NUMBER : A52l2 8 / 6 / 2G l5 

TES T  SPECIFJCA TJONS 

Turbidity 1 9  to 2 1  NTU 

S / 9 / 20l5 

RESUL TS 

2 0 . 5  NTU 

The e xp i r a t i o n  date i s  Nov 2 0 1 6 

Fo rma z i n  and S t a b 1 C a 1® s o l u t i o n s  p r ov i de d  by Hach a r e  not N I S T  t r a ceab l e  beca u s e  t h �  
N I S T  d o e s  n o t  c a r r y  t u r b i d i t y  s t anda rds . Howeve r ,  the u s e  o f  Forma z i n a n d  S c a b l C a l � 
a s  u s e d  i n  H a c h  me t h o d  8 1 9 5 a r e  a c cepted b y  the E PA a s  a p r ima r y  s t a ndard to be u s � ri 
i n  t h e  c a l i b ra t i on o f  t u r b i d i t y  i n s t rument s . 

,·) ' 

(.tt'�f- -· 
C e rt i f i ed b y  

S c o t t  A l s  

Anal y t i c a l  S e rv i c e s  Cherni s �  



HAC H ' COIVJPANY 

An ISO 9001 Certified Company 

Certificate of Analysis 

P.O.Box 389 
Loveland,  CO 80539 
(970) 669-3050 

Thi s i s  a C omponent of 2 65 9 4 0 5  lot A5 2 2 2  

CO!V!MO D I TY : STABLCAL® FO'RMA'Z.1.N STANDARD lGG NT"' 
COMMODITY NUMBER : 2 6 8 4 9 - G l  
LOT NUMBER : A52l2 

TEST 

Turb i d i t y  

��NU FACTURE DATE : 
8 / 3 / 2Gl5 

SPECIFICA TIONS 

9 5  t o  1 0 5 NTU 

Page 1 

DATE OF ANALY S I S : 
'a / 6 / 2.Gl5 

RESUL TS 

1 0 3 . 5  NTU 

The e xp i ra t i o n  date is Nov 2 0 1 6 

Fo rma z i n  a n d  S t ab l C a l® s o l u t i o n s  p r o v i de d  b y  H a ch a r e  n o t  N I S T  t r a ceab l e  b e c a u s e  U : <:: 
N I S T  do e s  n o t  c a r ry t u rb i d i t y  s ta ndards . H oweve r ,  t h e  u s e  o f  Fo rma z i n  a n d  S t a b l C a .l � 
a s  u s ed i n  H a ch method 8 1 9 5  a re a c c ep t e d  by the E PA a s  a primary s t anda rd to be u s � d  
i n  the c a l ib r a t i on o f  t u rb i d i t y  i n s t rumen t s . 

C e rt i f i ed b y  
S c o t t  A l s  

Ana l y t i c a l  S e rv i ce s  Chemi s �  



HACH ' COM PANY 

Certificate of Analysis 

P O. Box 389 
Loveland, CO 80539 
(970) 669-3050 

Thi s i s  a Component of 2 65 9 4 0 5  lot A5 2 2 2  

COMMODITY : S�ABLCAL® FORMAZIN STANDARD 800 NTU 
Page 1 

COMMODITY NUMBE R : 2 6 605-0l i�NUFACTURE DATE : DATE OF ANALY S I S : 
'a / 9 / 201.5 LOT NUMBER : AS2lS 8 / 6 / 20lS 

TEST SPECIFICA TIONS 

Tu rbidi t y  7 6 0 to 8 4 0  NTU 

RESUL TS 

8 2 0 . 2  NTU 

The exp i r a t i o n  dat e  is Nov 2 0 1 6  

Fo rma z i n  and S t a b l C a l® s o l u t i o n s  p r ov i de d  by Hach a r e  n o t  N I S T  t r a ce able b e c a u s e  !...l K: 
N I S T doe s n o t  c a r r y  t u r b i d i t y  s tandards . Howeve r ,  the u s e  o f  Fo rma z i n  and S t a b l C a l 8 
as u s ed i n  Hach m e t h o d  8 1 9 5  a r e  a c cepted b y  t h e  EPA a s  a p r im a r y  s t andard to be u s 0d 
i n  the c a l i b r a t i o n  of t u rb i d i t y  i n s t rumen t s . 

.. : 
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C e r t i f i ed by 

S c o t t  P ü s  
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Certification  of Qua l ity 
This product has been tested in  accordance with procedures established 
th rough Global Water l nstrumentation's Qual ity Management System. This 
p roduct meets or exceeds its manufactu ring acceptance criteria. 

ITEI\Il DESCRIPTIO N :  

M O D E L  NAME/ N U MBER: 

PART N UM B E R :  

S ERIAL N U M BER: 

ACCU RACY: 

POWE R REQUIRED:  

CABLE LENGTH : 

C E RTIFICA TES : 

RANGE: 

OUTPUT: 

CAUB RATION FACTOR: 

echnician �- 11fc.¡m:a, 

Flow Pro be, 3. 7 - 6' 

FP1 ·1 1  

BA1 1 00 

1 51 7001 955 

± 0.1 FPS (0.03 MPS) 

Interna! Lithium Coin Cel l  Battery 

N/ A 

CE Compliant 

0 .3 - 1 9.9 FPS (0 .1  - 6 . 1  MPS) 

Flow Display, FPS/MPS 

324 

Date 4/2Z/ZOIS 

NOTE: Global Water lnstrumentation warrants that its products are free from defecls in material & 
workmanship under normal use & serví ce for a period of one year from dale of origina l shipmenl 
from factory. Repaired components are warranted for a period of 90 days from shipment. 
Contact u s  for complete warranty delai ls.  

In the U.S. call toll free 
at 1 -800-876-1 1 72 
lnternational: 1-979-690-5560 
Fax: 1 -979-690-0440 
Email: globalw@globalw.com 

Visit our online catalog at: 
www.globalw.com 
Our Service Address: 
1 51 Graham Rd 
College Station. TX 77845 


